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PUNTOS DE SDSaHICION.

En M a d r i d ,  en  l a  Adminis tración de la Imprenta Nacional,  plaza  
de Pontejos  (antigua casa de Postas) .

E n P r o t i n x i a s  , en todas  las  Adminis traciones  de Correos.
En P a r í s , C. A. S a a v e d r a ,  rué T a itb ou t , n ú m .  55.
Los  ANUiVcios Y suscRiciONES PARA LA GACETA sc  reciben en la 

Administración de  la Imprenta  Nacional [entrada por la calle de  San  
Ricardo) de sd e  las d iez  de  la mañana hasta  las tres do la tarde  to ­
dos  los  dias ménos los  fes t ivos .

Para la venta  de obras y  ejemplares de la G a c e t a  esta a b ie r to  
él despacho de  libros desd e  las  diez de  la mañana hasta las cua tro  
de la  tarde.

La correspondencia  se  remit irá franqueada con s obre  al Sr. D ir e c -  
ior d e  la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

PRECIOS DE SUSCRICION,
Pesetas

M a d r i d ................................................... P or  u n  m e s .................................  4

U l t r a m a r   P or  tres  m e s e s . . .   ................  25
E x t r a n je r o   P o r  t r e s  m e s e s .........................  3 5

El pago d e  las  suscric iones ser á  a de lantado .
Los e jem plares  s u e l t o s , atrasados y  c o r r i e n t e s , se  ven d e n  en el  

despacho de  libros á 50 céntim os d e  peseta  cada u n o , libres de 
todo descuento.

Las reclamaciones  por ex tr a v ío  de  los  ejem plares  de  la Gacxti 
se servirán á los  suscritores dentro  de los  p lazos  s igu ientes  :

Madrid, ocho d ias .“ P r o v in c ia s , un m es .— Ultramar y  extran­
jero, tres meses.  P asados  estos plazos  só lo  se  ser v ir á n  al precio da 
v en t^ com o ejemplares  sueltos.

GACETA DE MADRID.
KIINISTERIO DE U  GUERRA.

K^TRACTO D3 l o s  DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN ESTE 
MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL 

MOVIMIENTO CARLISTA.

C n ^ s iS o iia .—Las facciones V era y Manso de R ocalaura 
í’aeron sorprendidas an teayer en Conesa por la^ colum na al 
m ando del G eneral H idalgo, la  cual los desalojó de dicho pue­
blo, y después del de Saballa, persiguiéndola por espacio de 
tres horas hasta  conseguir se d ispersaran; habiéndoles causado 
seis m uertos, gran núm ero de heridos, y cogídoles varias a r ­
m as y efectos de guerra .

V alo M ciM .— La facción F e rre r h a  sido completam ente 
deshecha en Castell de Cabres (M aestrazgo) por la colum na 
que m anda el Capitán V ila , del regim iento de G ranada, h a­
biendo m uerto  dicho cabecilla , su segundo y m á s ; se le 
han  cogido varios prisioneros, entre los que figura su tercero, 
m uchas arm as, m uniciones y efectos de g u e rra , y 138 duros.

y a « e o a 9 g ; a « l a s  y  -El Cura de Santa Cruz
sacó ayer mozos de A rechavaleta  y E scoriaza , donde fusiló á 
una  m ujer. Se le persigue con toda actividad.

PMESIBEWJA
D E L

PODER E.IEGUTÍYO DE LA REPÍIBLIGA.

H abiéndose padecido un erro r de copia al in sertarse  los dos 
(¡ccretos siguientes, se reproducen debidam ente rectificados.

D ECRETO S.
El Gobierno de la República ha tenido áb ien  nom brar 

Gobernador civil de la provincia de Avila á D. Juan 
losé Paz.

Madrid veinticinco de Febrero de mil ochocientos se­
tenta y tres.

El Presidente del  Poder Ejecutivo, 
ISstaísaisílaá?

El Gobierno de la República ha tenido á bien adm itir 
la dimisión que del cargo de Gobernador civil de la  pro­
vincia de Badajoz lo ha presentado D. José Tercero; de­
clarándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y quedando satisfecho del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Madrid veinticinco de Febrero de mil ochocientos se­
tenta y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo,

FelácM acioffies sal W>mí&r IE]Je€RBiíl r©,

A l b a c e t e  hí'45 m .— El Gobernador al M inistro de la 
G-ober nación:

«Los Jefes y Oficiales del batallón de V oluntarios de esta 
cap ita l, disuelto en el año 69 á pretexto de reorganización por 
considerársele em inentem ente dem o crá tico , y  reconstitu ido 
nuevam ente en v irtud  del decreto de 44 del cictual, felicitan 
con entusiasm o al Poder E jecutivo de la R epública, y le m a­
nifiestan su adhesión completa.===(Siguen las firmas.)

Büiuios 28,11 oO w .—El Gobernador al P residente del Poder 
E jecutivo:

«El Jefe de los V oluntarios de A nguiz me partic ipa haber­
se proclamado en aquel pueblo la República, con asistencia de 
la  fuerza ciudadana, en medio del m ayor orden y entusiasm o; 
y me ruega que en nom bre de todos sus. compañeros felicite á 
ia  A sam blea Nacional y al Poder E jecutivo, ofreciendo su de­
cidida cooperación para  ei afianzam iento de la libertad  y el 
orden.»

CÁDIZ 28, 3‘45 t.— E i Gobernador m ilitar al P residente del 
Poder E jecutivo:

«El Capitán general de C anarias en 24 del actual dice á 
V. E.:

«Por telegram as llegados en el corroo del día 21. se tuvo co­
nocim iento de la renuncia  á la corona hecha por Ü. Amadeo 
de Saboya, y de la form a de Gobierno dada al país por las Cor­
tes que asum ieron la Soberanía Nacional.

Por mí y á nom bre del ejército de estas islas felicito á V. E. 
y  deinás m iem bros del Poder E jecutivo , enviándole el tes ti­
m onio de nuestro m ás pi’ofundo respeto, adhesión y lealtad.»

Idem 28, 3‘45 L —- El Gobernador m ilita r al de la
G uerra:

«El Capitán general do Canarias en 24 del ac tua l dice 
á V. E.:

«Por m í y  á nom bre de las A utoridades, cuerpos é in s titu ­
tos m ilitares de este d istrito , felicito á V. E. por su elevado 
cargo de M inistro de la G uerra en el Gobierno de la  R epúbli­
ca, enviándole el testim onio de nuestro  m ás profundo respeto 
y adhesión.»

Id em  id., 2 t.— Tenerife 24 Febrero de 4873.— E l G oberna­
dor civil de C anarias al Ministro de la G obernación :

«Recibida el 21 con el m ayor júbilo  la no tic ia  de la  p ro ­
clam ación de la República. Orden el m ás completo en las de­
m ostraciones de a legría  del pueblo. Confianza absoluta en el 
nuevo poder del Estado. L a adm inistración en todos los ram os 
sigue sin pertu rbación  alguna.»

Ger on a  27 , 40 m .—El A yuntam iento  republicano de Ge­
rona al P residente del Poder E jecutivo:

«Este A yuntam iento  in terino  se ap resu ra  á m anifestar su 
cordial adhesión al poder cu y aR res id en c ia  está á V. E. enco­
m endada, y le ofrece su constante y decidida cooperación para 
el sostenim iento de la R epública dem ocrática federal.

V i L L A N U E V A  27, 9 M .—Al P residente del Poder E jecutivo:
«Gran reunión liberal,, presid ida por el Diputado provincial 

Guillelem as. E n tusiastas p rotestas de acatar y defender lo q u e  
emane de la SoberciníarNacional.»

P or su circu lar in serta  en el Boletín ofidcd, núm . 2o, cor­
respondiente al domingo 46 del corrien te , cumple á mi deber 
como P residente del A yuntam iento  de esta v illa  contestar á 
V. S. que quedo enterado de los Boletines ex traord inarios p u ­
blicados de que las Cortes reunidas en A sam blea Soberana 
proclam aron la R epública como forma de Gobierno de esta Na­
ción , nom brando de su seno el Poder E jecutivo de la m ism a; 
y en v is ta  de dicha circular, me apresuro  á partic ipar á V. S.. 
para  que lo haga en nom bre de la corporación que presido á 
las Cortes y á dicho Poder E jecu tivo , que se ha lla  conforme 
con las referidas determ inaciones, y dispuesta  colectiva é in - 
d iv iduálm énte com a represen tan te  de aquella A utoridad, en la 
q u e  reeonoeen su .legitimidad, á cum plir y hacer q u e  se cum ­
plan los decretos que de ella em anan.

Tengo el Honor de partic iparlo  á V. S. por contestación y 
á los fines consiguientes, sin em bargo de lo que ya tengo m a­
nifestado en m is com unicaciones de 42 y 47 del actual.

Dios guarde á V. S. m uchos años. V ilialba del A lcor 24 de 
F ebrero  de 4873.=A ntolin  P erez .^ 'Iim o . Sr. G obernador de la 
provincia de Valladólid.'

E n terado  de la c ircu lar de V. S. deI44 de los corrientes, no 
puedo m énos de m anifestar que en el oficio de la m ism a fecha 
inclu í testim onio literal del acta , por la que esta corporación, 
Juez y F iscal m unicipal prestaron su conformidad y ofrecie­
ron su concurso al Gobierno de la Nación española p roclam an­
do la R e p ú b lic a ; hoy siguen dispuestos á a c a ta r , respetar y 
hacer que se respeten cuantas órdenes e a a n e n  del Poder E je­
cutivo , sin que en esta localidad haya habido el m enor des- 
órden.

E n la m ism a se suplica á V. S. lo hiciese saber así al e x ­
presado Gobierno de la República; y como no se haya contes­
tad o , esta corporación tend ria  el gusto do que así se 'verificase.

Dios guarde á V. S. m uchos años, V ecilla 19 de F ebrero  
de 4873 .=E l A lca ld e , Gum ersindo R o d rig u e z ." S r . G oberna­
dor de la prov incia  de Yailadolid.

E l A yuntam iento  que tengo el bonor de presid ir ha recibi­
do con gran entusiasm o la noticia de que las Córtes reunidas 
en A sam blea Soberana han proclamado la R epública como 
form a de Gobierno de la  Nación española, nom brando de su 
seno un Poder E jecu tivo , compuesto d e 'io s  m ás elevados y 
em inentes patricios movidos únicam ente del mucho am or al 
órdon y á la libertad.

E sta  corporación no puede ver im pasible la general em o­
ción con que este grande acontecimiento ha sido recibido en la 
Nación en te ra ; por lo cual no puede ménos tam bién de cum ­
plir un alto deber felicitando por conducto de V. S. á la A sam ­
blea Soberana y al Poder Ejecutivo por el gran paso que en 
favor de todos los españoles y de ja  civilización han dado p ro ­
clam ando la R epública.

Al propio tiempo tengo la satisfacción de m anifestar á V. S. 
que todos los individuos que constituyen está indicada cor­
poración m unicipal ofrecen al Gobierno de la R epública la 
seguridad de que velarán  por que en esta población no se altere 
el'ó rden  ni la tranquilidad  pública, procurando al propio tiem ­
po que sean obedecidas y acatadas cuantas disposiciones del 
suprem o Gobierno em anen ; asegurando tam bién que con tri­
buirán  por su parte  al aíianzam ionio del orden y de la libertad  
para  el bien y engrandecim iento de la patria.

Todo lo cual com unico á V. S., en ciimpÜmiento del sag ra ­
do deber que á todo ciudadano am ante de la prosperidad de la 
Nación española le im pone el solemne y feliz acto de la p rocla­
m ación de la R epública.

Dios guarde á V. S. m uchos años. Moraleja de las P an ad e­
ras 18 de Febrero  de 4873.-^El A lcalde, Dionisio Sanz.=-Seüor 
Gobernador civil de la provincia de Valladólid.

Al P residente del Poder Ejecutivo:
El A yuntam iento popular de esta villa de V illar de Cañas, 

provincia de Cuenca, respetuosam ente manifiesta á V. E. que 
con el m ayor placer h a  visto  en ios Boletines oficiales y en los 
periódicos las resoluciones adoptadas por la Asam blea N acio­
nal para establecer el Gobierno republicano, que indudab le­
m ente es el m ás adecuado y conveniente para reniediar las ne­
cesidades de la N ación; y por tan to , por sí y en nom bre del

pueblo que representan legalraente, se apresuran á felicitar al 
Gobierno que V. E. preside, y se adhieren en un todo con la 
m ejor voluntad á los actos y disposiciones que se dicten por 
la Asamblea Nacional para llevar á cabo tan  grandiosa obra.

 ̂ Sírvase V. E. significarlo así á la A sam blea de la R epú­
b lica , contando siempre con la fidelidad y sum isión com pleta 
de este pueblo á las disposiciones dadas ó que se dieren en lo 
sucesivo para  felicidad de la patria.

Salud y fraternidad. Viva la República.
V illar de Gañas 46 de Febrero de 4873.==Salvador Redon- 

do .= V icen te  P a r r i l la .=  Isidoro Gallego. José B ono .= Juan  
B ernardo Muñoz.==-Casto Serna.==Manuel de A sensioy Vela.=^ 
José Fernandez de L u z .= F e lip e  Jim en ez .= E u lo g io 'H ern a iz .

Al P residente del Poder E jecutivo:
El A yuntam iento popular de este d istrito  m unicipal que 

me honro de presidir acordó en sesión del dia de hoy fe lic ita r 
á V. E. y á la A sam blea Soberana, m anifestándoles que ha 
visto con la m ayor satisfacción la proclam ación de la R epú­
blica, form a de Gobierno que está en consonancia con sus as­
piraciones, y que considera ser la que m ejor puede hacer la 
felicidad del país.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Carballo 47 de Febrero- 
de I878.=E1 Alcalde Presidente, Rom ualdo V are la .= P o r acuer­
do del A yuntam iento , Manuel Fernandez, Secretario  interino..

AI P residente del Poder E jecutivo:
E l A yuntam iento, Comité republicano y V oluntarios de la 

R epública felicitan ai Poder E jecutivo por el feliz adveni­
m iento de la República, y le ofrecen su m ás leal y desin tere­
sado apoyo para  el sostenim iento de tan  cara institución.

Dios guarde á V. E. m uchos años. H igueruela (Albacete) 24 
de Febrero  de 4873.==(Siguen las firmas.)

Al P residen te  de la  A sam blea Nacional:
E l Comité republicano dem ocrático federal de la v illa  de T a -  

bernes de V alldigna h a  acordado por unanim idad felicitar at 
Gobierno de la Nación por la proclam ación de la República, 
cuyo establecim iento ya lógicamente esperaban, considerando 
el caos en que se encontraba nuestra  querida patria, y  que 
sólo esta nueva m anera de ser puede sa lvarla  de su ru ina, po­
niéndola al nivel de los prim eros pueblos de Europa.

Los grandes genios de la dem ocracia que hoy rigen loe 
destinos de la Nación merecen la confianza m ás com pleta de 
todos los que de liberales y de españoles se precien: y este 
Comité, inspirado en los m ism os sentim ientos, ofrece al Go­
bierno legalm ente constituido todo su apoyo moral y m aterial 
á fin de que se consolide una situación que por tantos años ha 
sido anhelada.

Tabernes de V alldigna 24 de Febrero  de 4873.-=(SigueR 
las firmas.)

Al P residen te  del Poder E jecutivo:
Los A yuntam ientos de Peroniel, U triila, Judes y iSantá M a­

r ía  de los Hoyos me encargan participe á V. E.,*como tcng^i 
el honor de verificarlo, su adhesión y felicitación á la A sam ­
blea N acional y al G obierno que tan  dignam ente preside V, E

Dios guarde á V. E. m uchos años. Soria 20 de Febrero 
de 4873.=  Eugenio Sellés.

T l I B Ü f f Á i  S ü P a E l O

S a la  p r i m e r a .
E n el recurso de casación en ei fondo, interpuesto por Doña 

Manuela Toledano en autos con D. José López Salinas sobre 
provocación del juicio vo lun tario  de testam entaría de D. F ran  ­
cisco S a lin as , hoy incidente suscitado por la Doña Manuela 
Toledano para  que se la tenga por parto en dichos autos, ha 
dictado la expresada Sala  el auto siguiente :

«R esultando, según ei testimonio presentado por el recu r­
rente, que en el Juzgado de prim era instancia del distrito  de la 
Izqu ierda de Córdoba se principiaron autos á petición de Don 
José López S alinas á título de heredero por testam ento de- 
Doña F ran c isca  Salinas y Sánchez, v iuda de D. Antonio María 
Toledano, provocando el juicio voluntario  de su testam entaría. 
cuya solic itud  denegó el Juzgado por entonces y hasta que el 
Salinas acred ita ra  haber quedado sin efecto el auto que declaró 
com pletam ente incapacitada á la  Doña Francisca :

R esultando que pedida reposición de este proveido y ape­
lado después, pendiente el recurso en la Sala de lo civil de la 
A udiencia de Sevilla, se personó en ellos para que se la tuviera 
por parte  Sor Manuela T oledano, herm ana del D. iÁntonio Ma­
ría , m arido que fué de la Doña F rancisca Salinas: y oido sobre 
ello al apelante, declaró la Sala en auto de 22 de Octubre de 4872, 
confirm ado en súplica por otro de o de N oviem bre, no haber 
lugar á tener por parte al P rocurador que representaba á la 
Sor Manuela :

Poesultando que de estos autos pidió testimonio Sor Ma­
nuela  Toledano, que ha presentado en este Supremo T ribunal 
form.ulando en tiempo recurso de casación en el fondo, alegando 
varias  infracciones de ley y de doctrina :

Siendo Ponente el M agistrado D. José María C áceres: 
Considerando que el recurso de casación en los n e g o c í O H  

civiles se da contra las sentencias definitivas pronunciadas por 
las A udiencias, y que p ara  este efecto se entienden definitivas 
las que term inan el juicio, y las que recayendo sobre un  artículo 
pongan término al pleito ó hagan imposible su continuación 

Considerando que el auto contra que se recur.re no es seu"
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tencia definitiva, ni puede tener este carácter en concepto al­
guno, porque se ha pronunciado en un incidente sobreveiudo 
en segunda instancia en un negocio en que se había provocado 
un juicio voluntario de testam en taría , que denegó el Juez in ­
ferior; de modo que ni aun  habia tenido principio el juicio, ni 
ha podido pronunciar sentencia, ni el auto contra que se re ­
curre ha determ inado artículo que haga im posible la conti'- 
nuacion del juicio: , i ^

Considerando que esto es mas evidente, por cuanto el de­
fecto atribu ido  al poder presentado por el P rocurador do Sor 
Manuela Toledano es subsanadle y puede corregirse otorgam lo 
otro en form a y presentándose de nuevo en los autos:

Considerando, además, que haya lugcir ó no á_la provoca­
ción d e  juicio de tes tam en ta ría , esta circunstancia  l o  p e rju ­
dica los derechos que asistan á los que los tuvieren  p a ra  pe­
dir d e b i d a m e n t e  que se declare e n  ju s tic ia  la validez ó nulidad 
del t e s í e m e n í o  de la Doña F rancisca Salinas;

No há lugar, con las costas, á la admisión del rem irso de ca­
sación interpuesto á nombre de Sor Manuela Toledano.

Madrid 28 do Enero de 1873.--= José María C áceres.=  L au­
reano de A rric ia .== José P'erm in de M uro .=  Benito de Posada 
Herrera. = - Ram ón Diaz Vela. =  Licenciado Desiderio M artí­
nez.=Pvoa‘elio González Montes, E scribano de Cámara.«

En la villa y corte de M adrid, á 29 de Enero  de 1873, en 
el pleito pendiente ante Nos en v irtud  de recurso  de casación 
por infrancion de ley, seguido en el Juzgado de p rim era  ii s- 
tancia del distrito  de Palacio de esta capital y en la Sala se­
gunda de lo civil de la A udiencia de su te rrito rio  por D. José 
cíe V üiarejo y O rellana con D. Gustavo de N ouvion sobre 
cumpliiniérito de un contrato :

R 'ísu 'tando que D. José V illarejo y O rellana , vecino de Cá- 
ceres, y D. Jorge W iliam s y D. Gustavo de Nouvion, de Ma­
drid , fiVmaron un  docum ento sim ple por trip licado en esta 
corte á 20 -de Ju lio , y en Oáceres el 27 de Julio de 486i ,  en ei 
que Villoj'ejo declaró que los tres registros dom inas de fosfato 
cíe cal que hasta  entónces habia hecho y los demás que h i­
ciera pertenecían  por m itad á él y á D. Jorge W iliam s y Don 
Gustavo Nouvion : que estos se obligaban á sufragar cuantos 
gastos se h ic ie ran , quedando encargados de realizar la nego­
ciación y enajenación de las m inas, perteneciendo sus produc­
tos, deducidos gastos por m itad, á aquellos y á V illarejo : que 
este contrato se elevarla á escritu ra  pública íaii pronto como 
lo exigieran Nouvion y W iliam s, que satisfarian  ios gastos de 
la m ism a; y que las dificultades que pudieran o rig inarse entre 
las partes con motivo de aquel contrato se d iriin irian  por á r­
bitros amigables componedores y tercero encaso  de discordia, 
con ari’cglo á la ley :

R esultando que D. José V illarejo firmó otro docum ento 
privado en Cáceres á 24 de Octubre de 1865, en el que dcclai'ó 
que en 27 de Julio de 4864 ten ia  vendidas á D. Gustavo de 
Nouvion dos m inas de fosfato de cal titu ladas San José y La 
Iglesia, sin que hubiera  mediado escritu ra  pública, cuya ex- 
iension aplazaba hasta que las c ircunstancias la h icieran  n e­
cesaria al com prador ; declarando por aquel docum ento , al 
cual daba toda la fuerza legal de una escritu ra  pública , que 
dichas dos minas con sus cuatro pertenencias eran  efectiva­
mente de N ouv ion , pudiendo disponer librem ente de ellas 
como m ejor le acomodase sin reserva a lg u n a :

R esultando que con la  m ism a fecha firmó Nouvion otro d o ­
cumento en que declaró que el contrato de ven ta  de las dos 
citadas m inas que le hab ia  otorgado V illarejo en aquel dia 
habia de entenderse en conformidad al art. 4.“ del contrato de 
participación firmado en 27 de Julio de 4864 entre Vihhuxdo, 
W iliam s y el otorgante, y  que por lo tanto no enajenaba Vi- 
harejo lo. participación que le correspondía en virtud dol ch a- 
do contrato, en la cua lse  ha ría  entrega tan luego como la lu i- 
biera hecho efectiva:

R esultando que fundado en estos docum entos y en el he­
cho de haber recibido Nouvion 5.000 libras esterlinas por la 
venta de las m inas, entabló dem anda D. José V illarejo para 
que se condenase á aquel á otorgar en unión del dem andante 
la correspondiente escritu ra  pública de compromiso, conform e 
á lo prevenido en los artículos 4.°, 121 y 822 de la ley de E n­
juiciam iento c iv i l :

R esultando que D. Gustavo Nouvion im pugnó la dem anda, 
alegando que el contrato referido no habia pasado de proyecto, 
como lo m anifestaba el hecho de no haber sido elevado á es­
critu ra  publica, por haberse convenido todos del n ingún valor 
de las m inas, quedando por lo mismo derogado por la volun­
tad expresa de ios interesados: que el mismo Villarejo habia 
declarado en otro documento que las m inas eran de la única 
pertenencia de Nouvion, lo cual no hubiera  podido hacer si el 
primer contrato hubiera subsistido; sin que pudiera  serv ir de 
obstáculo á esta inteligencia el otro documento que Nouvion 
habia firmado en la propia fecha, pues lo que únicam ente se 
desprendía de él era que quedaba vigente la participación que 
á V illarejo correspondía en la enajenación de las minas; pero 
no las demás condiciones del contrato, habiéndolas cedido g ra ­
tuitam ente á D. Federico Sabell porque nada v ah an :

R esultando que la Sala segunda de lo civil de la A udiencia 
de esta corte dictó sentencia en 8 de Noviembre de 4874 con­
firmando la del Juez de prim era instancia, en cuanto por ella 
se condenaba á D. Gustavo Nouvion á otorgar dentro del té r ­
mino de lO dias en unión de D. José V illarejo escritu ra  pú­
blica de compromiso, con sujeción á lo dispuesto en los a r t í­
culos 821 y 822 de la ley  de Enjuiciam iento civil, para decidir 
y determ inar las dificultades que habían surgido del contrato 
celebrado por los m ism os con D. Jorge W iliam s en 27 de Julio 
de 4864, y revocándola en el ex trem o en que habia condenado 
á Nouvion al pago de las costas:

Resultando que el dem andado in terpuso  recurso de casación 
por haberse infringido á su ju icio  :

i.® La doctrina establecida por este Supremo Tribunal en 
la sentencia núm . 61, segundo sem estre de 1869, en que se 
establece que para  ser aplicables las leyes del contrato, y la i . \  
título 1.“, libro 10 de la Novísim a Recopilación, es indispensa­
ble que los contratos cuyo cum plim iento se reclam a no hayan 
sido contrariados por otros posteriores de las mismas partes, y 
el de 27 de Julio de 1864 habia  sido absolutam ente derogado 
por ios de 21 de Octubre de 1865, tácitam ente porque no se h a­
bía llevado á efecto áaq u e l, y expresam ente que por estos úl­
tim os habia quedado reconocido Nouvion como único y abso­
luto dueño de las m inas, y sólo en su v irtud  habia podido 
disponer de ellas sin anuencia de W iliam s, no apareciendo en 
dichos contratos la obligación de su je tar á la  decisión de am i­
gables componedores las diferencias que por consecuencia de 
la venta de las minas pudieran resu ltar ;

Y 2.“ Y al someterse á la jurisdicción de am igables compo­
nedores por las consecuencias del contrato  de cesión y venta 
de las m inas adquiridas de Villarejo, sin que por su parte se 
hubiera obligado á ello en el documento de 21 de Octubre 
de 1865, único vigente entre ámbos, el principio general y doc­
trina legal reconocida de que la jurisd icción ord inaria  es la 
necesaria y legítim a para  dirim ir las contiendas civiles, y la de 
que nadie puede ser juzgado sino por sus Jueces naturales y 
establecidos préviam ente por las leyes, á no som eterse vo lun-

I tainamente á otros; y el art. 91 d é la  Constitución de 4869, que 
confirmando estos principios establece que á los T ribunales cor­
responde exclusivam ente la potestad de ap lica rla s  leyes en los 
juicios civiles y crim inales:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. José María Cáceres:
Considerando que ios contratos de 27 de Julio de 1864 y los 

otros dos de 21 de Octubre de 1865 que han  reconocido las 
partes, deben entenderse y explicarse natu ra lm en te  atendido 
el conjunto de los mismos, porque son inseparables y de m a­
nera que puedan cum plirse según la in tención m anifiesta de 
las partes contratantes, en cuyo concepto los ha entendido y  
aplicado la Sala sentenciadora:

Considerando que la in teligencia que quiere darles el re­
currente resu ltaría  en su exclusivo provecho y en perjuicio 
notorio del dem andante:

Considerando, por lo demás, que la apreciación de la Sala 
y la sentencia que en su v irtud  ha pronunciado no infringe las 
doctrinas de las de este Suprem o T ribunal que se citan como 
fundamento prim ero del recurso , porque la cita se hace en el 
supuesto equivocado de estim ar por sí sólo el contrato de 21 
de Octubre de 1865, como si no existieran  los otros que se han 
citado de 27 de Julio  de 1864 y  el segundo del mismo 21 de 
Octubre, que no con trarían  lo convenido en el de 1864:

Y considerando qne el contrato de 27 de Julio de 1864, vá­
lido y eficaz, sujetó á los interesados á la decisión de am iga­
bles componedores sobre las diferencias que su rg ieran  para  su 
cumplimiento, y los sustrajo  por consiguiente de la autoridad 
de la jurisciiccion ordinaria ; y por tanto es evidente que tam ­
poco i'rifringe la sentencia la doctrina que se invoca por el re ­
currente, y inuclio menos el art. 91 de la Constitución vigen­
te, citados como segundo motivo de easacion;

Fallamos que debemos declarar y declaram os no haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. G ustavo N ou­
vion, á quien condenarnos en las costas; y líbrese á la A udien­
cia de esta corte la certificación correspondiente, con devolu­
ción de los documentos que ha rem itido.

Así por esta nuestra  sentencia, que se pub licará  en la G a ­
c e t a .  y se insertará  en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y fir­
m am os.=José M aría Cáceres = L a u re a n o  de A rrie ta .= Jo sé  F e r- 
inin de Muro. =  Benito de Posada H errera. == R am ón Diaz 
Vela.-=Benito de U lloa y R ey .—V ictoriano Careaga.

Pub licacion .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
poi’ el Excmo. Sr. D. José M aría Cáceres, Magistrado del T ri­
bunal Suprem o, celebrando audiencia pública la Sala prim era 
en ei dia de hoy, de que certifico como R elator Secretario  de 
la  m ism a.

Madrid 29 de E nero de 1873.=Licenciado Desiderio Mar­
tínez.

Sala seg u n d a .
En la villa y corte de M adrid, á 28 de E nero de 1873, en 

el expediente núm . 2.190 pendiente ante Nos sobre adm isión 
del recurso de casación interpuesto por B ernardo G ratulo 
D in ie :

1.° , R esultando que á las tres de la m adrugada del 26 de 
Mayo de 1872 el referido G ratulo, que se hallaba en estado de 
em briaguez no h a b itu a l, prom ovió escándalo en una calle de 
Jerez de la F ron te ra ; y reconvenido por el sereno Miguel Ca- 
m uelga, tiró  de un estoque, que se le hizo pedazos en la lucha 
p a ra  desarm arle ; y cuando iba detenido derribó al suelo de 
un bofetón ai sereno; se echó sobre él am enazándole de m uer­
t e , y con un trozo de estoque le infirió un puntazo leve, lo­
grando separarle á viva fuerza dos dependientes de consum os 
que acertciron á pasar :

2." R esultando que Ja Sala de Jo crim inal de la A udiencia 
de Sevilla por sentencia de 45 de Noviembre de 4872 decla­
ró que los hechos probados constitu ían  el delito de atentado 
contra un agente de la A u to ridad , con la circunstancia  califi­
cativa de haberse verificado la agresión á mano arm ada, sien­
do su autor el proeesado G ra tu lo , con la c ircunstancia  a te ­
nuante de em briaguez no h a b itu a l; y conforme á los a rtícu ­
los 263, núm . 2.“; 264 , c ircunstancia  6 . del 9.®, regla del 82 
y demás concordantes del Código p e n a l, le condenó en dos 
años , cuatro meses y un dia de prisión  co rrecc iona l, m ulta 
de 200 pesetas y acceso ria s:

3.® R esultando que á nom bre del procesado se ha  in te r­
puesto recurso de casación con arreglo al caso 3.® del art. 4.® 
de la ley provisional sobre su establecim iento en lo crim inal, 
y alegando la infracción del art. 265 del Código, puesto que 
según los hechos aceptados el recurrente no cometió agresión, 
y sí sólo resistencia después de las am onestaciones del sereno; 
bajo cuyo concepto el artículo  citado era el aplicable, y no los 
que se invocaban en el fallo:

Visto, siendo Ponente ei Magistrado D, Tom ás Huet:
1.® Considerando que adm itidos los hechos declarados en 

la sentencia como probados, que son los que el T ribunal S u ­
prem o debe aceptar, en conform idad á lo establecido en el a r ­
tículo 7.® de la ley de easacion, no fué resistencia , sino agre­
sión á mano arm ada la verificada por el procesado contra  un 
agente de la A utoridad:

2.® Consideando que por ta l motivo carece de todo funda­
m ento legal el recurso  in te rp u es to ;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lugar, 
con las costas, á su a d m isió n ; y comuniqúese esta decisión al 
T ribunal sentenciador á los efectos correspondientes.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la G a ­
c e ta  DE M adrid é in se rta rá  en la Colección legislativa, lo p ro ­
nunciam os, m andam os y firm am os.=T om ás H u e t.= F e rn an d o  
Perez de R ozas.= M ariano  G arcía G em brero.=L uis Vázquez 
Mondragon. =  A lberto S an tías .= R am on  Diaz V ela .=O ríspulo  
G arcía Gómez de la Serna.

P ub licac io n .= L e id a  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Tom ás _Huet, Magistrado del T ribuna l 
Suprem o , celebrando audiencia pública su Sala segunda el 
dia de hoy , de que certifico como Secretario de ella.

Madrid 28 de E nero  de 1873.=Licenciado Cárlos Bonet.

E n la villa y  corte de M adrid á 28 de E nero de 4873, en el 
expediente núm . 2.226 pendiente ante Nos sobre adm isión del 
recurso de casación in terpuesto  por Francisco A ntonio P eñ a l- 
ver Perez y José R om ero Soriano:

4.® R esultando que sobre el mediodía del 22 de D iciem bre 
de 1871 fué v io lentada la ce rradura  de la puerta de la casa de 
Ana L ló ren te , en la calle de la Concepción Je ró n im a , y su s­
traído de ella los colchones y algunas ropas, tasadas en 28 
pesetas 50 céntim os, cuyos efectos llevaban los dos procesados, 
que al ser observados por un guardia m unicipal en la  plaza 
del A ngel, é infundiéndole sospechas les siguió y con auxilio  
de otros dos de orden público les detuvo con las prendas ro ­
badas, ocupándoles adem ás una navaja á cada uno:

2.® R esultando que la Sala tercera de la A udiencia de esta 
corte por sentencia de 24 de Octubre de 4872 declaró que el he­
cho referido constituía, el delito de robo con arm as y en lugar ha­
bitado, y por cantidad m enor de 500 pese tas, del cual fueron 
autores ámbos procesados, sin circunstancias apreciables; y  con

irreglo al párrafo tercero del art. 521 dei Código reform ado, 
es condenó en cuatro años, dos meses y un dia de presidio

ari
les conaeno en cuatro anos, nos meses y un a ia  ae presidio 
correccional y accesorias:

3.® R esultando que ámbos procesados han  interpuesto re­
curso  de casación contra la indicada sentencia, apoyándolo en 
los casos 3.® y 4.®del art. 4.® d é la  ley sobre su establecim iento 
en los ju icios crim inales, y citando como infringidos los a r ­
tículos 3.®, párrafo prim ero; 521, párrafo penúltim o del Código, 
en razón á que el hecho sólo podia calificarse como robo frus­
trad o , teniendo en cuenta que los calificados como autores 
fueron detenidos cuando todavía estaban practicando actos do 
ejecución tan  esenciales como el de tra ta r  de poner á salvo 
los objetos en que aquel consistió para  poder obtener el lucro 
que constitu ía  la naturaleza del delito, y por o tra  parte  se in ­
currió tam bién en erro r al aplicar la  pena por haberlo esti­
mado indebidam ente la circunstancia  de encontrarles una na­
vaja á cada uno, pues para  que esta produzca el efecto de la 
penalidad es preciso determ inar que se hizo uso de las arm as, 

i ó por lo ménos que se llevaban con ta l in tención , lo que no 
I acontecía en el caso presente por s e r la s  ocupadas de uso tan  
í frecuente y no tener relación alguna con el delito ejecutado:
\ Visto, S i e n d o  Ponente el M agistrado D. Luis Vázquez Mon- 

dragon:
C onsiderando que apoderados los delincuentes de los efec­

tos del delito, llevando arm as, que les fueron aprehendidas, y 
no excediendo el valor de lo. robado do 500 p ese ta s , segiiii los 
hechos estim ados en la sentencia que el T ribunal Suprem o ha 
de aceptar, carecen de fundam ento las alegacioues aducidas en 
este re c u rso ;

F a llam os que debemos decla rar y declaram os no haber lu­
gar á la del interpuesto, con las costas; com uniqúese esta deci­
sión á la Sala de lo crim inal de la A udiencia de Madrid 4 los 
efectos correspondientes.

Así por esta nuestra  sen tencia , que se publicard en la. G a ­
c e t a  DE M a d r i d  é in serta rá  en la Colección legislativa, lo p ro­
nunciam os , m andam os y firm arn o s.^  Tom ás Huet. =  Manuel 
León.—Fernando Perez de Rozas. ==Mariano G arcía Cembrc- 
ro .= L u is  Vázquez M ondragon .=R am on Diaz Vela.^= Gríspulo 
G arcía Gómez de la Serna.

Publicación. =  Leída y publicada fué ia an te rio r senten­
cia por el Excmo. Sr. D. Luis Vázquez Mondragon, Magistrado 
del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública su Srda 
segunda en el dia de h o y , de que certiiieo como Secretario 
de ella.

Madrid 28 de Enero  de 1873. =  Licenciado Cárlos Bonet,

A D i m i S T R A C I O M  C E M T R A I

D irección  general de los R e g i s t r o s  c iv i l  
y de la prop iedad  y  del B ío ta r la d o .

Circular.

D eterm inada en la vigente ley de Ftegl.'du.vt la  foinna
de in sc rib irlo s  nacim ientos que tuvieron Jugcr o'csde la lecha, 
en que fué publicada, establecióse en el nrí. 35 de Ja m ism a el 
modo de acred itar aquellos actos y todos los que se rtdieren ai 
estado civil de las personas por medio de las certificaciones 
expedidas por los encargados dei R egistro , con arreglo al re ­
sultado del libro correspondiente.

Negóse por lo tanto  el carácter de docum entos públicos á 
las partidas del registro  eclesiástico, que sólo pueden ten er va­
lor en cuanto se refieren y acreditan  actos concernientes al 
estado civil de las personas, ocurridos con antelación al p lan ­
team iento  de la citada ley, y sin perjuicio de que tales actos 
puedan justificarse por los dem ás medios de p rueba estableci­
dos en la legislación ántes vigente.

E l enunciado art. 35, que únicam ente se refiere á la m anera 
de acred itar legalm ente los actos m encionados, h a  recibido 
u n a  equivocada in terpre tación  al suponer que puede im pedir 
la  aplicación de la ley del R egistro  á los nacim ientos ocurri­
dos con an terio ridad  á su publicación y no inscritos en los li­
bros parroquiales.

E i silencio que la ley h a  guardado sobre este punto, y la 
dificultad n a tu ra l de verificar la transición del antiguo sistem a 
al que hoy rige, ha  podido en cierto modo au to rizar una apre­
ciación errónea, que es notoriam ente opuesta al criterio  que 
presidió á la  ley de que se tra ta . O curridos la generalidad de 
los nacim ientos referidos en una época en que se hallaba es­
tablecida la libertad  re lig iosa, no era  posible obligar á Jos pa­
dres á que sus hijos fueran inscritos en el R egistro  destinado 
á contener los adeptos de una religión determ inada, á cuya 
com unión quizás no pertenecían; y no estando inscritos en el 
R egistro, que más que el hecho del nacim iento se dirige á com­
probar un acto religioso, necesario es adoptar una fórm ula para 
hacer constar debidam ente el estado civil de estas personas.

E n ta l situación, y á  fin de ev itar las dudas que puedan s u b -  
citarse  y suplir el vacío de la ley en un punto de tal im por­
tancia, el M inistro de G racia y Justicia, en uso de las a tr ib u - 
ciones que le competen como indiv iduo del Poder E jecutivo, 
h a  resuelto:

1.® Los nacim ientos ocurridos con posterioridad á la publi­
cación de la C onstitución de 6 de Jun io  de 4869 podrán ser 
inscritos en el R egistro  del punto donde tuvieron lugar, siem pre 
que las personas á que se refiere el a rt. 47 de la ley verifica­
sen la presentación de los nacidos den tro  del plazo de 30 dia.s, 
á con tar desde la  fecha de esta circular.

2.® Los presentados dentro del plazo establecido an te rio r­
m ente se in scrib irán  con arreglo á lo prevenido en los a rtícu ­
los 45 de la ley y 32 y 34 del reglam ento.

3.® Los F iscales m unicipales cuidarán  de prom over las ins­
cripciones de esta clase de que tuvieren  noticia, incoando al 
efecto los oportunos expedientes, con arreglo á lo establecido 
en el art. 32 del expresado reglam ento.

E sta  Dirección general espera confiadam ente del reconoci­
do celo de V. S. que, atendida la im portancia de las preceden­
tes instrucciones, se ap resu rará  á cum plirlas, facilitando de este 
modo la aplicación de la ley dei R egistro civil, y evitando los 
notables perjuicios que su falta de cum plim iento pudieran ir ro ­
gar á los sagrados in tereses de los particulares, colocados bajo 
la protección de su A utoridad.

Lo que de órden del Sr. Ministro de Gracia y Justic ia  co­
m unico á V. S. para  su conocim iento y efectos que correspon­
dan, debiendo acusar el reciboM e la presente.

Dios guarde á V. S. m uchos añbs. Madrid 28 de Febrero 
de 1873.=E1 Director general, José Gallego Dirux^--Sr. Juez de 
p rim era  instancia  de....
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D irección  gen era l de Bentas.

Presupuesto de 1 8 7 1 -7 2 .
MES D E  E N E R O  D E   ̂ 8 7 3 .

JVofil de- la recanda-oton obtenida en esta capital por derecho de 
timbre de los periódicos para la Península, A ntillas y  F ilip inas  
durante  el expresado mes.

Recaudado 
b as ta  fin de 

Diciembre.

Idem 
en Enero 
de 1873.

TOTAL.

PARA  L A  P EN IN S U LA .
Pías, Cents. Pís. Cénts. Pías. Cénts.

Políticos.
L a C ürrespondeiicia de

E spaña.  .......  18.838‘50
E l IrnparciaL   ..................  dO.494‘30
L a IgLialdad......................... 5.943‘60
La lleconquistao.  .........  3.6S5‘90
E l Pensam iento  E spañol. 5.518‘30
La Epoca  ................ S.355‘90
La R egeneración ..  .........  4.660‘80
La E sp e ra n z a .. ................ 4.0d8‘70
El P o p u la r . . .  ..........  S.881‘S0
E l T iem po ..    ........   ^ .7S0‘10
La T ertu lia .  .........  S.70£‘í0
La P o lí tic a .. . . . . . . . . . . .  O 8 2 ‘60
E l C encerro  ...........  í?;.4S6‘40
La Discusión. .    4.775‘70
La Iberia ..............................  4.709‘40
E l Eco de E sp a ñ a ..  1.796 40
E l Pueblo   ................ 1.378‘80
E l D ebate........................  d.158‘30
E l D iario E spañol  d.dS9‘60
E l Combate F ed e ra l.. , . .  d.d44‘á0
E l G arb an zo ......................  865‘20
E l A pagador..  .............   8^9‘80
E l U n iv e r s a l . .    8^845
La V e rd a d .,  .............  694‘80
La P ren sa ............................. 70ü‘35
La Independencia E spa­

ño la .................................... 594‘30
E l Eco del P rogreso   487‘50
L a Ptevolucion Social. . . 54d‘S0
E l C ascabel  ................ o 19
E l P uente de A lco lea ... . 4SS‘40
El Jaque-M ate....................  4d0‘70
E l D iario del P u e b lo ... .  387‘30
6 -il B las de S a n ti lla n a .. .  396‘dO
E l Eco P opu lar.................  363‘40
L a N ación  ...........  3 % ‘40
L a E spaña C onstitucional. 3S6‘40
E l G obierno........................  177
E l T ribunal del Pueblo .. 3i^7‘60
E l V olante de M adrid . . .  30;í‘30
La R e s tau rac ió n .... . . . . .  S03‘5b
E l C ohete  .................. 175 80
L a Cooperación..................  ÍS39‘85
El Clamor P úb lico    S30‘10
La E spaña N ueva  143‘80
A ngel I... ..........    164‘10
L a T rib u n a   .........  16P10
E l Nuevo P apelito   15105
La P itita ............... .̂............
E l P rotector B ritá n ic o ... ^
L a R efo rm a........................ 107‘70
E l P úblico ..........................
E l T rueno G ordo.... . . . . . .  98‘10
L a L ib e rtad ......................................... 90‘15
La Reform a L egislativa . 84‘30
E l Diablo A zul.    .........  76‘£0
E l C ondenado ...  .............. 64‘65
L a  Liga N acional   »_
E l In tran s ig en te ...............  46‘20
L a lúea.  ...................   39‘90
El Defensor................   33‘30
E l A bolicion ista...............  35 40
Los Puntos N egros  38*10
F ra y  Gerundio de Ogaño. 3^‘o5
La E m ancipación .............  1̂ 5‘05
Dercrdno M oderno. . . . . . .  ^5‘80
La M u e r te   .....................  «
La P ro p a g a n d a .................. 16‘65
Las N ovedades...................  16‘80
El A cusador .. - .............
La B andera E sp a ñ o la ., .  8‘70
El Barón de la C astaña.. 8 ‘S5
La Crónica U n iv e rs a l.. .  «
El Mirlo del R e tiro     5 ‘̂ 5
E l Pvecopilador..................  4 ‘50
E l Propagador. ,  .............. 3‘75
La H acienda  ....................  ■ 3'30
E l C om ino ..........................  ^ ‘40
E l T ro v a d o r...............   ^ ‘40
El Obrero de M a d rid .. . .  1‘50
E l Cirujano M en o r  1‘50
E l Socialista   .................. 4‘35
E l R abagás..............    4‘SO
La Z u r r a . . ..........................   0 ‘45

No políticos.

E l Correo M ilitar..............
Boletin de la G uardia Ci­

vil.......................... o ....................

Boletin de Pósitos. . . . . .  
E l Consultor de A y u n ta ­

m ientos ............................
E l M agisterio E sp a ñ o l.. .
E l Siglo Médico.................
Gaceta del N o ta riad o .... .  
La Ilusiración  E spañola. 
E l C onsultor de los P á r­

rocos .................................
Gaceta de R eg istrad o re s.
E l Boletin O íicial............
E l Genio M édico-Q uirúr­

gico.  ...............................
Memorial de In f a n te r ía . . 
Ini C orrespondencia Mé­

dica ...................................
B idetin de L oterías y T o-

2̂.95î
1.697‘iO

969
91P70
867‘30
87840
699
481‘50
486‘60
558
447
540
486‘60
339
^8S‘90
d7^‘80
^13‘30

i9 4 ‘10
57‘30

Í& AO
d^8‘70
4d5‘80
d53
dS3‘30

d03‘S0

67‘80 
57‘30 
45‘60 
g0‘70 
5d‘60 
49‘50 
47‘70 

d7g‘5(j

67‘65
82‘aO

84‘d5 
4S‘90 
i 8 ‘30 
d4‘70 

d56 i 
dd8‘80

d04‘40

56‘dO
)>
645
7‘80
4 ‘̂ 0

4'-80
9‘30
))

S3‘T0' 
S‘40

dd‘70

5‘8b

2í.790‘50
lS.d9d‘40

6 .9iS‘60
6.537‘60
6.385‘80
6.^34
5.359‘80
4.540‘20
3.368‘dO
3.S78‘d0
3.d49‘d0
^.92^‘60
£.9d3
^..dd4‘70
d.99S‘30
d.969‘S0
d.59S‘dO
d.350‘60
d.323‘60
d.^0d‘50

987‘60
958^50
943‘95
847‘80
8S9‘65

697‘50 
6dS‘30 
54d‘̂ 0 
5d9 
490‘S0 
468 
43S‘90 
4d5‘80 
405 
375‘90 
374‘tO 
349‘o0 
3S7‘60 
303‘30 
S71V0 
%58 
®39‘85 
^3040 
S26‘95 
201 
d79‘40 
d65‘75 
d56 
dd8‘80 
107‘70 
10440 
98‘dO 
90‘15 
84‘30 
76‘SO 
64‘65 
56‘dO 
46‘30 
46‘05 
4d‘d0 
39‘60 
38‘dO 
37‘35 
34‘35 
S5‘80 
S3‘70 
49‘05 
16‘80 
dd‘70 

8‘70 
8‘S5 
5‘85 
5‘25 
4‘o0 
3‘75 
3 ‘30 
2‘40 
S‘40 
d‘50 
d‘50 
d‘35 
P20 
0 ‘45

95.540‘85 d5.630‘60 111,1744^5

1.366‘80 354‘60

7P.7‘80
730‘50

518‘40
460‘̂ 0
45d‘50
^83‘80
295‘50

19a‘45
^58
195

464*70
157‘S0

147 -

S58‘30
i m

147
76‘SO
684P
90‘60

6
51‘30

12
44‘70

2 i m

1.7^4‘40

986*40
89^*50

635*10
536*40
549*90
374*40
^95*50

S84‘85
S64
®.46‘30

í̂ 236*70
^ 0 i‘90

444*60

ro s .....................................
B oletin de A dm inistra­

ción M ilita r....................
E l U ltim o PMgurin...........
B oletin  de Gobernación, 

H acienda y F o m en to .. 
R evista  de P rocuradores. 
Memorial de C ab a lle ría .. 
La Farm acia E spañola .. .
Gaceta Industria l.............
Anales de P rim era  E nse­

ñanza  ...............
La Voz de la Caridad . . .  
La V eterinaria Española. 
R evista de T rib u n a le s .. .  
El Derecho M oderno. . . .
El T e leg ram a .........
El Diario de A visos _
El Ateneo M ilitar.............
R evista de C o rreo s.........
El Eco Ju d ic ia l..................
Gaceta de los Juzgados

M unicipales...................
R eform a de las Ciencias

Médicas ...............
E l Boletin de la P a tr ia r ­

c a l .. ........... ............ ..
E l Diario de los Debates

F o renses..........................
La Iglesia Española . . . .  
El R estaurador F a rm a ­

céutico..............................
La Cotización de la Bolsa.
La Gaceta de S p o rt.........
L a Moda E legante.............
La Sociedad A natóm ica.
La Quincena ...................
La R eform a L egisla tiva. 
E l Fom ento de las A rtes. 
R evista de Obras públicas 
E l Eco de los A rquitec­

tos  ...................... '
El Eco de la G anadería . 
E l Derecho Ju ríd ico . . . .  
Boletin de S e g u ro s .,___

A N T I L L A S .

El D ebate.............................
El Correo M ilita r . . .
La B andera E sp a ñ o la .. .  
La Q uincena P en in su la r .
Cristóbal Colon............. ....
La P a z .................................
La E p o c a .............................
La Ib e r ia  ...........................
E l P u eb lo . .........................
E l Puente de A lco lea .. . .
E l Siglo Médico.................
E l T iem po ...........................
El P arte  de E sp añ a -----
La R estauración ................
E l Eco de la P a tr ia .........
E l Gobierno'........................
E l A teneo M ilitar.^ .
E l Protector B ritán ico . . 
E l Pensam iento  Español.
E l Cohete............................
E l Im p a rc ia l .........
E l Diario E sp a ñ o l...........
M emorial de C aballería.. 
B.)letin de la G uardia Civil 
B oletin de A dm in istra­

ción M ilita r....................
La Sociedad A natóm ica.
La Liga N ac io n a l.............
R evista  de P rocuradores. 
E l Boletin de la P a tr ia r ­

cal ......................................
La P o lítica ..........................
Memorial de In fan te ría .
E l T ro v a d o r.......................
E l Eco de E s p a ñ a . . . . . . .
E l U niversal.  ........... .
La R evista  de C orreos.. .
E l Diablo A zu l...................
Gil B las de S an tillan a -----
La V e rd a d ..........................
L a D iscusión.
B oletin de L oterías y T o­

ro s ......................................

F I L I P I N A S .

La E speranza................... ..
E l Pensam iento  E sp añ o l.
L a Epoca ......... .................
La R egeneración...............
La P a z .................................
La Moda E legan te. -----
L a Ilustración E spañola. 
E l Puente de A lco lea .. .
E l Correo M ili ta r .............
L a B andera Española . . .
E l P ueblo .............................
E l Im p arc ia l......................
La R estauración ................
E l Debate............................
E l G obierno....................
L a Iberia ..........................
La Liga N acional..............
La Independencia E spa­

ñola. . .  ...................... ..
E l U n iv e rsa l ...................
La P o lítica ...........................
El Cohete............................
E l Boletin de la P a tr ia r ­

cal ........................
Boletin de A dm inistra­

ción M ilitar.............. ..

Recaudado Idem
hasta On de en Enero TOTAL,
Diciembre. de 18T3.

Ptas. Cénts. P ís .  Cénts. Ptas. Cénts.

44^*50 20*70 433*20

96*45 20*70 446*85
90*60 j) 90*60

70*50 45*30 85*80
64*50 49*80 84*30
66‘45 9*90 76*35
66 40*20 76*20
54*30 49*80 74*10

33 38*40 74*40
44*40 24*90 66*30
4^*30 40*50 52*80
40*80 7*20 48
m » 42
39*30 » 39*30
14*40 26*70 37*80
%9*£5 7*95 37*20
33*60 3 36*60
2̂7*90 8*40 39*30

29*70 3*30 83

29*40 2*40 34*50

27 4*20 34*20

26*40 ) ) 26*40
23*40 3) 23*10

24*80 ) ) 24*30
49*20 2*40 21*30
18*60 ) ) 48*60
46*80 » 46*80

) ) 46*80 46*80
42 » 42

) ) 40*50 40*50
8*70 » 8*70
6*90 » 6*90

5*40 M 5*40
) ) 4*80 4*80

4*20 ) ) 4*20
3*30 ) ) 3*30

7.434*90 4.705*35 8.840*25

624 458 782
454*50 426*50 584
337 3) 337
490 74 261
214*50 30 244*50
456*50 20 476*50

97 34 431
) ) 445*50 445*50
400*50 44*50 445
97 33 97
82 40*50 92*50
57 28 85
64*50 48 82*50
74 9*50 80*50
78 3) 78
14*50 46 57*50
34 9 43

) ) 42 42
42 3) 42

38*50 38*50
35 3) 35
21*50 2 23*50
46 5*50 21*50

)) 24*50 24*50

49*50 }> 49*50
) ) 44 44
)} 43 43
44*50 33 44*50

7*50 3 40*50
5*50 4*50 7
4*50 4 5*50
5 3) 5
4 3) 4
4 3) 4
4 3 4
2 33 2
4 3) 4
4 3) 4

n 4 4

0*50 3) 0*50

2.847*50 836*50 3.684

858 3) 858
722*50 33 722*50
320 66 386
267*50 3) 267*50
206*25 24 227*25
475 3) 475
475 3) 475
445 >/ 445
92*50 35 427*50
92*50 33 92*50
76*25 4 80*25
45 30 75
63*75 7 70*75
55 40 65
27*50 24 48*50

3) 29 29
) ) 26 26

25 33 25
20 3) 20
48*75 33 48*75

) ) 45 45

42*50 3) 42*50

40 3> 40

Recaudado Idem
hasta fin de en Enero TOTAL.Diciembre. de 1873.

Ptas. Cénts. Pts. Cénts. Ptas. Cénts..

El Eco de E spaña............. 40 )) 40
Memorial de In fan te ría . 7*50 4 8*50
Las Novedades................... 3*75 )) 3*75
La Revista de C o rreo s .. . 2*50 )) 2*50
La V erdad......................... 2*50 )) 2*50
Boletin de L oterías y  To­

ros..................................... 4*25 » 4*25

3.435*50 265 3.700*50
RnSUM EN.

P ara  la P e n ín s u la ........... 402.675*75 47.335*95 420.044*70
P ara  las A ntillas___. . . . 2.847*50 836*50 3.684
P ara  F ilip inas.................... 3.435*50 265 3.700*50

408.958*75 48.437*45 427.396*20

Madrid 21 de Eñbrero de 4873 .=P . O., F . H ernando.

D irecc ió n  á e  d o n ta b ilid a d  é In te r v e n c ió n  g e n e r a l  
d e  la  A d m in is tr a c ió n  d e l E stad o .

Gontadairía.

e i S K E S  D S  P R O P I O S  Y P R O V I N C I A L E S . — V E N T A S  P O S T E R I O R E S  
A L  2 D E  O C T U B R E  D E  4858.

NUM ERO 947.
Carpeta í s  las relaciones de mgresos realizados por las dos te r­

ceras partes del 80 por 400 de oienes de Propios y provincia,-- 
les enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelanie, que 
exam inadas u aprobadas por asta Dü^eccion general se 
ten d la de la Deuda pública para q ue , en cumplim iento de la 
dispuesto en el a rt. 8.® de la ley de 4.® de A bril de 4859, emita 
inscripciones nom inales con ren ta  de 3 por 400 anual á favo'- 
de la s corporaciones que d continuación se expresan:

húmero 
de 

5rd0U.
CORPORACIONES.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Fscs. MUs.

447696
PR O V IN C IA  DE C U E N C A .

A yuntam iento de Arcos 
de la C an te ra ............. E nero  1867........... 28*800,

117697 ídem  de i d ...................... N oviem bre i d . . . . 28*800
447698 Idem de id ...................... Junio 4868............. 3*605
447699 Idem de Alm onacid del 

Marquesado ............... E nero 4867........... 42
147700 Idem de id ...................... F ebrero  id . . . . , 224*333
447701 Idem  de id ................. .... A bril id ................. 7*626
117702 Idem de i d . .................... Agosto i d .............. 53*445
117703 Idem de id ............ ^ . Setiem bre id . . . , 476*720
147704 Idem de i d . . . . . . . . . . . Octubre id ............ 61*973
147705 Idem de i d ........... ................. Diciem bre i d . . .  . 63*733
147706 ídem  de id ............. - , . . Febrero  4868. . .  . 224-33S
447707 Idem  de id .. .................... Mayo id . . ............ 7*626
447708 Idem  de id . .............. .. Agosto i d ............. 53 445
l :7709 Idem de i d ........... .. Setiem bre i d . . . . 5*440
117710 Idem de A lb e n d e a .. . . Enero  4867.......... 6*080
117744 Idem de id ........... Mayo id . . . . . . . . 21*627
117742 Idem de i d ...................... Noviem bre  id . . . 165*333
447713 Idem de id ............. .. D iciem bre id . . . . 5*067
4 i 7744 Idem de id ........... .......... Enero  4868.......... 6*080
447745 Idem  de id ............... .. Mayo id ................. 24*627
447746 Idem de A biade la Obis­

palía. ............................. E nero  4867........ .. 215*573
417747 Idem de i d ...................... Febrero  id ........... 49*200
417748 Idem de id ...................... Marzo i d ................ 6*720
417749 Idem de id ...................... Octubre id............. 2*433
147720 Idem  de id ....... ............... D iciem bre i d . . . . 823*242
417724 Irlom de i d . ................ . E nero 1 8 6 8 ... , ,  . 215*073
147722 Idem  de id ..................... Febrero  i d . . . . . . 49*200
417723 Trlem de id .................... Marzo id ............. 6*720
117724 ídem  de id . Setiem bre id . . . , 2-453
U 7725 Idem  de A rc a s ............... Febrero  4 8 6 7 .. . . 205*333
147726 Idem de id ..................... Marzo id. . . . . . . . 384*243
117727 Idem  de id ............. .. A bril id ................. 2*507
117728 Idem de id . ------- . . . . . Mayo id ................. 2*133
117729 Idem de id ...................... Febrero  1868. . . . 305*333
■M7730 Idem de id ............. .. Marzo id____. . . . 384*213
417731 Idem de id ................ Abril i d ................ 2*507
117732 Idem de A lcan tud ......... E nero 4867.......... 101*840
117733 Idem de i d ........... Marzo id ............... 30*987
417734 ídem  de id ................... Setiem bre id , . . 262*667
417735 ídem  de id ...................... Enero 4868........ .. 401*840
447736 I iem de id ...................... Marzo id ............... 30'987
447737 Idem  de A lm en d ro s .. , Idem  4867............. 32
417738 ídem  de i d ......... ............ D iciem bre id . . . . 76*267
147739 Idem de id ........... E nero  4868.......... 10*667
417740 Idem de id . . . . . . . . F eb rero  id ............ 32
417744 Lie rn d e A rranca cep as. Enero 4867.......... 47*067
117742 Idem  de id .............. .. Noviembre i d . . . . 45*200
447743 ídem  de id ............. .. Enero 4868.......... 47*067
117744 Idem  de A híoh iv jate .. . Febrero 1 8 6 7 ... . 298*667
417745 Idem  de id . .................. .. Agosto id ------- 243*840
4:7746 Idem  de id ...................... Diciembre id . . . . 22*400
117747 Idem  de i d ........... ......... E nero 1868 298*667
117748 Idem  de i d ...................... Setiem bre id . . . . 213*840
117749 Idem  de A liag u illa .. . . A bril 4 8 6 7 . . . . . . . 31*200
147750 Idem  de i d . ....... ............ Junio  id .......... . 85*333
417751 Idem  de id ................... Idem  4868............ 85*333
44775^ Idem  de Alcázar del

R e y ..............................
Idem  de id ...................

Marzo 4867........... 6*960
447753 Diciembre id ___ 475*547
417754 Idem  de id ..................... Marzo 4868.......... 6*960
117755 Idem  de A ltarejo .......... Idem 4867............ 38*400
417756 Idem  de i d . ................. Junio id ................. 408*799
447757 Idem  de id ..................... Agosto id .............. 24*447
447758 Idem  de i d . ................... Marzo 4 8 6 8 .----- 38*400
117759 Idem  de i d . ................... Junio i d . . . . . . . . . 408*799
417760 ídem  de id .......... .. Agosto id ............. 24*447
447764 Idem  de Albaladejo del

Febrero  4867___ 470667
447762 Idem  de id ..................... Setiem bre i d . . . . 40*533
417763 Idem de id ..................... Febrero  1868----- 470*667
117764 Idem de id ..................... Junio  id ................ 40*533
117765 Idem  de id ..................... Ju lio  i d , ............... 43*200
417766 Idem de id ........ .. Setiem bre i d . . . . 31*957
117767 Idem de Arguim elas , . Mayo i867........... 7*947
147768 Idem de i d . ................... Setiembre id . . .  . 7*467
117769 Idem de id ............... .. -. Junio 4 8 6 8 . . . . . . 7*947
417770 Idem de i d . ................. .. Setiembre id . . . . 7*467
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Número
d e

órden.

117771

117775 
117773 
117771 
Ü7775
117776
117777 
-117778
117779
117780
117781 
11778^2 
117783

117781
•117785
117786
117787
117788
117789
117790

117791 
417792

117793

117791

CORPORACIONES.

Ayunt.* de A lcalá de la
V ega .............................

Idem de id ......................
ídem  de id ......................
ídem  de id .....................
Idem  de id .....................
Idem  de A lconcliel... .
Idem  de id   ......
Idem  de id ......................
Idem  de i d . .  ................
Idem de id ......................
Idem de i d ......................
Idem de id ......................
Idem de A ibalate de las

Nogueras.....................
Idem de i d . . .   ...............
Idem de id ......................
Idem de id ......................
Idem de id ......................
ídem  de A lberca ...........
Idem do A lm archa-----
Idem de Alm odóvar del

P in a r ............................
Idem de A ra n d il la . . . .  
Idem de A talaya de Ca-

ñ a v a te ..........................
Idem de A lgarra y Gar-

ci-M olina ....................
Idem de id .......................

Mes y  año  
á que pertenecen  

las relaciones .

i m p o r t e
en

Fscs. Mis.

Julio 1867.............  525‘760
Octubre id   272
Junio 1868...........  520
Julio i d .................. 5‘760
Setiem bre i d . . . .  272
Junio  1867...........  48
Julio  id .................  28‘4®7
Setiem bre id . . . .  183‘333
Noviembre id . . . ,  586‘800
Junio 1868...........  48
Julio id ..................  28‘427
Setiem bre i d   183‘333

Junio 1 8 6 7 . . . . . .  48460
Setiem bre i d   312‘222
Noviembre i d . . . .  2P333
Junio 1868..........  48‘160
Setiem bre i d . . . .  312-222
Agosto 1867 . . . . .  i2 ‘()67
Octubre id   11‘200

D iciem bre i d . . 
Setiem bre i d . .

N oviem bre id..

E nero  id ..........
Febrero  1868.,

40-715
293‘333

170‘667

197^333
197‘333

PllOViNCIA m z  SKGOVIA.

117795 A yuntam ientí) de A l-
dealengua tlePedraza Diciem bre 1866. . 576‘984

117796 Idem  de " id ...................  Idem  1867. 229‘911
117797 Idem  de A ldelm ela del

Codonal........................ Noviembre i d . . . . 53‘885
117798 Idem de A guilafuente . D iciembre 1866.. 3184-01
117799 Idem de A ideiionte  Noviembre 1867 . 113^317
117800 Idem de B e rc im u e l. . .  Mayo i d . 6.917416
117801 ídem  de Corral d eA y -

llo ii ............................... N oviem bre id . . .  108‘641
117802 Idem  de Campo de Cué-

l l a r . . . . . . . . . .............  D iciem bre i d ____ 6'934
•117803 Idem de C astrr,serna de

A rr ib a .........................  Mayo id ... 75^876
117804 Idem de Cuesta  Idem  1866..............  6P601
117805 Idem de C uéiiar  Febrero  i d   35467
117806 Idem de id ....................... Idem  1867............. 35‘467
117807 Idem de id ......................  D iciem bre i d   212^807

M adrid 11 de Febrero de 1873.==E1 D irec to r general, F élix  
de Bona.

 ̂ I I i.»»M-|-O0Q0 Q0 O —

m m iS T S R lO  DE FOM ENTO.

B ireccion  gen era l de Obras públicas.
E n  v irtu d  de lo dispuesto por R eal órden de 19 de E nero 

de 1866, esta Dirección general ha seiialado el dia 31 del próxi­
mo mes de Marzo, á la una de su tarde, para  la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carretera de segundo órden 
de San Juan del Puerto á Cáceres, sección comprendida entre 
el rio Odiel y el rio S il lo , cuyo presupuesto es de 2.844.501 
pesetas y 74 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante la Di­
rección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa erM inisterio  de Fom ento, y en H uelva ante el G oberna­
dor de la provincia; hallándose en ámbos puntos de m anifiesto, 
para  conocim iento del público , el presupuesto , condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, a rre ­
glándose exactam ente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviam ente como garan tía  para  tom ar parte 
en  esta subasta  será de 142.200 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
an terio r al fijado para la su b a s ta ; debiendo acom pañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el de­
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua­
les, se ce leb rará , únicam ente entre sus au to res, una segunda 
licitación abierta en los térm inos prescritos por la citada ins­
trucción; siendo la prim era m ejora por lo ménos de 10.000 p e­
setas, quedando las demás á voluntad  de los licitadores siem pre 
que no bajen de I.OOO pesetas.

M adrid 14 de Febrero de 1873.=E1 D irector general, E sco- 
rlaza.

Modelo de 'proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha 14 de F ebrero  últim o, y de las condiciones y requi­
sitos que se exigen p a ra la  adjudicación en pública subasta de 
la  carretera  de segmndo órden de San Juan del Puerto á Cá­
ceres, sección entre el rio Odiel y el rio Sillo, se compromete 
á  tom ar á su cargo la construcción de las mism as, con es­
tric ta  sujeción á ios expresados requisitos y condiciones, por la
cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejorando 
lisa  y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada­
m ente la cantidad en pesetas y céntim os, escrita en letra, por la 
-que se com prom ete el proponente á la  ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas corres­
pondientes 'y de las generales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio ie  1861, han de regir en la contrata d.e la carretera 
de segundo órden de San Juan del Puerto d Cáceres, entre el 
rio Odiel 'y el rio Sillo.

 ̂ 1.  ̂ P a ra  el otorgam iento de la  esc ritu ra  de contrata se con­
signará como fianza en Madrid en la Caja general de Depósitos 
el 10 por 400 de la cantidad en que se hubiese adjudicado el re­
mate, en m etálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no le tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
de la fecha de la órden de aprobación del rem ate; cuya fianza 
quedará en g a r p t í a  hasta  que se declare al con tra tista  libre de 
toda responsabilidad con arreglo á la segunda de estas condi­
ciones. Los contratistas que hubiesen licitado en una  capital 
de provincia podrán consignar la fianza en la A dm inistración

económica correspondiente, si así conviene á sus intereses, en 
v irtud  de la autorización concedida por órden de 17 de Junio  
de 1870.

No se devolverá la fianza al con tra tis ta  hasta  que se 
apruebe la recepeion y liquidación definitiva, y justifique haber 
satisfecho la indem nización de daños y perjuicios que corren 
por su cuenta y el im porte to tal de la contribución de subsidio.

32 Será obligación del con tra tista  o torgar en Madrid la 
escritura de contrata  en el térm ino de 30 d ias, á contar desde 
aquella fecha, bóijo la  pena de pérdida del depósito que hizo 
para tom ar parte en la subasta : sin em bargo, los adjud icata­
rios que no hayan licitado en Madrid p o d rán , según la órden 
citada en la condición an te rio r, otorgar la escritu ra  ea la ca­
pital de la provincia donde el rem ate haya  tenido efecto ante 
el Notario del Gobierno de la m ism a.

4.‘ Se dará  principio á la construcción de las obras dentro  
del térm ino de 30 d ias , que em pezará á contarse desde la 
propia fecha de la aprobación del rem ate , debiendo darlas te r ­
minadas en el plazo de echo años.

5.‘ Se acred itará  m ensualm ente al con tra tista  el im porte 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las cer­
tificaciones ex|3ec!idas por el Ingeniero , excepto en el caso á 
que so refiero la condición siguiente. Su abonóse  hará  sin des- 
cuonio alguno en H nclva por la Caja de aquella A dm inistración 
económica.

62 Ei contratista, si lo estim a conveniente, podrá desarro ­
llar los trabajos en m ayor escala que la necesaria para  ejecu­
ta r las ob rasen  el tiem po prefijado. Sin em bargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en un año económico m ayor sum a 
que la que corresponda á p ro ra ta , teniendo en cuen ta  la can ­
tidad en que se rem ate el servicio y el plazo de ejecución. E n 
su virtud, los derechos que el art, 39 de las condiciones gene­
rales concede al con tra tista  no se aplicarán  partiendo  como 
base de la fecha de las certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarse los pagos.

Madrid 44 de Febrero  de 1873.=-^E1 D irector general, Esco- 
riaza.

En v irtud  d é lo  dispuesto por órden del Gobierno P rovisio­
nal de 43 do E nero de 4869, esta Dirección general ha señ a ­
lado el dia 3'i del próxim o mes de Marzo, á la una  de su tarde, 
p ara  la adjudicación en pública subasta de las obras de la  ca r­
re te ra  de tercer órden de Montefrio al ferro -carril de Campillo 
á G ranada, trozos i.'* y 2.“, cuyo presupuesto es de 807.199 pe­
se tas 73 céntimos.

L a sub.^sta bO celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante la  Di­
rección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el M inisterio de Fom ento, y e n  G ranada ante el G obernador de 
la  provincia; hallándose en ámbos puntos de m anifiesto, para 
conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, a r ­
reglándose exactam ente al adjunto modelo; y la cantidad que 
ha  de consignarse préviam ente como g aran tía  para  tom ar 
parte en esta subasta será de 40.300 pesetas en dinero ó accio­
nes de caminos, ó bien en efectos' de la  Deuda pública al tipo 
que. les está asignado por las respectivas disposiciones v igen­
tes, y en los que no lo tuvieren  al de su cotización en la Bolsa 
el dia an terio r al fijado para  la  subas ta ; debiendo- acom pa­
ñarse á cada pliego el docum ento que acredite haber rea li­
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

E n el caso de que resu lten  dos ó más proposiciones igual'es,
I se celebrará, únicam ente entre sus autores, una segunda licita­

ción abierta  en los térm inos presí3ritos por la citada in s tru c­
ción ; siendo la p rim era  m ejora por lo ménos de 4..500 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siem pre que 
no bajen de 400 pesetas.

M adrid 44 de Febrero  de 4873.=E1 D irector general, E s- 
coriaza.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio  publicado

con fecha 44 de Febrero  últim o, y de las condiciones y requi­
sitos que se exigen para  la adjudicación en pública subasta de 
las obras de la ca rre te ra  de tercer órden de M ontefrio al ferro­
carril de Campillos á G ranada, trozos 4.“ y 2.®, se compromete 
á tom ar á su cargo la construcción de las m ism as, con estricta 
sujeción á los expresados requ isito s y condiciones, por la can­
tidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada­
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita  en le tra , por 
la que se com prom ete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(F echa y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas corres­
pondientes y de las generales aprobadas por Real decreto de 40 
de Julio de 4864, han de regir en la contrata de las obras de 
la carretera de tercer órden de Montefrio oÁ ferro-carril de 
Campillos á Granada , trozos  4.'' y 2.*
4."" P a ra  el o torgam iento de la escritura d e 'con tra ta  se con­

signará como fianza en M adrid en la Caja general de Depósi­
tos el 40 por 400 de la cantidad en que se hubiese adjudicado 
el rem ate, en m etálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigen­
tes, y en los que no le tuv ieren  al de su cotización en la Bolsa 
ei dia de la fecha de la órden de aprobación del rem ate; cuya 
fianza quedará en g a ran tía  hasta  que se declare al con tra tista  
libre de toda responsabilidad con arreglo á la segundado  estas 
condiciones. Los con tra tistas que hubiesen licitado en una ca­
pital de provincia podrán con.signar la fianza en la A dm inis­
tración  económica co rrespond ien te , si así conviene á sus in te­
reses, en v irtud  de la autorización concedida por órden de 47 1 
de Junio de 4870.

2.̂  ̂ No se devolverá la ñ a n m  al contratista h as ta  que se 
i apruebe la recepción y liquidación definitiva, y justifique haber

satisfecho la indem nización de daños y perjuicios que corren 
por su cuenta y el im porte to tal de la contribución de subsidio.

3.  ̂ Será  obligación del con tra tista  otorgar en M adrid la e s­
critu ra  de con trata  en el térm ino  de 30 d ias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la  pena de pérdida del depósito que hizo 
para tom ar parte  en la  subasta: sin embargo, los ad jud icata­
rios que no hayan  licitado en Madrid podrán, según la órden 
citada en la  condición an terior, otorgar la escritu ra  en la capi­
tal de la p rovincia donde el rem ate haya tenido efecto ante el 
Notario del Gobierno de la  mism a.

4.‘ Se dará  principio á la construcción de las obras dentro 
del térm ino de 30 dias, que empezará á contarse desde la p ro­
pia fecha de la aprobación del rem ate, debiendo darlas te rm i­
nadas en el plazo de cinco años.

5.  ̂ Se acred ita rá  m ensualm ente al con tra tista  el im porte 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resu lte  de las cer­
tificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á 
que se refiere la condición siguiente. Su abono se h a rá  sin des­

cuento alguno en G ranada por la Caja de acjuella A dm in istra­
ción económica.

fi."' E l con tratista , si lo estim a conveniente, podrá desarro­
llar los trabajos en m ayor escala que la necesaria para ejecu­
ta r  las obras en el tiem po prefijado. Sin em bargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en un año económico m ayor sum a 
que la que corresponda á prorata, teniendo en cuenta la can ti­
dad en que se rem ate el servicio y el plazo de ejecución. En su 
v irtud , los derechos que el art. 39 de las condiciones generales 
concede al con tra tista  no se aplicarán  partiendo como base de 
la fecha de las certificaciones, sino de la época en que deban 
realizarse los pagos.

M adrid 44 de Febrero  de 4873.=E1 D irector g e n e ra l, E s- 
ooriaza.

A D i m i s T S A C í O i  m m m c i k L

G ob ierno de la  p r o v in c ia  d e A lm er ía .
D. José María Ccllcruelo, G obernador de esta provincia„
Hago saber que siendo conveniente que los ¿iprovecharnieñ - 

tos de esparto se efectúen con toda regularidad, y que los m on­
tes estén m ejor conservados con la ayuda que puede p restar á 
los rem atan tes el personal subalterno  de Montes, he acordado, 
de conform idad con lo propuesto por el Sr. Ingeniero Jefe del 
distrito , sacar á pública subasta los aprovecham ientos corres­
pondientes á los pueblos que se expresan en la ad jun ta  relación 
en el dia que la m ism a designa, y hora de las doce de su m a­
ñana , con sujeción estric ta  al pliego de condiciones que á con­
tinuación se inserta.

Lo que se publica en este periódico oficial en arm onía con 
lo dispuesto en los artícu los 95 y 96 del reglam ento de Montes 
vigente.

A lm ería 20 de Febrero  de 4873.=E1 Gobernador, José Ma­
ría  O elleruelo .= E l Jefe de la Sección, José G arcía R estoy,

Relación expresiva del número de quintales métricos de esparto 
que se destinan para aprovechamiento vecinal y por subasta 
en los pueblos que se me-ncionan , tasaciones y días en que 
deben tener lugar los r e m a te s , cuyos tipos de tasación son 
mayores de 5.000 pesetas.

E l dia 43 de Marzo tendrá  lugar en el pueblo de Gador el 
aprovecham iento vecinal de 200 quintales m étricos de esparto; 
aprovecham iento por subasta, 3.800; cuya tasación por subasta 
es de 8.414 pesetas, y por el arranque de cada qu in tal m étrico 2 
pesetas 50 céntimos.

Ei dia. 47 de Marzo tendrá  lugar en el pueblo de Tabernas 
el aprovecham iento vecinal de 2.000 quintales m étricos de es­
parto; aprovecham iento por subasta, 24.000; cuya tasación por 
subasta es de 36.000 pesetas, y por ei a rranque de cada quintal 
m étrico 2 pesetas 50 céntim os.

El dia 5 de A bril se procederá en el pueblo de Dalias al 
aprovecham iento vecinal de 6.000 quintales m étricos de espar­
to, y o .000 de aprovecham iento por subasta; siendo su tusacion 
por subasta de 7.738 pesetas, y por el arranque de cada quin­
ta l m étrico de 2 pesetas 50 céntimos.

. Y el dia 44 del mism o A bril tendrá  efecto en el pueblo de 
Ni ja r  el aprovecham iento vecinal de 9.000 quintales m étricos 
de esparto y 26.000 por subasta; siendo su tasación por subas­
ta  de 36.894 pesetas, y por el a rranque de cada qu in tal m é­
trico de 2 pesetas 50 céntim os.

A lm ería 48 de F ebrero  de 4873.=-=El Ingeniero Jefe, Joa­
quín Carrasco.

Pliego de condiciones que ha de servir de base para los a p n r  
vechamientos por subasta de los espartos sobrantes que en d  
plan del actual año forestal se ha calculado podrán extraerác 
áe los monve.s coinunales de los pueblos que comprende la ad­
ju n ta  relación, cuyos tipos de tasoxion son mayores de 5,000 
pesetas ( 2.000 escud ' S ) , y cuyos huecos se han de llenar con 
los datos contenidos en el mismo.
1."" Se saca á pública subasta  el aprovecham iento d e .........

qu in tales m étricos de esparto que se han calculado podrán ex­
traerse  de los m ontes com unales del pueblo d e . . . . , ,  bajo el 
tipo de tasación d e   pesetas, deduciendo lo s  quin­
tales m étricos que se destinan al aprovecham iento vecinal.

2."" Será de cuenta del rem atan te  la recolección y entrega
á la comisión del A yuritam iento d e  quintales m étricos de
esparto destinados al aprovecham iento vecinal por el tipo
d e  pesetas quin tal m étrico , que igualm ente podrá m ejc-
rarse  reduciéndole en la proposición de subasta.

3." La subasta  tendrá lugar el dia y hora que se designe cu 
la  G a c e ta  .de M adrid  , Boletín oficial de la provincia y edicto.s 
que h a rá  fijar el A lcalde en dicho pueblo y en los dem ás def 
ptirtido judicial.

4.'" É l acto de la subasta será doble y sim ultáneo, verifi­
cándose una en el Gobierno de la p rov incia , bajo la presiden­
cia del Sr. G obernador ó funcionário en quien delegue, y otra 
en el pueblo d e . . . .  , bajo la del A lcalde , con asistencia en 
ámbos de un  empleado del ram o designado por el distrito.

5.*" Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, 
con en tera  sujeción al modelo inserto  á continuación , y acom­
pañados de carta  de pago que acredite haber consignado on la 
sucursal de la Caja de Depósitos de esta prov incia  ó en la De­
positaría  de fondos m unicipales respectivam ente el 5 por 400 
del im porte d é la  tasación como fianza para presentarse, como 
licitador. Las proposiciones se adm itirán  duran te  la primera*, 
m edia hora del acto de la subasta , trascu rrida  la cual se p ro­
cederá á su ap e rtu ra , haciéndose la adjudicación al postor 
cuya proposición sea m ás favo rab le , desechándose aquellas 
que no se ajusten al modelo, sean por m enor cantidad que la 
fijada para ei aprovecham iento por subasta del sobrante, ó nicV 
y o rq u e  la determ inada para cada qu in tal m étrico del destinado 
al v ec inda rio , ó no acom pañen la  carta  de pago dcl 5 por 400 
m encionado.
„, 6 .'" Si resu ltasen  con precios iguales dos ó m ás proposicio­

nes de las reputadas m ás ventajosas, se ab rirá  nueva licitación 
entre los autores de estas por espacio de un cuarto de hora, y 
en pujas abiertas que no podrán bajar de 25 pesetas cada una; 
si ninguno de ellos quisiera  aum entar el precio ofrecido , se 
decidirá por la  suerte  el au to r de la  proposición á  cuyo favor 
se haya de hacer la  adjudicación.

7.2 T erm inado el acto, se devolverán las cartas de pago de 
que tra ta  la condición 5.‘" á los respectivos in te resad o s , re te ­
niendo y  uniendo al expediente la del au to r á quien haya sido 
hecha la adjud icación , la cual serv irá  de garan tía  para el cum ­
plim iento del co n tra to , y no se devolverá hasta  que se le ex­
pida el certificado de buen aprovecham iento , term inado que 
este sea.

S."" E l rem ate no tendrá  valor n i efecto hasta  que recaiga 
la aprobación del Sr. G obernador de la provincia.

9 "  A probada la subasta  por el Sr. Gobernador, se le hará  
dentro  de los 40 dias siguientes la oportuna notificación al 
rem atan te . Si no estuv iera  dom iciliado en el pueblo en donde
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radique el m on te , nom brará , concluido el ac to , persona que 
lo esté para  que con ella se entienda la A dm inistración.

10. Dentro de los lo  dias siguientes á la notifícacion de la  
aprobación de la  subasta satisfará  el rem atan te  la cantidad en 
que le haya sido hecha la adjudicación de los espartos so­
brantes en la form a s ig u ien te : el 9S por 100 en la D epositaría 
de fondos m u n ic ip a les , y el 5 por 100 restante en la sucursal 
de la Caja de Depósitos de esta p rov incia , á favor del Sr. Go­
bernador, con destino á la m ejora de los m ism os montes.

11. La época dentro de la cual ha  de tener lugar y  quedar 
term inado el aprovecham iento será desde 1.® de Julio próxim o 
venidero hasta  31 de Octubre siguiente.

1^. Consignadas las cantidades y en la form a que expresa 
la  condición an terio r, el rem atan te  p resen tará  al Ingeniero 
Jefe del d istrito  el docum ento que acredite haber entregado en 
la  Sección de F o m en to , para  un irla  á su exped ien te , las cor­
respondientes eartss de pago , cuya presentación tendrá  lugar 
en el mism o plazo de 15 dias que dicha condición determ ina, 
trascu rrido  el cual sin haberlo cumplido se entenderá ren u n ­
ciado su derecho, procediéndose á nueva subasta, y quedando 
á favor de los fondos m unicipales el 5 por 100 consignado del 
valor de la  ta sac ió n , cuidando á este objeto el A yuntam iento  
dar conocim iento al d istrito  inm ediatam ente que tenga lugar 
la notificación de la aprobación del rem ate.

13. Cumpliendo cuanto se previene en la condición ante­
rio r, se fijará por el distrito  dentro de los 10-dias siguientes al 
en que por un empleado del ram o y con asistencia  de la comi­
sión del A yuntam iento  y rem atan te  se h a rá  á este form al en­
trega del m o n te , extendiéndose un acta que autorizarán  los 
co n cu rren tes , en que se h a rá  constar su estado y cuanto con­
tribuya á la m ejor inteligencia y aplicación de estas condicio­
nes , quedando desde ese dia el rem atan te  en posesión de él, y  
siendo por lo tanto  responsable de cuantos daños se puedan 
ocasionar si oportunam ente no los denunciare.

14. E l rem atan te  desde que se haga cargo del monte y h asta  
la term inación del aprovecham iento podrá establecer á su 
costa los guardas que crea necesarios para que en unión con 
los demás empleados del ram o vigilen por su conservación y 
custodia.

15. E l rem atan te  no podrá em pezar el disfrute hasta  el 1.® 
de Julio d e te rm inado , considerándole caso contrario  como 
aprovecham iento frau d u len to , y debiendo lim itarse  hasta di­
cha fecha á ejercer la v igilancia que le concede la condición 
anterior.

16. El rem atan te  se compromete á entregar á la comisión 
del A yuntam iento con destino al reparto  v ec in a l quin­
tales m étricos de esparto seco , limpio de ra ig ó n , bien atado y 
de la m ejor calidad del que h aya  en el m on te , depositándolo 
dentro de él en los sitios que de com ún acuerdó se determ ine 
al tiempo de hacerle la entrega del m ism o , en los plazos y 
cantidades siguientes: una  tercera  parte  en el mes de Julio; 
o tra tercera parte al 15 de A gosto , y al 31 del m ism o la te rcera 
restan te .

17. E l A yuntam iento  d is tribu irá  los espartos que consti­
tuyen  el aprovecham iento vecinal en la form a que crea m ás 
conveniente, satisfaciendo al rem atan te  el im porte de la cogi­
da de cada qu in tal m étrico de dicho producto al tipo en que se 
term inó la subasta, según vaya retirándolos, y procurando que 
este quede definitivam ente term inado para el 31 de Agosto.

18. E l rem atan te  se compromete á observar y cum plir las 
reglas de policía m arcadas en las Ordenanzas y disposiciones 
v igentes del ram o , como igualm ente queda afecto á las pres­
cripciones que en las m ism as se contengan sobre subastas y no 
se hallen  expresadas en este pliego.

19. E l arranque de los espartos se p rac tica rá  sin d es tru ir 
las p lan tas que lo producen, y sin hacer descepes de raigón, 
llevando dicha operación á hecho de modo que no vuelva á 
cogerse en sitio alguno en que ya se hubiere  efectuado la  co­
gida , y  no pudiendo aprovechar m ás producto del m onte que  
el esparto objeto de la subasta.

50. No se perm itirá  encender fuego .dentro de los lím ites 
del m on te , como no sea para  la cocina de los trabajadores, y 
aun en este caso se h a rá  en hoyos de 50 centím etros de pro­
fundidad , y separando alrededor las m aterias com bustibles.

51. T erm inado el plazo para el aprovecham iento , se p rac­
tica rá  por los empleados del ram o un reconocim iento en el 
m onte con el fin de expedir al rem atan te  el certificado de buen 
aprovecham iento, ó exigirle la responsabilidad que en otro caso 
le corresponda; entendiéndose que esta no cesa h a s ta  la  ex­
pedición de dicho certificado , que solicitará del distrito  al te r­
m inar el d is f ru te , y obtenido podrá re tira r  la  fianza de que 
hab la  la condición 7."-

SS.' E l rem atan te  se com prom ete á efectuar el aprovecha­
m iento con entera sujeción á las condiciones de este pliego, 
entendiéndose hecho el contrato á riesgo y v e n tu ra , sin que 
pueda en n ingún  caso reclam ar indem nización ni p ró ro g a , á 
excepción de los que determ ina la ley.

S3. E l A yuntam iento  cuidará bajo su responsabilidad tenga 
efecto el aprovecham iento con entera sujeción á las condicio­
nes que se estipulan.

A lm ería 18 de Febrero  de 1873.=E1 Ingeniero Jefe, Joaquín 
Carrasco.

Gobierno de la  prov in cia  de Córdoba.

E n v irtud  de lo dispuesto por R eal órden de SO de Enero 
últim o, com unicada por la Dirección general de Obras públicas, 
este Gobierno civil h a  señalado el d ia  4 de Marzo próxim o, á 
las doce del m ism o, para  la  adjudicación en pública subasta de 
los acopios de m ateriales para  la conservación y  reparación de 
las carreteras de esta provincia que después se expresarán , du ­
ran te  el año económico actual de 187S á 1873.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción  de 18 de Marzo de 185S en m i despacho oficial; 
hallándose de manifiesto, para  conocim iento del público, en la 
Sección de Fom ento los presupuestos detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han  de reg ir en las 
contratas.

Los trozos á que han  de referirse estas contratas, las car­
reteras á que corresponden y los presupuestos de los acopios 
para  cada uno son las que se designan en la nota que sigue á 
este anuncio.

No se adm itirá  n inguna proposición que seí*efiera á m ás de 
un  trozo , pues cada uno deberá rem atarse por separado.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, a rre ­
glándose exactam ente al adjunto modelo. La cantidad que ha 
de consignarse préviam ente como g aran tía  para tom ar parte 
en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto del trozo á que 
se refiere la proposición.

E ste  depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca­
m inos; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del modo que previene la referida 
in s tru cc ió n .'

E n el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones igua­
les para un mism o trozof, se celebrará en el acto, únicam ente 
en tre  sus autores, una  segunda licitación ab ierta  en los térm i­
nos prescritos por la  citada in s tru c c ió n ; fijándose la prim era

puja  por lo ménos en 1S5 pesetas, y quedando las dem ás á volun­
tad de los licitadores con tal que no bajen de S5 pesetas.

Córdoba 10 de Febrero de 1873.=E1 G obernador, Manuel 
Zapatero y A lbear.

Modelo de proposición.
D .N . N., vecino d e  , según cédula de em padronam iento

que presento, su núm ero y fecha    enterado del anun­
cio publicado por el Gobierno de la provincia d e  con fe­
c h a  d e  de 1873, y de los requisitos y eondiciones que
se exigen para la adjudicación en pública subasta  de los aco­
pios necesarios para (la conservación ó reparación) de la parte 
de carretera  d e  á    com prendida en la expresada pro­
vincia y en su trozo n ú m ero    que em pieza e n  y
concluye e n    se compromete á tom ar á su cargo los aco­
pios necesarios para  el referido trozo, con estric ta  sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. - . .

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des­
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente  
la cantidad, escrita en letra, por la que se com prom ete el p ro­
ponente á sum in istrar dichos acopios.)

Nota de las carreteras  ̂ tronos y presupuestos d que se refiere 
el anuncio anterior.

CO NS ERV AC ION .

C arretera de prim er órden de M adrid á Cádiz.—Trozo ú n i­
co.—Del kilóm etro 403 al 4^6.—Presupuesto, 1.8^1 pesetas 3 
céntimos.

Idem de segundo órden del Carpió á T orredonjim eno .— 
Trozo único.—Del k ilóm etro d al 1^.—Presupuesto, 1.450 pe­
setas.

Idem id. de M ontero al lím ite .—Trozo único.—Del k ilóm e­
tro  1 al 36.—Presupuesto, 3.083 pesetas 53 céntim os.

Idem id. de M onturque á A lcalá la R eal.—Trozo único .— 
Del kilóm etro 1 al 4^.—Presupuesto , 4.60^ pesetas 53 cén­
timos.

E n v irtud  de lo dispuesto por R eal órden de 20 de Enero  
últim o, com unicada por la Dirección general de Obras públicas, 
este Gobierno civil h a  señalado el dia 4 de Marzo próxim o, á 
las doce del m ism o, para la  adjudicación en pública subasta 
de los acopios de m ateriales para  la conservación y reparación 
de las carreteras de esta provincia que después se expresarán, 
durante el actual año económico de 187^ á 1873.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185^ en m i despacho oficial; h a ­
llándose de m anifiesto, pa ra  conocim iento del público, en la 
Sección de Fom ento los presupuestos detallados y los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que h an  de regir en 
las contratas.

Los trozos á que han  de referirse  estas co n tra ta s , las car­
re teras á que corresponden y ios presupuestos de los acopios 
para  cada uno son los que se designan en la nota que sigue á 
este anuncio.

No se adm itirá  n inguna proposición que se refiera á m ás 
de un  trozo , pues cada uno deberá rem atarse por separado.

Las proposiciones se p resen tará  en pliegos ce rrad o s, a rre ­
glándose exactam ente al adjunto modelo.

La cantidad que h a  de consignarse préviam ente como ga­
ra n tía  para  tom ar parte  en la  subasta será el i  por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición. E ste de­
pósito podrá hacerse en m etálico ó acciones de cam inos ; de­
biendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que acredite 
haberse realizado del modo que previene la  referida instrucción.

E n el caso de que resu ltasen  dos ó- m ás proposiciones igua­
les para un m ism o trozo, se celebrará en el a c to , únicam ente  
entre^ sus autores, una segunda subasta abierta en los térm inos 
prescritos por la citada instrucción ; fijándose la p rim era puja 
por lo m énos en 1^5 pesetas , y quedando las demás á volun­
tad  de los licitadores con tal que no bajen  de 25 pesetas.

Córdoba 10 de Febrero  de 1878. =  E l Gobernador , M anuel 
Z apatero y A lbear.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    según cédula de em padrona­

m iento que presento, su nú m ero . . . . .  y fech a    enterado
del anuncio publicado por el Gobierno de la provincia d e .........
con fecha  d e   de 1873, y de los requisitos y  condi­
ciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta  
de los acopios necesarios para  (la conservación ó reparación) 
de la  parte de ca rre tera  d e  á    com prendida en la ex­
presada provincia y en su trozo n ú m    que empieza e n .........
y  concluye e n    se compromete á tom ar á su cargo los
acopios necesarios para  el referido trozo, con estric ta  sujeción 
á los expresados requisitos y  condiciones, po<r la cantidad de.....

(Aquí la  proposición que se haga , adm itiendo ó nqejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des­
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente 
la  cantidad, escrita  en l e t r a , por la que se compromete á su ­
m in is tra r dichos acopios.)

Nota délas carreteras y  presupuestos d que se refiere el a/nuncio 
anterior.

e O N S ER V A G IO N .

Carretera de segundo órden de Jaén á Córdoba.—Trozo úni­
co.—Desde el kilómetro 71 al 102.—Presupuesto, 8.162 pesetas 
70 céntimos.

Idem de tercer órden de Bujalance á Montilla.—Trozo 
único.—Desde el kilómetro 1 al 14.—Presupuesto, 10.380 pese­
tas 36 céntimos.

U niversidad  literaria  de Granada.
Por Real órden de 6 del actual se ha dispuesto que los 

ejercicios de oposición á la cátedra de Fisiología vacante en 
la Facultad de Medicina de esta Universidad se verifiquen^ en 
la misma, prorogando al efecto hasta tres meses el plazo seña­
lado para presentar solicitudes.

Lo que se hace saber á los interesados; advirtiéndol es que­
da modificado en los extremos expuestos el anuncio de la Di­
rección general de Instrucción pública, inserto en la Gaceta 
DE Madrid del dia 19 de Enero último, y que el citado térm i­
no concluye en igual dia de Abril próximo, á las doce de la no­
che, debiendo presentar sus instancias documentadas en la Se­
cretaría general de esta Universidad.

Granada 20 de Febrero de 1873.==E1 Rector, Dr. Eduardo 
García Duarte.

cion, provincia de Murcia, para edificar en la calle Bajo la E ra, 
de 12 varas de largo por 10 de ancho; ha acordado el A yunta­
miento de la m ism a en sesión celebrada el 27 de Febrero 
de 1872 que se publique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a ­
d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia para que en el té r­
mino de 30 dias pueda reclam ar quien se considere con mejor 
derecho á la concesión de este terreno.

Caravaca 20 de F ebrero  de 1873 .=José María N avarro.

&BMIWISTRACIO?i M ü l f ICIPAL

A lcaldía de Caravaca.
Solicitada por José M aría G uerrero y Fernandez , de esta  

vecindad, la concesión de un  trozo de terreno en esta pobla-

Solicitada por D. Juan M anuel López, de esta vec indad , la 
concesión de un trozo de terreno de esta población, provincia de 
Murcia, para edificar en el sitio del cerro ele San Jo rg e , ha  
acordado el A yuntam iento de la m ism a en sesión celebrada e l  
18 del actual que se publique este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia p ara  que en e l  
término de 30 dias pueda reclam ar quien se considere con m e­
jor derecho á la concesión de este terreno.

Caravaca 20 de Febrero  de 1873.=José María N avarro .

PROVIDENCIAS JUDICIALES

J u zg a d o s  m ilita re s .

C e u ta .

D. Manuel Keller y García, B rigadier de ejército. G oberna­
dor y Comandante general de esta plaza, y

D. Rafael García de la Torre y Contilió, A uditor de guerra 
y  Juez civil ordinario  de la misma.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á D. A ntonio G ar­
cía Gamez, furriel que fué de este presidio, para que dentro del 
térm ino  de 30 dias comparezca en la Escribanía de este Ju z ­
gado donde se le ha  de hacer la notificación acordada en la  
eausa que entre otros se le ha seguido por encubridor de cier­
tas heridas; apercibiéndosele que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que hubiere  lugar.

Dado en la fidelísim a ciudad de Ceuta á 19 de Febrero 
■ de 1873.=  Manuel K elle r.= R afae l G arcía de la T o rre .= P o r 
m andado de S. SS ., Teodoro González del H oyo, Escribano 
principal.

J u zg a d o s de p r im e r a  instancia»

Avilé»'.

D. Benito M iranda Carreño, Secretario  del Juzgado de p ri­
m era instancia  de Avilés, provincia de Oviedo.

Certifico que en el expediente de que so liará  m érito  r e ­
cayó la sentencia siguiente:

«En la v illa  de A vilés, á 29 de N oviem bre de 1872, el se­
ñor D. José M aría Noriega, Juez de primero uistaueia del p ar­
tido; v istos estos autos ejecutivos proino\ l :hi- por D. Manuel 
A lvarez de la Campa y Galan , vecino de esta villa , represen­
tado por el Procurador D. José González r f u m r d o ,  parte eje­
cutante, contra D. R am ón Viñuela y L1 u' /aces, vecino de 
Sotocillo, partido judicial de La Ycc'lic. "b ■ /•To.  sobre pago 
de 1.100 pesetas:

\ R esultando que el D. R am ón V ihuela so ola'gi'' á pagar al 
D. Manuel A lvarez de la Campa 1.000 resctas, plazo de un 
año, con m ás los réditos á razón del 10 por 100, corno aparece 
de la escritu ra  que obra á los folios 1.° y de estos autos, 
otorgada en esta villa con fecha 16 de Agosto de 1870 ante el 
N otario D. Sim ón de B arañano:

R esultando que despachada la  ejecución contra el V iñuela, 
se le requirió  de pago, no lo verificó, por lo que se em bargaron 
los bienes que se refieren en la diligencia del particu lar; que 
citado de rem are, no se opuso, y le fue acusada la rebeld ía :

Considerando que, con arreglo á lo prescrito en el párrafo  
prim ero del art. 941 de la ley de E njuiciam iento  civil, la es­
c ritu ra  de que queda hecho m érito tiene aparejada ejecución; 
por lo que, con tener cantidad líquida y plazo ’-eucido, fué bien 
despachada:

Considerando que por no haberse opue/io V Vihuela den­
tro  del térm ino legal, y acusádole la reljeldia.. procede contra 
el m ism o y sin perjuicio la sentencia de remate,  según el a r­
tículo 961 de la referida ley ;

F a lla  que debe de m andar y m anda seguir la ejecución 
adelante, hacer trance y rem ate d é lo s  bienes embargados, y 
con su producto entero y cum plido pago al D. Manuel A lvarez 
d é la  Campa de las 1.100 pesetas, réd itos, costas causadas y  
que se causen hasta  efectuarlo.

Y por esta su sentencia así lo pronunció , mandó y firma, 
dicho Sr. Juez, de lo que yo el Secretario certifico .=José Ma­
ría  N oriega .= A n te  mí, Benito M iranda Carreño.»

Y para  su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , libro el p re ­
sente con el V.* B.° del Sr. Juez en Avilés á 13 de Febrero  
de 1873.=V.® B .® =N oriega.=B enito M iranda C arretero.

X -1 2 5 3
ISúrgo».

E n nom bre de la Nación, D. V ictorino L una González, Juez 
de p rim era  instancia  de esta capital y su partido.

A los que el presente v ieren  hago saber que en este Juz­
gado y por testim onio del actuario  que refrenda se ha incoado 
dem anda civil o rd inaria  por el Procurador D. F rancisco A pa­
ricio Mendoza, en nom bre del Sr. D. Julián González Gómez, 
M agistrado de la  A udiencia territo ria l de G ran ad a , de la re ­
presentación de D. Q uiliano Lerena, fallecido; D. Policarpo 
Casado y  Lostau, D. H ilarión López C a rran za , D. Pascual E s­
cudero y  Sainz, D. Roque Iglesias N a d a l, D. Tim oteo A rnaiz  
y  V icen te , D. Eugenio Albarellos Saenz de T ejada, D. José 
A rroyo R e v u e lta , D. Miguel Moreno y B arrio, D. Baldom ero 
M artínez de Velasco, D. Tomás Jim énez M ontañana, D. Angel 
A paricio y Redondo y  D. José M aría Iñigo de^Angulo y Miera^ 
vecinos de esta ciudad, contra D. A gustín P iñuela y otros va­
rios h a s ta  el núm ero de 206, vecinos y socios de la plaza de 
toros de esta c iudad, sobre reintegro^ de las cantidades satis­
fechas por aquellos en nom bre de dicha Sociedad; en la cual 
se h a  dictado un auto que, entre otros p a rticu la re s , contiene
uno que dice así:  ̂ r»

«Particu lar del auto .—Y con m otivo a haber fallecido Don 
A ntonio  D ancausa, D. Antonio Hesse, D. Isidro Casado, Don 
Ildefonso Valdivielso, D. Juan  Linaje, D. José de T ejada, Don 
Nicasio Carbonell, D. Narciso Fernandez, D. Victoriano R odrí­
guez, D. Ambrosio H ervias, D. Anselmo Iñ ig u ez , D. A ntolm  
Diez, D. A quilino Dancausa, D. A ndrés Cerezo, D. B ernardino 
Santos, D. Cipriano Zapatero, D. Dionisio Valdivielso, D. Do­
m ingo S anta  María Gómez, D. Deogracias Avila, Dona r  e rm i- 
n a  Arrovo, D. Félix  P áram o, D. F austo  Vivar, D. F é lix  Cas­
tillero, D. Felipe Perez, D. F rancisco  Calvo, D. Francisco  G ar­
cía Gómez, D. Francisco Oráa, D. Gorgonio Miguel, D. Grego­
rio  Moneo, D. Guillermo M artínez, D. Isaac Muñoz, D. Juan 
S an ta  María, D. José M aría Otaño, D. León E chavarría , Don
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León de la Colina, D. Mateo de la Morena, D. Mariano D ancau- 
sa, D. Patric io  Lúcio, D. Pedro Enciso , D. Pedro Guinea, Don 
Pablo Gallo, D. Pedro Páram o, D. Ram ón de Diego, D. Sergio 
V illanueva, D. Saturnino P u e b la , D. Sebastian M artinez, Don 
Santiago Vitoriano, D. V enancio Toribio y D. V icente Romeo, 
é ignorarse cuáles sean sus herederos; y habiéndose ausen ta ­
do D. Andrés Sanz, D. Jerónimo Ibañez, D. Juan de la Mata, 
D. Juan Bastos, Doña Josefa Tamayo, D. M atías Torre, D. Ma­
riano  Rodríguez, D. Máximo Fernandez E ncim llas y D. Ma­
nuel Fernandez Encinillas , Doña M aría Patiño, D. N icolás 
Manzanedo y D. Toribio G arcía del Val, ignorándose ig u a l­
mente su paradero; expídanse los oportunos edictos, que se 
fijarán en los sitios públicos de esta capital, insertándose ade­
más en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
á quienes se emplaza para  que en el térm ino de nueve dias 
im prorogables comparezcan á contestar la indicada dem anda, 
ya por sí ó como herederos de los sujetos a rriba  referidos.

Juzgado de prim era instancia de Burgos á 8 de F ebrero  
de 1873.=Doy fé .= V ictorino  Luna.==Ante mí, Santiago M un- 
guira.»

Lo relacionado é inserto  es conforme con su original, á que 
el i n f r a s c r i t o  Escribano se rem ite y da fé.

Y á fin de que puedan com parecer los interesados, ó por su 
fallecimiento sus herederos, en el térm ino preciso de nueve dias, 
expido el presente; y no verificándolo les parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Burgos á de Febrero  de 1873.=-^V.® B ."=E 1 Juez, 
V iciorino L uQ a.= P or m andado de S. S., Santiago M unnuira.

X — 12151

En nombre de la Nación, D. Bonifacio Pato y Soto, Juez de 
prim era in-nnneia de Coria y su partido.

Por virbid de! presente se llam a y em plaza á Pedro P an la ­
gua Sánchez, vecino de Torrejoncillo, contra quien se in struye  
causa crimi'zal de oficio por robo de paño á su convecino Joa­
quín Gil Loi’cnzo, para  que dentro del térm ino  de 30 dias se 
presente en este Juzgado ó sus cárceles del partido; bajo aper- 
cibimieuTo que de no hacerlo así le para rá  el perjuicio que 
baya lugar.

para  ene tenga cum plim iento lo prevenido en los a rtícu ­
los 399 y siguioütos de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se 
expide oí nze'Cme con nota de las señas del procesado.

Dado C'n t ’r.’ia a 20 de Febrero de 1873.=Bonifacio P a to .=  
Por mandado de S. S., Bonifacio Gano,

urna larticiilares de Pedro Paniagiia.

lasiai 
]')e]o y ¡a 
viste par 
brío a de 
vieja de 
ciudad ouc

¡1':) unco piés y una pulgada cumplidos, edad 39 años, 
cz (vv-taño, nariz regular, barba poblada, color bueno;

á cuadros,  chaleco y chaqueta paño de la fá- 
Torrcconcillo, som brero del país , lleva una m anta 
liad ros para embozarse, va provisto de cédula d ev e - 

1 facintü desde el So al 30 de E nero últim o.
ChíaaaííHíSa.

En nombre de la Nación, D. W aldo Auz , Juez del partido  
de villa de C'bantada.

Por el r  rc’.mnte c ito , llamo y emplazo á Manuel Blanco L ó­
pez, álias Cate'o. vecino de Santa  M arina del Castro, térm ino  
m unicipal de C arballedo, para  que dentro de nueve dias im - 
prorogabies , á contar desde la inserción de este 'ed icto  en la 
G a c e t a  d e  MAumiD y Boletín oficial de la  p rov incia , se p re ­
sente en esto Juzgado y  E scriban ía  del que au toriza  para  ser 
•emplazado ic heulencia dictada en la causa crim inal que 
crintra él v r^orjiivco González López, álias Repelo, se formó 
por lesio^ - ' mu n o  Vázquez.

Dado - ' I la d 22 de Febrero  de í87o .= \V aído  A uz.— 
Por inam  ̂ b . , Manuel Fernandez Páram o.

Senas de Manuel Blanco López.
E d ad -30 anos, estatura  cinco piés, pelo y barba negra, cara 

delg'ada, ,coio:' bueno, sin señales particulares. Viste pantalón  
y chaqueta de ñaño som onte, chaleco de paño azu l, som brero 
de paño n eg ro , y  calza zapatos.

F 91 e. 51 í e - V ej laa a .

D. Pedro T orrecilla  de Robles, Juez de p rim era instancia  
de esta villa.

Por el viriv:juie cito, llamo y emplazo á Victoriano Tarogo, 
álias Bolo, que ha residido en el barrio  llamado Pueblo Nuevo, 
térm ino de Bermez, y de quien se ignoran sus demás circuns- 
iancias, así como las señas personales, á fin de que en el té r­
m ino de 30 dios, á contar desde la inserción del presente en el 
ncriódico oficial, se presente en este Juzgado á contestar á los 
cargos que i-e resu ltan  en la causa que en el mismo se sigue 
contra el r- ibib:!'.; y oíros por lesiones á Miguel Botas la noche 
del 26 de Pureeenbre iiliimo; apercibido que pasado dicho té r ­
mino sin verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Asim ism o ruego y  encargo á todas las A utoridades civiles 
y  m ilitares se sirvan practicar diligencias para la busca del 
prcdiclio procesado, y  si fuere habido do rem itan  á mi disposi­
ción con las seguridades convenientes.

Juzgado de prim era instancia de Fuente-O vejuna 25 de F e ­
brero cíe i873 —Podro Torrecilla de R obles.= R ogelio  Zam ora 
y Ptomero.

G a u c in .

D. José María de Lara, Juez de prim era instancia  de este 
partido.

Por la presente requ isito ria  se cita y llama á Gabriel y José 
Nuñez Garees y  Diego G utiérrez, álias P ic u lin , vecinos de 
Córtes, cuyas demás circunstancias personales se ignoran, para 
que en el térm ino de 30 dias com parezcan en la audiencia de 
este Juzgado á p restar la p rim era declaración sin juram ento 
en causa crim inal que se les sigue sobre lesiones á Francisco 
Moreno Benitez; bajo apercibim iento que de no hacerlo en di­
cho térm ino, contado desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofieial de esta provincia, serán 
declarados rebeldes y les p a ra rá  el perju icio  que haya lugar 
con arreglo á la ley provisional de E n ju iciam iento  criminal; y 
toda vez que se han  ausentado de su dom icilio y no hay ind i­
cación del punto donde puedan encontrarse, se recom ienda la 
detención y  rem esa á este Juzgado de los m ism os.

Dado en Gaucin á 14 de Febrero de 1873.=José María de 
L a ra .= P o r  su mandado, Teodoro de Molina.

J a é n .

D. Pedro M aría Escobar, Juez de p rim era  in s tanc ia  de esta 
capital y su pcirtido.

 ̂ A los Sres. Jueces de p rim era instancia  de la ciudad de 
Córdoba y á ¡os dem.ás de aquella provincia a tentam ente sa­
ludo y hago saber que en este mi Juzgado y por la E scriban ía  
del infrascrito pende causa crim inal de oficio sobre hu rto  de 
metálico á Nicolás Jim énez Escabias, vecino de A rjona, contra 
Antonio García A guilar, n a tu ra l de la C arlota, de esa p rovin- 

de Córdoba, hijo de Bartolomé y F rancisca , soltero, 
albañil, de 27 años de edad, y otro consorte, en la cual se libró |

exhorto al Juez de turno de la referida ciudad de Córdoba en 14 
de Enero próxim o pasado, para  que so h ic iera  saber al A nto­
nio García designara P rocurador y Abogado que le defienda 
en el mencionado p roceso ; con apercibim iento de que no h a ­
ciéndolo se le nom brarán  de oficio, y cuyo exhorto  se acordó 
cum plir por el Juzgado de p rim era  instancia  del distrito  de la 
Derecha, pero no pudo tener lugar la notificación acordada por 
no conocerse el domicilio del G arcía é ignorarse  su paradero 
según la diligencia estam pada en el m ism o que fué devuelto 
en 1.® de los corrientes y obra unido á la causa de su referen­
cia. Eu su v irtud  por auto de hoy he m andado expedir requi­
sitoria para el llam am iento y busca del A ntonio G arcía Agui­
lar, cuyas señas personales no constan, á fin de que en el té r­
mino de nueve dias comparezca en este Juzgado, calle Jorge 
Morales, núm . 20, para nom brar P rocurador y  Abogado, según 
está acordado; bajo apercibim iento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le para rá  el perjuicio que haya  lugar con 
arreglo á la ley. Y siendo probable que el A ntonio G arcía 
A guilar se halle en esa p ro v in c ia , porque es n a tu ra l de uno 
de sus pueblos y vecino de la cap ita l, como se ha  d icho , en 
v irtud á lo dispuesto en el art. 130 de la ley provisional de 
Enjuiciam iento crim inal se expide esta requ isito ria  que se d i­
r ig irá , cum plirá y pub licará  cual corresponde.

Dado en Jaén á 19 de Febrero  de 1873. =  Pedro M aría E s- 
cobar.= P or m andado de S. S., Antonio Rodríguez de Galvez.

D. Pedro M aría Escobar, Juez de p rim era instancia  de esta 
capital y su partido.

Por el presente tercero y últim o edicto se cita, llam a y em­
plaza á Tomás G arcía R uiz y José N avarro Colls, vecinos de 
esta ciudad, para que dentro del térm ino de nueve dias, conta­
dos desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presenten en este Juzgado á 
responder de los cargos que les resu lta  en la causa que contra 
los mismos se in struye  sobre atentado y defraudación de los 
a rb itrios m unicipales.

Dado en Jaén á 20 de Febrero de 1873 .=Pedro  M aría E s­
cobar.= P o r su m andado, Juan  Antonio Burgos.

Jeresc de la  Frofiíera.—

D. Antonio de A nguita Alvarez, Juez de p rim era instancia 
del distrito de Santiago de esta ciudad.

E n  v irtud  de providencia recaida en causa que se in struye 
en este Juzgado por asesinato á A tanasio del Corral Gómez, se 
llam a á un individuo que con el nom bre de José Maclueño es­
tuvo trabajando hasta fines de N oviem bre ó principios de Di­
ciem bre del año próxim o pasado en el cortijo de Lomo pardo, 
de este térm ino , cuyas señas personales son las siguientes: 
como de 23 á 26 años, delgado, esta tu ra  regular, color trigueño 
con algunas picaduras de viruelas en la c a r a , sin patillas ni 
b ig o te ; vestía pantalón y chaqueta de paño b a s to , chaleco de 
m ezclilla oscuro 3̂ som brero sevillano, para que dentro del té r ­
mino de nueve dias, contados desde que tenga lugar la in se r­
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
el expresado Juzgado, sito en la plaza de Escribanos, á rend ir 
declaración indagatoria ; bajo apercibim iento si no lo verifica 
de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya  lugar.

Jerez de la F ron tera  24 de Febrero  de 1873.=A ntonio de 
A nguita A lvarez.= José Bela.

Ijerm a.
D. A lejandro M artin , Juez del partido  de esta v illa  |d e  

Lerm a.
Por el presente prim er edicto se hace saber al carrom atero 

Juan  Rodero, vecino de Santander,  que en la causa que sobre 
robo de varios efectos de su pertenencia en el pueblo de Q uin- 
tanilla de ¡a Mata y  cochera de Tomás Otero se sigue se ha 
m andado se le haga saber si quiere m ostrarse parte en ella, 
adm itiéndole la contestación que d iere , señalándole para  que 
concurra en este Juzgado á u sar da su derecho el térm ino  
de 30 dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a ­
d r i d ;  en inteligencia de que si no lo hace se sustanciará  la 
causa por los trám ites de su naturaleza, y le parará  el perju i­
cio que haya lugar.

Dado en L erm a á 24 de Febrero  de 1873.=Licenciado A.ie- 
j andró M artin .= P o r su m andado, Miguel Bravo Re villa. '

D. Ram ón P ó rte la  V idal, Juez de prim era instancia  de 
Llanes.

Hago saber que en la causa de que se hará  m érito se dictó 
la siguiente

«Sentencia.—E n la villa  de Llanes, á 26 de Noviembre de 1872, 
el Sr. D. R am ón Sordo E strad a , Juez municipal de la  m ism a 
y accidental de prim era instancia  del partido judicial del m is­
mo nombre; habiendo visto esta causa seguida de oficio contra 
Pedro  Diaz y D iaz, de edad de 27 años, casado , jo rnalero  y 
guarda de campos de la parroquia  de Nueva, hijo de Juan  y R a ­
m ona, n a tu ra l de la parroquia de P ria  y lugar de Piñeres, ve ­
cino de Nueva, de buena conducta, sabe leer y escribir im per­
fectam ente , nunca ha sido procesado sino en la presente oca­
sión por m ultas de ordenanza percibidas en dinero:

1.® R esultando por el oficio de denuncia que obra por 
principio de esta causa , suscrito  por José Perez , vecino de 
Nueva, y reconocido por el m ism o que se dice que el Diaz im ­
pone m ultas y  las percibe en metálico, invirtiéndolo en sus 
usos, cuando debían hacerse efectivas en papel de d icha clase; 
habiendo percibido del Perez 8 pesetas, de D. M anuel R o d rí­
guez 2, de D. Pedro Campillo 4, todos de dicha vecindad, y 46 
y  m edia de D. Rodrigo Sánchez A lvarez, que lo es de P iñeres:

2.® R esultando que recibidas las declaraciones al denun­
ciante Perez, de edad de 28 años; al Manuel Rodríguez, de 66; 
al Pedro  Campillo, de 28, y  al R odrigo Sánchez, de 40 , todos 
confirm an que han  entregado á dicho guarda Pedro Diaz las 
m ultas que quedan expresadas respectivam ente en dinero, aña­
diendo el Manuel R odríguez y R odrigo Sánchez que no tienen 
testigos de dicha entrega; m as el José Perez dice que quien ha 
entregado por él las 8 pesetas al guarda fué su cuñado R afael 
G utiérrez Rósete, que vive en su com pañía, y el Pedro Cam­
pillo que quien entregó al procesado las 4 pesetas de m ulta  
im puestas al m ism o fué Doña A ngela Comas, dueña de la h a ­
cienda que lleva, lo que confirm an estos dos testigos al eva­
cuar sus dec la rac iones, siendo el prim ero de 42 años de edad 
y la segunda m ayor de 30 años; de cuyos hechos se declaran 
probados los respectivos á las m ultas de 8 y 4 pesetas de Don 
José Perez y de Pedro Campillo, y  no probados los concernien­
tes á los otros dos m ultados:

3.* R esultando que recib ida la declaración indagatoria  al 
procesado Pedro Diaz Diaz, confiesa haber recibido solam ente 
las 8 pesetas de m u lta  de R afael Gutiérrez Rósete, y  no las 
demás referidas; pero que inv irtió  las 4 de aquellas en papel 
de m ultas que le dió al A lcalde de barrio, y no lo hizo de las 
otras 4 por haberle dicho este que no habia en D ataría  el 
correspondiente papel, pero que estaba dispuesto á hacerlo 
cuando lo hubiese; de cuyos hechos sólo resulta  probado, ade­
más de las 8 y 4 pesetas referidas en el resultando anterior, el 
haber empleado 4 de las 8 pesetas recibidas de Rósete, ó̂ por

m ejor decir 4 y m edia de nueve hojas de 2 rs. de m ulta cada 
una presentadas en autos por el A lcalde de barrio, extendidas 
á favor de Rósete por el m ism o guarda procesado, á quien las 
dió el citado Alcalde:

4.̂  ̂ R esultando que en v irtud  de providencia del Juzgado 
para que el A lcalde de barrio  de N ueva presentase copia de 
las ordenanzas de dicho pueblo, así como que inform ase el A l­
calde constitucional de este Concejo sobre si estaban aproba­
das por el A yuntam iento, y  que inform ara tam bién  el A dm i­
n istrador de R entas si en el mes de Mayo últim o habia ó no 
papel de m u ltasen  la D ataría, el prim ero presentó las O rdenan­
zas, el segundo inform ó que fueron aprobadas por el A y u n ta - 
m iento en 10 de F ebrero  de 1866, y el tercero presentó un  es­
tado de varias clases y precios de papel de m ultas que existia 
en D ataría en 28 de Mayo últim o, cuyos hechos resu ltan  pro­
bados:

5.® R esultando que hecha por el P rom otor fiscal la califi­
cación del delito, y conformado con las declaraciones de los 
testigos del sum ario ; com unicado traslado al procesado, este 
se conformó con dichas declaraciones para el efecto de que no 
fuesen ratificados los testigos, y solicitó que se recibiesen los 
autos á prueba, como se recibieron; pero ha pasado el té rm ino  
concedido sin hacer o tra  que traer á los autos, como queda in ­
dicado en el resultando 3.®, las nueve hojas ta lonarias de papel 
de m ultas de 2 rs. cada una:

6 .® R esultando que el P rom otor fiscal ha  pedido en su acu­
sación dos meses y 13 dias de arresto  m ayor, con su accesoria 
de suspensión de todo cargo y del derecho del sufragio d u ­
ran te  el tiempo de la condena, y la de 11 años de inhab ilitac ión  
especial tem poral para  el cargo de guarda-cam pos ju rado  y  
otros análogos por cada una de las dos exacciones ilegales he­
cha á Pedro Campillo y Rafael G utiérrez Rósete, y á que en 
el papel creado al efecto satisfaga el resto del im porte de las 
dos m ultas cobradas que no invirtió  en papel de aquella clase; 
cuyo papel, lo mism o que lo presentado, se pase al A lcalde de 
este d istrito  m unicipal para los fines que proceda; condenán­
dole á la vez en la pena subsid iaria, caso de insolvencia, y  en 
la m itad de las costas procesales, y que se sobresea respecto 
á las m ultas que se dicen cobradas en m etálico á M anuel R o -  
driguez y Rodrigo Sánchez, sin perjuicio, declarando de oficio 
con igual reserva la o tra  m itad de costas; y el procesado soli­
citó que se le absuelva librem ente, que se alce el em bargo de 
bienes, declarando de oficio las costas y gastos del juicio:

7.® R esultando que formado ram o separado para  el em bargo 
de bienes del procesado, fué declarado insolvente:

1.® Considerando que los hechos probcudos respecto á la p e r­
cepción en dinero de las m ultas de Podro Campillo y José Pe­
rez constituyen un delito do hurto  m enor de 100 pesetas y 
m ayor de 10, penado por el art. 331 en su núm . 4.® del Código 
penal reformado, supuesto que las 12 pesetas que form an las dos 
m ultas percibidas en dinero eran pertenecientes á los fondos 
m unicipales del A yuntam iento, á'los que corresponden las penas 
de O rdenanzas ru ra le s , y las percibió el guarda sin duda con 
ánim o de lucrarse, supuesto que carece de derecho á percib irlas 
en n inguna forma, sino que sólo debe denunciarlas al Alcalde 
m unicipal ó barrio de Nueva, represen tan te  de aquel, supuesta  
que ten ia  el papel de m ultas que para  este objeto le d iera el 
A yuntam iento , todo lo que com prueba que el hecho que se 
persigue constituye el hu rto  definido por el art. 330 de dicho 
Código; y de consiguiente que su au tor lo es el procesado 
guarda Pedro Diaz y Diaz, sin c ircunstancias a tenuantes n i 
agravantes; pues aunque existe la que señala el núm . 11 del 
artículo  10 del Código citado, ó sea prevalerse de su carác ter 
público, no debe tom arse en consideración, conforme al art. 79 
en su núm . 2 .®,  por ser tan  in lierentc al hecho que sin d icha 
circunstancia  ni se le hubiere dicdo ni 61 tomado dicho dinero:

2.® Considerando que si bien aparece do las nneve hojas de 
m u lta  de 2 rs. cada una, presentadas y  extendidas ilegalm ente 
por el guarda  á favor de Rósete ó de la m ulta  que este le pagó 
por su cuñado Perez, esto no d isv irtúa  el hecho consum ado de 
haber recibido el dinero, sino que cuando m ás prueba que ha 
restitu ido  al A yuntam iento  las 4 y  m edia pesetas que im por­
tan las nueve hojas:

3.® Considerando que no existe p rueba legal de que el pro­
cesado h aya  recibido en dinero las 19 y  m edia pesetas de los 
otros dos sujetos, que dicen le entregaron por razón de sus 
m ultas, puesto que no hay  m ás prueba que su dicho y  el pro­
cesado lo niega:

V istos los artícu los 331, en su núm . 4.°; 330; el 10, en su 
núm ero 11; el 79, en su núm . 2.®; 72; 91; 11, en su caso 1.®; 18; 
124; 82, en sus reglas 1.*̂  y 7.*; 28; 47; el 97; 130, y los 12 y 13 
de la ley provisional para  establecer los recursos de nulidad 
en los ju icios crim inales de 18 de Junio  da 1870;

A nte mí E scribano dijo que debia declarar y  declara que 
los hechos probados constituyen el delito de hu rto  por can ti­
dad m enor de 100 pesetas y m ayor de 10; que su au to r lo es 
por p rueba plena sin circunstancia  agravante que deba to ­
m arse en consideración n i a tenuante  el procesado Pedro  Diaz 
y Diaz, el que ha  incurrido  en la pena de dos meses y 13 días 
de arresto  m ayor y en la indem nización civil á los fondos del 
A yuntam iento  de esta villa y Concejo de las 7 y m edia pesetas 
que de las 12 que h a  exigido en dinero ha  dejado de invertir 
en papel de m ultas del Municipio, y en su consecuencia que le 
condenaba en dos meses y 13 dias de arresto  m ayor, con sus­
pensión de todo cargo y del derecho del sufragio duran te  el 
tiem po de la condena; á que en el papel creado al efecto sa tis­
faga al A yuntam iento  las 7 pesetas y m edia que dejó de in v er­
tir  en papel del m ism o , de las 12 y m edia que recibió en di­
nero del Campillo y Perez; cuyo papel, lo m ism o que el de su 
clase que obra unido á los autos desde el folio 37 al 63, se pase 
al Alcalde de este d istrito  m unicipal para  los usos que proce­
da; condenándole asim ism o á su frir la  pena subsid iaria  de cinco 
dias de arresto  por cada 3 pesetas que dejare de satisfacer m e­
diante ser insolvente, y en la m itad de las costas procesales; y  
se le absuelve por fa lta  de prueba legal respecto al cobro en 
m etálico de las m ultas referentes á M anuel R odríguez y R o­
drigo S án ch ez , declarando de oficio la o tra m itad de costas.

Pues así por esta sen ten c ia , que se consu ltará  con la Sala  
de lo crim inal de la A udiencia del te rrito rio , con rem esa de la  
causa original, p rév ia  citación y em plazam iento de las partes 
para  que dentro, de 20 dias acudan á aquella Superioridad á 
u sar de su derecho, y  dejando en la E scriban ía  el oportuno 
testim onio de resguardo, lo pronunció, m andó y firmó dicho 
Sr. Juez .= D oy  fé.= M anuel Sordo E s trad a .= A n te  m í, Miguel 
G utiérrez Collado.»

Y para que se inserte  en la G a c e t a  d b  M a d r i d  y sirva  de 
notificación, citación y em plazam iento al procesado, a u ­
sente de ignorado paradero, á fin de que dentro de los 20 dias 
comparezca ante la  Sala de lo crim inal de la A udiencia de este 
d istrito  á u sar de su derecho; previniéndole quede no hacerlo 
le serán  nom brados de oficio P rocurador y Abogado para  su 
defensa, y  con el prim ero se entenderán las actuaciones hasta  
que se pronuncie sentencia ejecutoria, parándole todo el p e r­
ju icio  que haya  lugar, libro el presente que firmo en L lanes 
á 24 de F ebrero  de 1873.=R am on P órte la  V id a l.^ P o r  su m an­
dado, Miguel G utiérrez Collado.

M a d r id .—A u d ie n c ia .
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Oaracciola



GACETA DE MADRID.— NÜM. 60. J.“ MARZO DE 1873

Mansi, Juez de p rim era instancia  del d istrito  de la A udiencia 
de esta capital, refrendada del Escribano que suscribe, se cita, 
llam a y em plaza por tercera y ú ltim a vez y térm ino de nueve 
dias á José G arcía L osada, que habitó en la calle de E g u i- 
luz , núm . 3 , piso bajo , para que comparezca en la audiencia 
de S. S., sita en el Palacio de Justicia, con el ñn de responder 
á los cargos que le resu ltan  en causa por lesiones; apercibido 
que de no presentarse le parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Febrero  de 1873 .= ? . López.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. F rancisco Garacciolo 
M ansi, Juez de p rim era instancia  del distrito  de la  A udiencia 
de esta capital, refrendada aquella del Escribano que suscribe, 
se cita, llam a y emplaza por segunda vez y térm ino de nueve 
dias á  Manuel Cuevas García, que habitó en la calle de la  Co­
m adre, núm . 29, piso cuarto, para que com parezca en la a u ­
diencia de S. S., sita  en el Palacio de Ju s tic ia , con el ñn de 
llevar á cabo cierta diligencia en causa crim inal que se le s i ­
gue por hurto ; apercibido que de no presentarse le para rá  el 
perjuicio que haya  lugar.

Madrid 21 de Febrero  de 1 8 7 3 .= ? . López.

En v irtud  de providencia del Sr. D. F rancisco  Garacciolo 
Mansi, Juez de prim era  instancia  del distrito  de la A udiencia 
de esta capital, refrendada aquella del E scribano que suscribe, 
se cita, llam a y em plaza por tercera y ú ltim a vez y térm ino 
de nueve dias a B albina M artinez A lvariño, que parece habitó 
en la calle de Mira el Rio Alta, núm . 11, piso tercero, para que 
com parezca en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de Ju s­
ticia, con el ñn de llevar á cabo cierta diligencia en causa c r i­
m inal que so la sigue y á otra por hurto ; apercibida que de no 
presentarse la para rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Febrero  de 1873 .= ? . López.

M adrid .—SSíienaváísta.
En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito  de B uenavista de esta cap ita l, se cita y em plaza 
por tercero y últim o térm ino de nueve dias á Agapito Diaz 
Durango, qine h a  vivido en com pañía de su herm ana Leona 
Diaz en la calle de Calatrava, núm . 5, cuarto  principal y cuyo 
actual paradero se ig n o ra , á ñn de que se presente en dicho 
Juzgado y E scriban ía  de D. F rancisco  Molina para practicar 
unas diligencias /nn causa crim inal que se sigue contra el 
mismo por el delito de hurto ; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo continuará la m encionada causa en su ausencia y 
rebeldía y le para rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 21 de Febrero  de 1873 .=E l E scribano , Francisco  
Molina.

M a i l r i f S . —O e s í t r o .

E l Sr. D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magistrado de A u­
diencia de fuera de M adrid y Juez de prim era instancia del 
d istrito  del Centro de esta villa, en la causa pendiente por m i 
E scriban ía  contra Benigno G utiérrez y Sisón , Agente de ne­
gocios que fué de este Colegio, por estafa de dos títu los de la 
Deuda á Doña F rancisca  O rteg a , vecina de Zaragoza, im por­
tan tes 30.000 pesetas nom inales, en providencia de 22 del cor­
rien te  ha  m andado se expida edicto y que del m ism o se fije 
copia en los estrados del Juzgado y en la tab la  de anuncios 
de la Bolsa, insertándose adem ás en el Boletín ofioicd de la p ro ­
vincia y  G a c e t a  DE M a d r i d , anunciando que el títu lo  d é la  
série F, núm . 20.109, está fuera de curso legal, y  que la  p e r­
sona en cuyo poder se halle debe presentarse á declarar acerca 
de su adquisición en el térm ino de cinco días en el local del 
Juzgado, sito en el Palacio de Justic ia , ántes convento de las 
Salesas, de once de la m añana á tres de la tarde.

Lo que se hace público por medio del presente, cumpliendo 
con lo mandado, á los efectos correspondientes.

Madrid 21 de Febrero  de 1873.=  El E scribano , por H eras, * 
José M aría Gaste] 1.

Madrid. —Coisgreso.
E n virtud  de providencia del Sr. D. José González Ma*rti- 

nez, Juez de prim era instancia  del d istrito  del Congreso de esta 
capital, refrendada por el Escribano D. Juan  Zozaya, se cita  y 
llam a á todas las personas que se crean con derecho á h e re ­
dar á D. Cayetano Riló y V alero , que falleció en esta capital 
el dia 9 de Mayo de 1870 sin otorgar testam ento, para  que en 
el térm ino de 30 dias que por prim ero se les señalan com pa­
rezcan en este Juzgado á ejercitarlo  en forma legal; bajo ap er­
cibim iento de que no verificándolo les parará  el perjuicio que 
h a y a  lugar.

Madrid 21 de F ebrero  de 1873 .=Juan  Zozaya.
M ailrií!.—H ospicio.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Juan  
de A ld a n a , Magistrado de A udiencia de fuera de M adrid y 
Juez de p rim era instancia del d istrito  del Hospicio de esta ca­
pital, se cita, llam a y em plaza por un  solo edicto y térm ino de 
nueve dias á A ntonio A lsina y Rafael P e re z , que estuvieron 
presos en la cárcel de Villa, y cuyos paraderos se ignoran, para 
que se presenten en dicho Juzgado y E scriban ía  de D. V alen­
tín  B allester á declarar como testigos en causa que ante el 
mism o se sigue por estafa.

Madrid 21 de Febrero  de 1873.=V alentin  B allester.

M a d r id .—H o s p i t a l .

D. M atías Rico Mermes, Juez de p rim era  instancia  del d is­
tr ito  del Hospital de Madrid.

P or la presente y en v irtud  de lo dispuesto en el art. 130 de 
la  ley de Enjuiciam iento  c rim ina l, se llam a á Jorge M ayer, 
que se dice haber vivido en la calle del Aguila, núm . 25, cuar­
to principal, y  cuyo actual paradero se igno ra , p ara  que d en ­
tro  del térm ino de 10 dias que por la  presente se le señala se 
presente en este m i Juzgado y E scriban ía  del infrascrito  á re s­
ponder á los cargos que le resu ltan  en causa contra  el m ism o 
por hurto ; apercibido de que en otro caso será declarado re ­
belde y  le para rá  el perjuicio á que hubiere lugar, con arreglo  
á  d icha ley.

M adrid 22 de Febrero  de 1873.=Licenciado M atías R ic o .=  
Licenciado B runo O ntiveros.

M a d r id .—I n c lu s a .

P or el presente y  en v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era  instancia  de d istrito  de la Inclusa de esta c a p ita l, se 
anuncia  el fallecim iento intestado de D. Antonio Moreno del 
Castillo, hijo de D. Ignacio y Doña Teresa, vecino que fué de 
esta v illa  é Inspector del H ospital de M atanzas, casado con 
Doña Dolores U reña, ocurrido en 30 de Agosto de 1872 en 
Aguas Buenas, Cantón de L arúns, D epartam ento de los Bajos 
P irineos de la R epública francesa; y  se cita y  llam a á cuantos 
se crean con derecho á heredarle para  que com parezcan á de­
ducirle en form a ante este Juzgado en el térm ino de 30 dias.

Madrid 22 de F ebrero  de 1873.=V.® B .°= José  Bermudez 
rO edron .=E l Escribano, Antonio Jaques Q uintana. X —1252

M a d r id .—L a t in a .

P or providencia del Sr. D. Rafael A lcaráz y  Ram os, Magis­
trado de A udiencia de fuera de esta corte y  Juez de prim era ins­
tancia del distrito de la L atina de la m ism a, dada en cumplí- 
m iento de un exhorto del Juzgado de p rim era  instancia  del d is­
trito  del S ur de la ciudad de M atanzas, en la isla de Cuba, se hace 
saber por el presente que en dicho Juzgado rad ica el abintestato 
de D. Angel María de Corbacho, n a tu ra l de esta co rte , de estado 
viudo, de 74 años de dad, empleado cesante, y se convoca á las 
personas que se consideren con derecho á los bienes del m is­
mo, consistentes en ropas de uso, libros y  otros objetos de 
poco valor, para que en el térm ino de 90 dias com parezcan en 
dicho Juzgado de M atanzas por sí ó legítim am ente rep resen ­
tados á usar de su derecho.

Madrid 21 de F ebrero  de 1873.=E1 actuario , B asilio  M on- 
toya.

M é r id a .

D. Juan  B autista  Alonso y Jular, Juez de p rim era  instancia  
de este partido.

‘ Por el presente segundo edicto se c ita , llam a y em plaza á 
los qué se crean con derecho á heredar á A ntonio PVrnandez, 
vecino del Montijo, en donde falleció in testado el 2 de E nero  
de 1870, para que dentro del térm ino de 20 dias, contados 
desde la inserción de eiáte edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , coni- 
parezcan en este Juzgado á hacer uso del que se crean a s is ti­
dos; haciéndose constar que se han presentado pretendiendo se 
les declare herederos del finado Antonio F ernandez , sus hijos 
Juan, José, Joaquín, Pedro, Alonso, Catalina, M aría y  A ntonio 
Fernandez y A rdila.

Dado en Mérida á 22 de F ebrero  de 1873 .= Ju an  B au tis ta  
Alonso y  J u la r .= P o r  m andado de S. S . , V icente C alderón y 
Guirao.

OrdesiCíi.

D. Domingo E sparis y  Cautelar, Juez del partido  de Or­
denes.

Por el presente c ito , llam o y emplazo á Juan  Bello, cono­
cido por el hijo del F ra ile  de B ardaos; Benito B ello , h ijo  de 
E steban , de la m ism a de B ardaos; R am ón H uertas, conocido 
por el Cantero de las Uces, lugar que se halla  sito en la propia 
de Bm^daos, y R am ón P e re iro , hijo  de A ngel, del lugar de la 
Iglesia, de la expresada parroquia de Bardaos, para  que dentro 
del térm ino de 15 dias se presenten en la cárcel de este p a r­
tido á responder á los cargos que contra ellos resu ltan  en el 
sum ario de causa crim inal que se les instruye  sobre lesiones 
y sucesiva m uerte de F rancisco  R odríguez Cabeza, vecino que 
fué de San M artin de Rodis; bajo apercibim iento de no v e rifi­
carlo de declararles rebeldes y pararles el perjuicio que h ay a  
lugar, con arreglo á la ley.

 ̂Al propio tiem po ruego y encargo á las Autoridades y de­
m ás que constituyen la  policía jud ic ia l procedan á la busca, 
captura y conducción en su caso á la cárcel de esta villa á d is­
posición de este Juzgado á los referidos sujetos, que se ignora 
su paradero, á cuyo fin se in se rtan  á continuación sus señas 
personales y vestido.

Dado en la v illa  de Ordenes á 17 de Febrero  de 1873.=D o- 
mingo E sp aris .= D e su orden, F lorencio Pol.

Señas de Juan Bello,
Edad 22 años, esta tu ra  regular, ojos pardos, cara redonda, 

color bueno, barba poca, hoyoso de v iruelas, con el pelo y ce­
ja s  de color castaño oscuro; vestía ord inariam ente chaqueta y 
chaleco de burel, un cuerpo in te rio r de solapas de bayeta en ­
carnada, polainas de cuero con calzoncillos de lana  y lino, y  un 
som brero negro de ala larga, y  calzaba zuecos.

Idem  de ito Bello.

Edad como de 20 años, esta tu ra  regular, ojos castaños, c a ra  
redonda, color bueno, barba poca, pelo y cejas castaño oscuro; 
vestía  chaqueta , chaleco y polainas de burel ordinario , con 
chaleco in terio r de abrigo con mangas, todo de paño color cas­
taño, calzoncillos de lana y lino, y usaba zuecos: tra ía  á la ca­
beza una gorra de lana, vulgo montera, sin señas particu la res  
exteriores que le distingan.

Idem de Ramón Huertas, conoeido por el nombre de Cantero 
de las Uces.

Edad como de unos 30 años, esta tu ra  alta, ojos pardos, cara  
larga, color regular, barba poblada; y  gastaba patillas, pelo y 
cejas negras, sin seña particu lar que llam e la atención; vestía  
pan ta lón , chaleco y chaqueta  todo de paño negro , cam isa de 
lienzo, som brero de ala corta de paño negro, y gastaba zuecos.

Idem de Ramón Pereiro.
Edad como unos 28 años, esta tu ra  a l t a , cara la rg a , ojos 

pardos, color bueno, barba poca, pelo y cejas castaño oscuro; 
viste chaqueta , chaleco y polainas de burel, chaleco in terio r 
con solapas color am arillo  de b a y e ta , calzoncillos de lana y 
lino, som brero de ala larga negro, y gastaba zuecos.

P r i e g o .

D. Juan Ignacio Acacio, Juez m unicipal de esta villa, y R e­
gente del Juzgado de prim era instancia de la  m ism a por de­
función del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rafael F u en ca - 
liente, na tu ra l y dom iciliado en C añaveras, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del térm ino de ocho dias, á contar 
desde el siguiente en que aparezca en la G a c e t a , se presente 
en la cárcel de este Juzgado á fin de recibirle la oportuna de­
claración en la causa que se instruye contra el m ismo sobre 
homicidio de V íctor Oliva López; bajo apercibim iento que de 
no verificarlo le p ara rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Priego á 20 de Febrero de 1873 .=Juan  Ignacio 
A cac io .= P or su m andado, Tomás Tuego.

P u e n t e d c a m e .

D. Benigno F rag a  Vázquez, Juez del partido en la v illa  de 
Puentedeum e.

Por el presente llamo, cito y  emplazo á C ipriana H erva 
Diaz, conocida por M aría H erva Fernandez, natu ral de la p a r­
roquia de Santa M aría de Hombre, á fin de  ̂ que dentro del 
térm ino de nueve dias, contados desde la publicación del p re ­
sente edicto en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d , concurra ante este Juzgado y  Escribanía del que au ­
toriza  á exhib ir los títu los de propiedad y  otorgar la oportuna 
escritu ra  trasla tiva  de dom inio á favor del rem atante de v a ­
rios bienes em bargados y  subastados por consecuencia de cau­
sa que se le formó en el Juzgado de la Coruña por desacato á 
la  A utoridad; advirtiéndole que de no verificarlo se e jecu tará  
de oficio, pues así lo acordé por v irtud  de exhorto de aquel 
Juzgado.

Dado en la v illa  de Puentedeum e á 19 de Febrero de 4 873 .=  
Benigno F ra g a .=  Juan  B. Hermo,

P u e r t o  d e  S a n t a  M a r ía .

D. José Luciano E squivel, Juez de p rim era instancia de  
esta ciudad y su partido.

P or el presente cito, llamo y emplazo á las personas que se 
crean con derecho á heredar á José Rodríguez Correa, n a tu ra l 
del reino de Portugal, fallecido abintestato en esta ciudad en 
1.® de Agosto de 1864, para  que en el térm ino único y peren­
torio de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto en 
el Boletín oficial de la p rovincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa­
rezcan en mi Juzgado á deducirle en forma; apercibidos que 
de no hacerlo las providencias que se dictaren les p ara rán  el 
perjuicio que haya  lugar.

Dado en el P uerto  de S an ta  M aría á 31 de D iciem bre 
de 1872.=José L. E sq u iv e l.= P o r m andado  de S. S., M iguel 
Reventos. X —1255

l l i a f i o .
Por providencia de esta fecha h a  acordado el Sr. Juez de 

prim era instancia de esta villa y su partido que se cite , como 
se verifica, por la presente cédula á B altasar F ernandez  R e ­
yero, vecino de Lillo y cuyo paradero se ignora , á fin de 
que comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado en el 
término de nueve d ias , contados desde la inserción de la  p re ­
sente en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  , á prestar declaración en causa c r im in a l; apercibido 
de que si no lo verifica incu rrirá  en la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Riaño 18 de Febrero de 1873. = E 1 Escribano habilitado, 
José Reyero.

R o n c la .

D. Cándido González y Campos, Juez m unicipal de esta 
ciudad de R onda, é interino de p rim era instancia  de la m ism a 
y su partido &c.

Por eb presente se cita, llama y em plaza por térm ino de 30 
días á José Cortés, conocido por T royano , vecino de A lpan- 
deire, para  que dentro del térm ino citado comparezca en este 
Juzgado de prim era instancia y por la E scribanía del que 
refrenda á p restar declaración inquisitiva en la causa que se 
le sigue al m ism o y otros consortes por robo de aves dom ésti­
cas á D. Francisco  Sánchez G arc ía , vecino de dicha villa de 
A lpandeire; bajo apercibim iento de que en otro caso será de­
clarado rebelde y le para rá  el perjaicio á que hubiere lagar, 
con arreglo á la ley de E nju iciam iento  crim inal.

Dado en la ciudad de R onda á 14 de Febrero  de 1873.=  
Cándido G onzalez .= P or m andado de S. S., Manuel Neira.

D. Cándido González Campos, Juez in terino  de prim era  in s­
tancia  de este partido.

Por el presente se cita, llam a y em plaza por térm ino de 30 
dias á Juan  Corbacho F a ja rd o , vecino de Juzcar, de quien 
hasta  ahora se ignoran otras c ircu n stan c ias , para  que en d i­
cho térm ino se presente en este Juzgado y por la E scriban ía  
del infrascrito  á defenderse de los cargos que le resu ltan  en 
causa que contra el mismo se in struye  sobre atentado á la 
A utoridad; apercibido de que si no lo hiciere se le decla rará  
contum az y rebelde, parándole los perjuicios que haya  lugar.

Dado en Ronda á 12 de Febrero  de 1873.=C ándido Gonzá­
lez C am pos.= Por su mandado , F rancisco  de P. Nuñez.

E n  nom bre de la Xacion, I). Leopoldo C andarías, Juez de 
prim era  instancia  de esta villa  de R ute y su partido &c.

Hago saber que en este Juzgado se están instruyendo d ili­
gencias á consecuencia de la insurrección de unos 70 hom bres 
que capitaneados por José Muñoz M orente, n a tu ra l y vecino 
de Izn a ja r, reo prófugo, sentenciado á presidio por o tra  causa 
que en este Juzgado se le ha seg u id o ; los cuales se p resen ta­
ron en varias casas de campo del térm ino de d icha v illa  y  
recogieron algunas arm as de fuego á sus habitantes, m archán ­
dose en seguida á consecuencia de la persecución que se Ies 
hizo por la A utoridad de aquella pob lac ión ; y como no hay an  
podido ser habidos y se ignore su p a ra d e ro , he m andado e x ­
pedir la presente requisito ria  á todas las A utoridades civiles y  
m ilitares de la Nación para  que se sirvan practicar cuantas 
diligencias juzguen convenientes h asta  que el referido Muñoz 
sea conducido á disposición de este Juzgado y sustanciarle por 
todos sus trám ites la sum aria  exprcoada. Todo conforme á lo 
dispuesto en la ley de E njuiciam iento  c r im in a l; con cuyo ob­
jeto expido la presente que se in serta rá  en la G a c e t a  d e  M a ­
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.

R ute 19 de Febrero de 1873.=Leopoldo G andarías .= P o r 
m andado de S. S., Juan  N avajas R od ríguez .= A ndrés R eina.

En nombre de la N ac ión , D. Leopoldo G andarías , Juez de 
prim era instancia  de esta villa de R ute y su partido.

Hago saber que en la causa crim inal que estoy instruyendo  
en este Juzgado ppr allanam iento de morada á D. A ntonio V e- 
lasgues, he acordarád bonferir traslado del escrito de califica­
ción del M inisterio fiscal á los procesados José L lam as Galvez 
y Juan  Doncel y Doncel, vecinos de Iznajar; y como se ignore 
el paradero de los mismos, he m andado expedir requisito rias á 
fin de que sean habidos, llam ándolos por térm ino de nueve 
dias desde que aquellos se insertasen  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta p ro v in c ia ; bajo apercibim iento que de 
no concurrir en el térm ino  designado se les declarará rebeldes 
con arreglo á la ley y les p ara rá  el perjuicio ^ue haya  lugar. 
Y en v irtud  á lo dispuesto en el art. 130 de la ley de E n ju i­
ciam iento crim inal, se expide esta requisitoxia que se d irig irá  
y publicará  en los correspondientes periód icos, rem itiendo un 
ejem plar á este Juzgado para unirlo  á la causa, según está 
m andado en el art. 132 de la m ism a ley.

Dado el presente en R ute por duplicado á 20 de Febrero  
de 1873.=Leopoldo G andarías .= P o r m andado de S. S., Juan 
N avajas R od riguez .= A ndrés R eina.

S a n t i a g o .

D. Fernando  Lamas, Juez de prim era instancia de San- 
tiago.

P or el presente hago notorio que en este Juzgado y  por la 
E scriban ía  del autorizante se sustancia dem anda o rd inaria  
prom ovida por el Fiscal de dicho Juzgado, en representación 
de los herederos de Juana Blanco, contra Pedro, vecino de la- 
parroqu ia  de San Cristóbal de Reyes, A yuntam iento  de Teo, 
en el partido de Padrón, sobre pago de 6.680 rs. é in tereses. 
De dicha demanda se confirió traslado á este, y  se emplazó á 
medio de edictos por térm ino de dos meses, toda vez se igno­
raba  el paradero de dicho sujeto; todo conforme á lo prevenido 
en la ley de Enjuiciam iento civil: trascurrido  ese térm ino sin  
que se hubiere presentado á contestarla, se acordó volviese ai 
F iscal, y  de conformidad con el mismo decretóse el llam a­
m iento por edictos segunda vez del demandado Pedro do Pazo  
por térm ino de otro mes; y  para su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , en nombre de la Nación expido el presente.

Dado en Santiago á 18 de Febrero de 1873 .= F ernando  La— 
m a s .= E l actuario, Ildefonso Fernandez Uiloa.
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jS fg u e n z a .

D. Pedro Moreno, Juez de p rim era  instancia de esta ciudad 
y  partido  de Signenza.

Hago saber que en causa crim inal que instruyo por robo de 
dinero  y efectos en ia casa de D. Leandro M artínez, vecino de 
H aides, la  noche del 7 al 8 del corriente, he acordado se p ro ­
ceda  á la  captura y conducción á la cárc^el de esta ciudad de 
San tiago  Pinto y P au lino  Peña, cuyas señas se expresan á con­

tinuación , los cuales h an  estado trabajando y residían en un 
chozo en el m onte de Cutamilla.  ̂ ^

Y para que tenga efecto expido la presente requ isito ria  para  
su  inserción en la  G a c e t a , exhortando y  requiriendo á  las A u­
toridades p ara  la  ejecución de lo acordado, en nom bre de la 

N ación.
Dado en Sigüenza á de Febrero  de 1873.=Pedro  Mo­

reno .—P o r su mandado, F ranco  F astor.

Señas de Santiago Pinto.
E sta tu ra  alta, de 37 años de edad, moreno, barba  ro ja  cási 

colorada, ojos pardos; viste pantalón  de pana nuevo, chaquetón 
de paño, elástica encarnada, boina azul, borceguíes de becerro, 
y  una m anta m orellana cási nueva.

Señas de Paulino Peña.
E sta tu ra  regu lar, de 37 años de edad, color moreno, barba  

cerrad a  negra, ojos pardos; viste pantalón de pana rayada, 
chaquetón de paño con forro encarnado, boina azul, a lpargatas 
y  m an ta  m orellana nueva.

T a fa lla .

M anuel Cid Gabanes, álias Cua- 
draded.

M anuel Roca Vidal, álias Mar- 
nés.

Juan  García R ic a rd , álias P á -

Vicente F e rré  E scrihuela, 
Joaquín Flom edes Lluch. 
M ariano V illarroya Julbe. 
A ndrés R obé Y idah

Vecinos de Galera.
A gustín  García M urria.
V icente Martí García.
Gabriel Fabra Bord.
Vicente F erre r Jim eno , álias 

Badoch-I
L uis Mateo B urato.
José Muñoz Mestre.
José Sabaté P o n s, álias Givi- 

moch.
Joaquín García M urria.
José Antonio Also F e rre r.
Felipe Ferreres V erge, álias 

Maralit.
Agustín F erreres V erge, álias 

Raboseta.
Joaquín Martí G arc ía , álias 

Fideu.

José G arcía F ab ra .
M ariano G arcía M urria , álias 

G itardo.
M áre os S eb astian , álias M ar- 

quet.
Isidro  García F e rre re s , álias 

M entirola.
José F arnos García.
A gustín  F e rre r P rad es , álias 

Marino.
Angel Jovani, álias Angelot.
José N ., mozo de F rancisco  

Ferreres.
B autista  Peña.
Benito Gasanova.
Juan  Mar coba!.

Vecinos de Caligo
Un tal Martínez. Un tal Esbardes.

Vecinos de AJfara.
N. Martí. Un ta l Moreno.

Pascual Gucala, cabecilla carlista.
D. Nicasio Gaztambide, Juez de p rim era  instancia  de este 

partido.
Hago saber que en este Juzgado por la  E scriban ía  del in -  p), Tirso Trabadillo, Juez de prim era  instancia  de Tortosa 

frascrito  pende causa crim inal con tra  Justo L abarta  y Ay esa, | y partido.
soltero, labrador bracero, de 1 8  años de edad , na tu ra l de la í p o r esta requisito ria  c ito , llamo y emplazo á  D. Francisco  
ciudad de Olite, donde siem pre h a  residido, por lesión inferida | Tallada y Forcadell y demiás individuos de la partida  carlista  
á  R icasio Mangado; y resultando de ella que el referido L a - | qi;i0 capitanea el mismo, que entraron en T ivenis el día 1 9  del 
harta  se h a  ausentado de dicha ciudad y unido á alguna de ¿ pasado mes y derribaron la piedra de la Gonstitucion, á  fin de 
las partidas carlistas que vagan por esta provincia, he aco r- | presenten en este Juzgado dentro del térm ino de SO dias
dado expedir la presente requ isito ria  para que en el térm ino ¿ responder de los cargos que les resu ltan  en la causa que se 
de 1 0  días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a -  Í les instruye sobre rebelión en sentido carlista, á  testim onio del 
D R i D ,  com parezca ante este Juzgado á fin de hacerle la  corres- | actuario  D. Paulino Maldonado, por haberlo así acordado en la 
p e rd ien te  notificación y emplazamiento d é la  sentencia que he j m ism a; pues que en otro caso serán  declarados rebeldes y les 
pronunciado en dicha causa; bajo apercibimiento^ de que en | p a ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar, con arreglo á la ley de 
otro caso se le declarará rebelde y le para rá  el perjuicio á  C[ue  ̂ E nju iciam iento  crim inal vigente.

A la vez de parte de la Nación, en la que adm inistro  justi-
caso 

hub iere  lugar.
T afalla de Febrero de 1873, 

su  m andado, Pedro Anoz.
=R icardo G aztam ibide.=Por

T í f i r c n c o n .

D. Vicente Gano Manuel, Juez de p rim era instancia de esta 
v illa  y partido de Tarancon, que de ser así el in frascrito  E s­
cribano da fé.

P or el presente cito, llamo y emplazo al jitano  E nrique 
Malla, vecino de la Olmedilla de Alarcon, p ara  que se p re ­
sente en este Juzgado el dia 10 de Marzo próxim o, y hora de 
las nueve de su mmñana, á efecto de p racticar una diligencia 
de careo en causa sobre disparo de arm a de fuego y lesiones, 
cuya ecm parecencia verificará bajo la  m ulta de 3 á BO pesetas.

Dado en Tarancon á 53 de F ebrero  de 1873.=:V icente Cano 
M anueL = P or su m andado, Pedro M aría Segovia.

T ortosa .
D. T irso Trabadillo , Juez de prim era instancia de Tortosa | 

y  su partido.
P or el presente edicto cito, llam o y emplazo á los sujetos 

expresados á continuación , contra los cuales in struyo  causa 
crim inal de oficio por delito de rebelión carlista , para  que en 
el térm ino de 30 dias se presenten en este Juzgado á rendir 
in d ag a to ria ; bajo apercibim iento que de no hacerlo serán de­
clarados rebeldes y les parará  el perjuicio que hubiere lugar, 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades y de­
m ás que constituyen la policía judicial procedan á la busca, 
cap tu ra  y conducción á este Juzgado de los indicados sujetos, 
los cuales form an parte de las partidas faccioso-carlistas que 
d ivagan por G ataluña y acaso por alguna otra provincia.

Dado en T ortosa á 13 de Febrero  de 1873.=T irso Trabadi- 
llo ,= F e rn a n d o  D elm ás, Escribano.

XOltíBRES, APELLIDOS, APODOS Y VECINDAD DE LOS PROCESADOS.

Vecinos de Tortosa.

cia en este Juzgado de mi cargo, exhorto y req u ie ro , y de mi 
parte  ruego y engargo á las A utoridades jud iciales, civiles y 
m ilitares, á los dependientes de la A u to rid ad , agentes de po­
licía jud icial y á cualquiera ciudadano se sirvan  proceder á la 
busca, detención y rem isión á este Juzgado de los m enciona­
dos procesados.

Dado en la ciudad de Tortosa, provincia de T arragona, á  16 
de Febrero  de I8 7 3 .= T irso  T rab ad illo .= P o r m andado de S. S., 
L icenciado Paulino  Maldonado, Escribano.

T « í e B ic i a .~ i§ " a i i  V l c e i í l e .

D. F rancisco  de P au la  Gifuentes, Juez de p rim era instancia  
del d is trito  de San V icente de la  ciudad de Valencia.

P or el presente c ito , llam o y em plazo á  todos los que se 
crean con derecho á  los bienes que constituyen las fundacio­
nes fam iliares establecidas por D. Pedro Vicente Torró para  
que dentro del térm ino de 30 dias, á contar desde el de la in se r- 

. clon del presente en el Bcletin oficial de esta provincia, com - 
I parezcan á deducirlo en Jas actuaciones prom ovidas por Don 
“ José Gomis y M artinez en reclam ación de dichos b ienes; bajo 

apercibim iento de que trascurrido  dicho piazo sin veriíicarJo 
Ies parará  el perjuicio que haya  lugar.

V alencia 51 de Febrero  de 1873.= F rancisco  de P au la  Gi- 
fuentes.*~Manuel González.

T a l l s .

R am ón Piñol, álias Panera. 
Joaquín  F erré .
R om ualdo Ariño.
V entura  E storach,
Jáime Domenech.
José Olesa.
F ernando  Domingo, álias V i- 

dell.
C ayetano Gil Aballa.
A ntonio  Perera .
Ju a n  Ferreres.
P edro  Cachot.
B au tis ta  y Domingo Sales, 
Ju a n  Padurda.
F rancisco  Melich,

N. Tallada, cabecilla carlista. 
F rancisco M onserrat,
Ram ón Sevilla Porca.
R am ón Gurto.
José Cid Sanz.
Cristóbal Cid Sol.
R afael R am írez Antó.
A ntonio López Marro,
Ram ón V ilanova.
R am ón Subirats.
José Mas.
Francisco Roca Negre.
Jaime Domingo del Herrero, 
Francisco Viñé A raca.

Vecinos de Roquetas.

Ju a n  P lá  F erreres. 
Salvador Moreso Vallés, 
A ntonio Moreno.
M anuel Roda Gisbert.
Ju an  Roda.
P ab lo  Melich Solé.
L u is  Pedret Roca,
A ntonio V allés (á iavarría , 
F rancisco  Marro Maimó. 
F rancisco  Bordera Vallés. 
Juan  M artí Salvado. 
B au tista  Gurto A rasa. 
A ntonio B uch Estúpida, 
José S ub ira ts Cid.
Juan  Pegueroles.
Francisco  M aurí Blanch,

Juan  Rodriguez Bargalló. 
Juan E spuñy  Solé.
Tom ás E spuñy  Solé.
Juan  Vidiella.
Manuel Sastre .
Miguel Solé E spuñy.
Tom ás Subirats.
Juan  Cárceles Cid,
José Balagué Forés.
José A rasa R ipollés,
Gabriel M artí Domingo. 
José G aliana U lldem olins. 
José N otre A hart.
Lorenzo Gasol A nglés. 
Rafael R ipollés C havarría . 
Jacinto F errando  G ausachs.

Vecinos de Cenia.
José Lázaro M artin er. caro.
Salvador Grau L lin á s , álias José P lá  M iró, á lias Campe- 

í^rau. chano.
Ju an  Forcadell Cid, álias Card. Juan F erré  Cid.
M ariano Torrens, álias P ito . Sebastian M artí Gabanes,
Jo sé  Martí Gabanes, álias Cha- A gustín Bonet Gabanes, 

to  de Clara. Domingo Bel Cardona,

D. Jacobo R ecarey y V illaverde, Caballero de la R eal y dis­
tinguida Orden española de Gárlos III, Juez de prim era ins­
tancia  de la v illa  de Valls, en la provincia de Tarragona.

Por esta requ isito ria  y térm ino  de 30 dias cito, llam o y 
emplazo á Rafael B onet y G rau , n a tu ra l y vecino de esta 
villa, á fin de que se presente en la cárcel pública de la m ism a 
á responder de los cargos que le resu ltan  en la causa que se 
le in struye sobre rebelión carlista  á testimonio del actuario  
D. F rancisco S arri, por haberlo  así acordado en la m ism a; pues 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará  el perju i­
cio que hubiere lugar, con arreglo á la ley provisional de E n ­
ju iciam iento  crim inal vigente.

A la vez en nom bre de la Nación, exhorto y requiero, y  de 
I m i parte ruego y encargo á las A utoridades judiciales, civiles 
' y  m ilitares, á los dependientes de su Autoridad, agentes de p o ­

lic ía  jud icial y á cualquiera ciudadano se sirvan proceder á 
la  busca, detención y rem isión á este Juzgado del m encionado 
procesado.

Dado en la villa  de Valls á 51 de Febrero de 1873.—Jacobo 
R ec a re y .= P o r m andado de S. S., F rancisco  Sarri Oller.

T e g a  d e  R iv a d e o .

D. Pedro Rodriguez V illam il, Juez de prim era instancia  del 
p a rtid o  de Castropol, con residencia in terina en Vega de R i-  
vadeo.

P or el presente, y en atención á no haber sido hallado en 
su dom icilio por haberse ausentado é ignorarse su paradero 
José V illaveirán  y B lanco, á lias N aranjo, natural de Param ios 
y vecino de esta villa, soltero, herre ro  y de 35 años de edad, 
le llam o y cito p a ra  que al térm ino  de 30 dias, contados desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa­
rezca en este Juzgado á ser enterado de la calificación fiscal 
em itida en la causa crim inal que se le sigue por lesiones á 
Gárlos A lvarez Mesa; apercibido de^ que en otro caso será  de­
clarado rebelde y le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Vega de R ivadeo 50 de F ebrero  de 1873.—Pedro R . V illa- 
m il.= P o r m andado de S. S., E duardo Alvarez.

T i l la r c a y o .

D. Tirso de P ered a , E scribano actuario  del Juzgado de p ri­
m era instancia de V illarcayo.

Por la presente cédula y  en v irtud  de providencia de esta  
fecha, dictada por dicho T ribunal en la causa que se sigue 
sobre hurto de yeguas á V itoret Monasterio y V entura Salazar, 
vecinos de Z aballa , se cita á dos consortes cuyos nom bres, 
apellidos y dom icilio se ig n o ra n , dedicados á componer calde­
ras; siendo el hom bre de esta tu ra  m uy baja, de barba rub ia , de 
34 á 36 años de edad , y  la  m ujer m anca de la mano derecha, 
al parecer gitanos ; y  ád o s  hom bres de estatura b a ja , vestidos 
de paño pardo o rd inario , el uno con sombrero hongo aplastado 
y el otro con boina a z u l , cuyos nom bres y domicilio tam bién 
se ignora, los cuales en el año últim o recorrieron algunos pue­
blos lim ítrofes á B ilbao, entre .ellos Begoña y P lencia, para  que

en el térm ino de 13 dias com parezcan ante este T ribunal, á las 
diez de la m añana, á prestar una declaración.

Dado en V illarcayo á 18 de Febrero  de 1873.— Tirso de 
Pereda.

T illen » .
D. Ju lián  Gernuda y Gernuda, Juez de p rim era instancia  

del partido de esta ciudad de Villena.
Por el presente y m ediante á no haber sido hallado en su 

domicilio é ignorarse el paradero de D. José de M ergelina y  
Selva, n a tu ra l y vecino de esta ciudad, casado, con hijos, pro­
pietario, de unos 43 años, de estatu ra  regular, pelo rubio, con 
bigote y  patillas y ojos azules, se le cita, llam a y em plaza para  
que en térm ino de 50 d ias, á contar desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado y cárceles dei 
partido á responder de los cargos que contra el m ism o resu l­
tan  en la causa que se sigue sobre delito contra la form a del 
Gobierno constituido; previniéndole que de no com parecer en 
el térm ino señalado se le declarará rebelde, parándole el per­
ju icio  que haya  lugar.

Dado en V illena á 19 de Febrero  de 1873.—Julián  Cernu- 
d a .= P o r  su mandado, Pedro M artinez y M artinez.

Zaragoza . — Pabl o .

D. N orberto Romero, Juez de prim era  instancia  del d istrito  
de San Pablo de Zaragoza.

P or el presente cito y emplazo á todos los que se crean con. 
derecho á los bienes que constituyen la dotación de una  misa 
de ho ra  d iaria  de doce y media, fundada en la  iglesia parro ­
quial de S anta  Cruz de esta ciudad por los ejecutores testa­
m en tarios del difunto D. A ntonio D ara en 16 de Noviem bre 
de 1775, para  que en el térm ino de 30 dias que se les prefija, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a , compa­
rezcan á deducirlo en form a en este Juzgado y E scriban ía  del 
in frascrito ; en el concepto de que trascurrido  dicho térm ino 
sin que lo hayan  verificado se cu rsará  el expediente prom o­
vido para  su adjudicación por Doña B ernarda Fernandez B a- 
roja, como cesionaria de bienes de D. A gustín y Doña A gustina 
D ara y Cortés.

Dado en Z aragoza á 8 de Febrero  de 1873.=L icenciadc 
N orberto R o m ero .= P o r m andado de S. S., L icenciado Gamilc 
Torres. X —-1194

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  G ó m e z . 

Sxtraeto ó fcía l de la sesión dxl dia  58 de Fehrero de 1873,

A bierta  la sesión á las dos y media, y leída el acta de la 
an terio r, quedó aprobada.

E l Sr. B ayona pidió constase su voto conforme con la m i­
n o ría  en la proposición del dia 11 presentada por el Sr. P í, y  
se anunció que constaría  en el Diario de las Sesi07ies.

Se recibió con agrado la felicitación que el A yuntam iento  
republicano de Górtes de la F ro n te ra  d irig ía  á la A sam blea 
por la proclam ación de la R epública, la cual fué presentada 
por el Sr. Carvajal.

Pasaron  á la comisión correspondiente una exposición de 
los vecinos de N avalcarnero, p resentada por el Sr. M orayta, 
pidiendo que la A sam blea se sirva acordar la abolición de la 
esclavitud en Cuba y P uerto-R ico ; y  o tra de varios vecinos 
de la Campana, provincia de Sevilla, presentada por el Sr. Gon­
zález Janer, solicitando que la A sam blea declare cuanto an tes 
la abolición de la esclavitud en las A ntillas y la de la pena de 
m uerte para  toda clase de delitos.

Se dió lec tu ra  de una  proposición de ley autorizada por las 
secciones, re la tiva á conceder una próroga al concesionario del 
fe rro -carril de A lcázar de San Juan  á Q u in tanar de la  Orden, 
y  en su apoyo dijo

El Sr. (D. Gayo): Sres. R epresen tan tes , pocas pa­
labras voy á decir en apoyo de la ]ñ-oposicion cuya lectura 
acaba^de oír la A sam blea. E n 1864 se hizo la concesión del 
ferro-carril de A lcázar de San Juan  á Q uin tanar de la Orden, 
sin subvención a lg u n a , á D. Gárlos Vázquez. Desde aquella 
época han  sido tan  tristes las c ircunstancias por que los pue­
blos han  atravesado , que debiendo ser ellos los que contribu­
yesen con los principales recursos, no han  podido verificarlo, y 
por consiguiente no han podido tener cum plim iento los com­
prom isos contraídos. E n esta situación se dió la ley concedien­
do subvención á diferentes vías férreas; y el concesionario de 
esta línea, léjos de in ten ta r que se le comprendiese en esa ley, 
se concretó á pedir una  próroga que se le concedió; pero como 
las circunstancias no hab ían  m ejorado, no le fué posible ven­
cer los obstáculos que se presentaban para  la construcción de 
la línea. M uchas son indudablem ente las obligaciones que pe­
san sobre la  em p resa ; y á fin de que puedan vencerse esos 
obstáculos, he tenido el honor de presentar la  proposición que 
se acaba de leer, y que pido á la A sam blea se sirva  tom ar en 
consideración.

H echa la oportuna p reg u n ta , el acuerdo fué afirm ativo, 
anunciándose que volvería á las secciones para  el nom bra­
m iento de comisión.

E l Sr. C S o R za lez  C l i e r m á :  H abiendo dirigido varias^ 
p regun tas al Gobierno referentes al arm am ento  sin  recib ir 
contestación satisfac to ria , y habiéndom e acercado al Sr. Mi­
n is tro  de H acienda á gestionar sobre este a su n to , sin rec ib ir 
tam poco contestación que pueda satisfacer ni ver hecho alguno 
práctico que responda al objeto, anuncio una  interpelación 
como de carácter urgente, y  suplico á la m esa lo ponga en co­
nocim iento del Gobierno.

E l Sr. T i c e p r e s » ! d e n t e  (Gómez): Se pondrá en conoci­
m iento  del Gobierno la p regunta  de S. S.

E l Sr. C li^ aco n  (D. R ica rd o ): Tengo que d irig ir v arias 
preguntas al Sr. M inistro de la Gobernación, que siento no esté 
en su sitio; pero como no se pueden hacer las preguntas m ás 
que á esta hora  y el asunto sobre que recaen es u rg e n te , las 
expondré, esperando que la m esa se serv irá  trasm itírselas.

¿Tiene conocim iento el Sr. M inistro de la Gobernación de 
la m anera con que se están infringiendo las leyes por el Go­
bernador civil y  la Gomision perm anente de la D iputación pro­
v incial de G ranada desde que se h a  proclam ado la República?

¿Tiene conocim iento de que cuando los Gobernadores c iv i­
les y las Comisiones perm anentes de las D iputaciones provin­
ciales no pueden en n ingún  caso destitu ir A yuntam ientos, 
porque lo prohíbe term inantem ente la  ley m unicipal, que solo 
á  los T ribunales au to riza  para  ello, saliéndose de la  ley, y  poJ* 
m edida ex trao rd inaria , el Gobernador civil y la  Comisión per­
m anente de G ranada han  destituido gran  núm ero de A yun­
tam ientos, entre los cuales se hallan  los de A lham a, . V entas de 
H uelm a, Ventas de Z afarraya, D urcal y  Moraleda?

¿Sabe que algunos de estos A yuntam ientos son republica­
nos, y  no de ahora, sino de siempre, y que han  sido su s titu i­
dos con otros compuestos de carlistas, faltándose tam bién á la 
ley en cuanto á no haber elegido las personas que han  de com­
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ponerlos de entre las que han pertenecido á A yuntam ientos 
anteriores?

¿Oree procedente que, cuando se ha proclam ado la R ep ú ­
blica y los carlistas la com baten con las a rm a s , se destituyan 
los A yuntam ientos republicanos para  sustitu irlos con ca r­
listas?

¿Tiene noticia de que el objeto que se han  propuesto el 
Gobernador y la Comisión perm anente al obrar así es p repa­
ra r el terreno para las elecciones que próxim am ente han  de 
verificarse?

¿Está dispuesto á no consentir que de esta m anera se in ­
frin jan  las leyes?

¿Lo e s t á  á no to lerar que, contradiciéndose lo manifestacio 
aquí por el P residente del Poder E jecutivo y lo dicho por el 
m ism o Sr. Ministro de la  Gobernación en la G a c h t a  r e s p e c t o  
á  no querer que h ay a  intervención de parte- del Gobierno ni 
de los funcionarios públicos en las e lecciones, se estén h a ­
ciendo ya esa clase de am años po.ra la elección próxim a?

¿Está decidido á dejar sin efecto, con arreglo á lo de term i­
nado por la ley , osas disposiciones adoptadas por el G oberna­
dor civil y la Comisión perm anente de la provincia de G rana­
da, haciendo que vuelvan inm ediatam ente á sus puestos los 
A yuntam ientos destitu idos, y á exigir la responsabilidad y á 
llevar á los T ribunales á los que de esa m anera se han ex tra­
lim itado é incurrido  en las penas que m arca el Código penal 
para los funcionarios públicos que se arrogan atribuciones ju ­
diciales?

El Sr. (G óm ez): Se pondrán en conoci­
m iento del Sr. M inistro de la Gobernación las preguntas que 
acaba de hacerle S. S.

E l Sr. : Espero que la m esa tendrá la bondad de
poner en conocim iento del Gobierno las siguientes preguntas:

¿Qué piensa hacer el Gobierno respecto á aquellos A yun­
tam ientos y Alcaldes que abandonaron sus puestos de honor al 
proclam arse la R epública , cuando pudieron tem er disturbios, 
que evitados por los repub licanos, y después que han visto re s­
tablecida la tranquilidad  , han  vuelto aquellos á querer ocupar 
sus puestos, y aun m uchos, no ya por medios pacíficos, sino 
por la fm'Fza bruta? ¿Qué piensa hacer el Gobierno re la tiva­
mente á los quintos que no se presentaron en tiempo oportuno 
en los A yuntam ientos ó D iputaciones provinciales á consecuen­
cia de aquella resistencia  pasiva que se acordó por el partido 
republicano, y que después han presentado sus expedientes 
justificados de exención , y  sin em bargo han sido declarados 
soldados? Y hago esta p regunta porque ha  habido m uchas re­
clam aciones en este sentido y es conveniente que se atiendan.

Y por últim o, ¿está dispuesto el Gobierno á en tra r pronto 
en el verdadero camino de las economías. Suprimiendo el Con­
sejo de E stado , las Direcciones y los M inisterios de Marina, 
Fom ento , U ltram ar y G racia y Justic ia  y hacer cuantas r e ­
formas económicas sea posible llevar á cabo?

E l Sr. F lc e p re ís I f l le ia S e  (Gómez): Se pondrán en eonoci- 
m iento del Gobierno las preguntas de S. S.

E l Sr. O la v e :  Habiéndose verificado recientem ente un 
cambio de Gabinete, me veo en la preeision de d irig ir de nue­
vo algunas preguntas, esperando me dé el actual Ja m ism a Sca- 
tisfactoria contestación que obtuve á las que hice ai an terio r.

¿Tiene presente el Gobierno que una de las prim eras nece­
sidades, y la prim era después de la unión de todos los elem en­
tos liberales del país, es la de acabar lo ántes posible con las 
facciones?

¿Cuenta para  eso con que uno de los medios es el a rm a­
m ento verdaderam ente nacional y popular?

¿Sabe que puede contar com pletam ente con el auxilio (y si 
no lo sabe, se lo aseguro yo) respecto á N a v a r ra , de todos los 
elem entos liberales, republicanos antiguos y nuevos?

Pues yo digo al Gobierno que deposite su confianza en la 
parte liberal de N av arra , y disponga de todos sus elem entos, 
empezando por mi hum ilde persona, para  afianzar la R epúbli­
ca que hemos proclam ado cnn toda sinceridad.

El Sr. (Gómez): Se pondrán en cono­
cim iento del Gobierno las preguntas que acaba de hacer S. S.

El Sr. Los Sres. R epresentantes saben que en una I
sesión célebre, la entonces m inoría republicana protestó so­
lem nem ente ante la faz del m undo contra el proyecto de la 
creación del Banco hipotecario, y mi objeto es d irig ir una  in -  
terpeiacion al Sr. Ministro de H acienda y al M inisterio entero 
respecto á este particu lar. P o r consiguiente, ruego á la mesa 
se sirva trasm itírse la  á fin de que señale día para  contestarla.

El Sr. (Gómez): Se pondrá en conoci­
m iento del Gobierno la interpelación de S. S.

O R D E N  D E L  DLVy

Biscusion de ¡os dictámenes de acias.
Sin debate alguno se aprobaron los referentes á A renas de 

San Pedro y segundo distrito  de la  capital, en la provincia de 
Murcia, quedando adm itidos como R epresentantes cíela Nación 
los Sres. D. Domingo Muñoz y Mnñoz y D. José C ayuelay  
Bamon, que ingresaron respectivam ente en las secciones 6.'"
y

presupuesto de Fomento.
Continuando la orden del dia, se puso á discusión el p resu ­

puesto de gastos del Ministerio de Fom ento; y no habiendo 
ningún Sr. R epresentante que pidiese la palabra sobre la to ta ­
lidad, se pasó á la deliberación por secciones, quedando ap ro ­
bada sin debate alguno la prim era, que com prendia los c¿ipí- 
tulos 1.” al

Leida la sección S.*, que com prendia los capítulos 5.® al 11, 
se dió lec tu ra  de la siguiente enm ienda:

Capítulo 5.®—A rt. 2.®—Personal de Montes.
L a p lan tilla  del personaTactivo de Ingenieros constará :

Pesetas .

% Inspectores generales de prim era  c la s e .    ----- ^0.000
8 Inspectores generales de segunda clase..................  7"A000

v30 Ingenieros Jefes de p rim era c lase ............................  180 000
!¿0 Idem id. de segunda c íase ..........................................  90 000
25 ingenieros prim eros................. ..................................... 75.000
17 Idem  segundos................................................................  38.250
6 A sp iran tes .................   6.000

481.250

El Sr. E s c o r 5a * a  (D. José Paseasio): La comisión no 
tiene inconveniente en adm itir la  enm ienda en la parte  que 
se refiere á los Ingenieros Jefes de prim era y segunda clase, 
ingenieros prim eros y segundos y los a sp iran te s ; pero no en 
lo demás.

El Sr. S S e ls ia m ite : Sres. R epresen tan tes , el objeto de la 
enm ienda que acaba de oir la  A sam blea no es otro que el de 
regu larizar el servicio facultativo  del cuerpo de Ingenieros 
de Montes, puesto que por una  reform a parcial no creo sea 
conveniente hacer alteraciones que puedan varia r la constitu ­
ción de ese cuerpo facu lta tivo , ni prejuzgar cuestión de n in ­

guna clase respecto á las leyes que lo regularizan. E stas leyes 
no pueden racionalm ente tener más que uno de dos funda­
m entos.

Puede adm itirse  que el Estado no debe tener intervención 
en ios m ontes públicos, suponiéndose que eso corresponde más 
especialm ente á la provineia, al M unicipio ó á la  in iciativa 
individual; y por el contrario, puede creerse que el Estado 
por circunstancias especiales debe conservar una cantidad m a­
yor ó menor de montes que respondan de un lado á las nece­
sidades de la higienei y de otro á la replantacion de los te rre­
nos yerm os que no pueden aplicarse á otro cultivo del que la 
industria  individual pueda sacar m ayores productos, ó bien que 
aun sin esto convenga sostenerlos con arbolado por la conside­
ración de que este cultivo es costoso y sus productos no son 
del momento, m iéntras que la industria  particu lar solam ente 
se dedica á aquellos cultivos de un producto m ás inm ediato. 
En este caso es necesario que haya la debida dirección y adm i­
nistración por parte del E stado, y que este pueda disponer de 
un personal facultativo m ás ó rnénos num eroso que desem peñe 
estas funciones.

No me decidiré yo por n inguna de estas opiniones. R eco­
nozco que el piresupuesto no es el lugar m ás á propósito para 
ocuparse de este asunto, que debe tra tarse  al exam inar la ley 
orgánica; pero habiéndose presentado la cuestión en el p resu ­
puesto , no he podido menos de form ular m i e n m ie n d a , que 
tiende á conservar el espíritu , ya que no la le tra  , de los p re ­
supuestos de los Sres. E chegaray y Becerra.

Por o tra  parte, no se en qué pueden fundarse los escrúpulos 
de la comisión cuando, dada la organización actual de los m on­
tes del Estado y la in tervención que esto tiene en ellos, no hay 
quien pueda dudar de que el personal es insuficiente p a ra  aten­
der á todas las necesidades.

De los datos recogidos, correspondientes al año de 1854, re ­
sulta que los productos de los montes eran m uy reducidos; 
siendo así que E spaña contaba entónces con g ran  núm ero de 
hectáreas, m iéntras que después de la  desam ortización, en vir^ 
tud de la cual se han enajenado m ultitud  de hectá reas, el p ro ­
ducto de los m ontes ha sido m ayor sólo por la nueva adm i­
nistración.

Por lo tan to , sin ocuparm e yo en este m om ento en si ha 
de aum entarse ó d ism inuirse el personal de Ingenieros de Mon­
tes, creo sin embargo que debe haber un servicio facultativo 
suficiente. Si se d iscutiera ahora la  ley de m on tes, no sé si 
opinaria que el Estado se quedase sólo con un  corto núm ero 
de hectáreas de m ontes públicos ; pero no encontrándom e en 
ese caso, me lim ito á rogar á la comisión se sirva  aceptar la 
enm ienda en la parte que no lo h a  sido ya.

El Sr. (D. José Paseasio): La comisión espe­
raba que, aceptada la p rim era  parte  d eb í enm ienda, quedaría 
el Sr. Belrnonte satisfecho; y siente , no obstante lo que S. S. 
se ha servido m an ifestar, no poder adm itir el resto de la en­
m ienda, confiando todavía en que el Sr. Belrnonte se serv irá  
re tira rla .

EL Sr. I le la s i ín e te :  R etiro  la  parte  de mi enm ienda que 
la comisión no cree conveniente aceptar.

Tom ada en consideración la parte de la enm ienda adm iti­
da por la com isión, se anunció que se vo taria  con el artícifio.

A bierta discusión sobre la to talidad de la sección 2.5 dijo 
en contra

E l Sr. LíSa ^ re le s a  : Me levanto en cum plim iento de un  
deber á im pugnar la sección 2 ? de este presupuesto, en la  
parte que se refiere á la  cifra consignada para el personal de 
montes. E n el presupuesto de 4855 se deslinaban para  esto 
objeto 1.192 300 rs., siendo de advertir que en aquella época 
poseíamos gran  riqueza fo re s ta l; y como esta es hoy m ucho 
menor, no comprendo la razón que pueda haber para  que se 
aum ente Ja cifra hasta  4 m illones y medio.

■ E n el presupuesto de 67 '68  se consignaban tam bién para  
personal de m ontes 289.200 escudos. E sta  era la cantidad que 
se presuponía con este objeto, cuando fiié necesaria una  rev o ­
lución para derribar un trono. ¿Qué m otivo puede haber hoy 
para  que se fije una cifra tan  respetable como ahora se esta­
blece?

La centralización adm in istrativa de los m ontes, señores, es 
una cosa absurda, que lleva la perturbación al Municipio, ma.- 
tando su independencia y su libertad. Y como si esto no ibera  
bastante, tenem os unas Ordenanzas de Montes hechas en 1823. 
No puedo ménos de lam entar que los Gobiernos que ha  liañido 
desde 1868 acá no hayan sido bastante revolucionarios para 
destru ir esas Ordenanzas. Preconozco que las Cortes C onstitu­
yentes de 1869 fueron sum am ente laboriosas; pero si no pu­
dieron reem plazar esas O rdenanzas, debieron modificar abm é- 
nos algunos de sus artículos. Los cuerpos facultativos se ponen 
GE p,*2gna con los A yuntam ientos, con las D iputaciones pro­
vinciales, con los G obernadores, y son una rem ora p ara  la au ­
tonom ía m unicipal. Esto, unido á la c ircunstancia de que los 
aprovecham ientos para  los pueblos suelen ser m uy reducidos, 
como ocurre con los de los de la provincia de Soria, da origen 
á grandes males.

Los Gobiernos no tienen presente que hay  en E spaña dos 
clases de población; una  que hab ita  los grandes centros y que 
se paga m ucho de ciertos derechos políticos, y otra ru ra l que, 
si bien estim a en m ucho esos derechos, desea m ás que nada 
que haya  Gobiernos que lleven á cabo la revolución económi­
ca. Por desconocer esto se cam bian aquí con tan ta  facilidad 
los M inisterios y h asta  la forma de Gobierno; hoy esa form a 
es la republicana, y m añana podrá ser la del absolutism o; por­
que no hay que dudarlo, señores, la R epública será breve si 
no se hace la revolución económica.

Term ino, pues, rogando á la comisión que se sirva reducir 
en lo que pueda la  cifra de que se tr a ta ,  y dando un consejo 
al único Sr. M inistro que se halla presente: el de que tenga en 
cuenta que los pueblos no necesitan sólo dei*echos políticos, 
sino que desean tam bién grandes y radicales economías.

El Sr. (D. José Paseasio): Apenas he podido
oir el principio del discurso del Sr. La Orden, y liabré de lim i­
tarm e á m anifestar que estoy conforme con S. S. en la nece­
sidad de las reform as económicas que reclam a; pero como re ­
conocerá el Sr. La Orden, no es este el mom ento oportuno de 
realizarlas, toda vez que se tra ta  de un presupuesto que sólo 
ha  de serv ir para dos ó tres meses. Vendrá la ley de montes, 
y  entónces podremos ocuparnos detenidam ente en este asunto. 
E n tre  tanto  suplico á S. S. contribuya como todos los dem ás 
á que cuanto ántes se term ine este presupuesto.

El Sr. No me hago la ilusión de que m is ob­
servaciones se tom en en cuenta para el presupuesto que ha de 
te rm inar en 30 de Jun io  próximo, y mi principal objeto es de­
ja r  consignada la necesidad de proceder á la reform a de este 
presupuesto.

No habiendo n ingún otro Sr. Representante que tu v ie ra  pe­
dida la palabra en co n tra , se procedió á la votación por a r t í ­
culos, quedando aprobados todos los comprendidos en la sección.

Leida la sección 3.5 se dió cuenta de la siguiente enm ienda:
I «Los R epresentantes que suscriben tienen la ho n ra  de so- 
I m eter á la aprobación de la Asamblea la siguiente enm ienda 
I al dictam en de la comisión sobre el presupuesto de Fom ento: 
I «La cantidad de 951.038 pesetas á que asciende el art. 2.* del 
I capítulo 15, Personal de Escuelas especiales^ se considerará  au­

m entada en 500 pesetas con destino por iguales partes á e n -  
var los sueldos del segundo Preparador" del laboratorio que 
existe en la  E scuela de Minas de Madrid y del Conserje de la 
de capataces de Almadén.»

«Palacio de la  A sam blea 24 de Febrero de 4873—José de 
Monasterio y C orrea .-= V icente de Fueninayor = - Ramón de 
Xérica.=-José R eus.==Saturnino de Vargas M achuca.^U baloo 
Diaz C respo .= L uis de Calatrava.»

Aceptada por la comisión, se anunció que so vo taria  con o 
artículo á que se refiere.

Se leyó esta otra enm ienda:
«Los R epresentantes que suscriben  piden á la A sam blea 

Nacional que á los capítulos 47 y 48, artículos 4.® de la sec­
ción 1."- del presupuesto do gastos del M inisterio de Fom ento, 
se aumente una partida de 4.000 pesetas, y quede redactado el 
pormenor de la A cademia de Ju risp rudenc ia  en la siguiente 
forma:

Material.

Para p rem ios............... ..........................................................
Para gastos de e sc r ito r io , im presiones, encuader­

naciones y demás que ocurran .....................................
P ara  alquiler del local........................................................

Personal.
Oficial de S ec re ta ría  .............................................
Dos porteros, á 500 pesetas.............................................

.1.000

500
4.500

.........................................  4.500

................................. i.GÜíí

8.500

Aceptada por la com isión, fué desechada.
So dió cuenta de esta otra enm ienda :
«Los ITepresentantes que suscriben proponen á la A sam ­

blea que se sirva adm itir la siguiente enm ienda al presupucsio 
del Ministerio de Fom ento :

«ITabicndose cometido un error de copia en el presupiics'O 
enviado por el Gobierno, como se acreciita por la com unica­
ción del M inisterio de Fom ento, de que se ha dado cuenta en 
la sesión de hoy, se considerará aum entada la cifra del a :t  -  
culo 4 .5 'cap. 48, «Material de Academias,» en la cantidad cíe 
4.090 pesetas con destino_ á los gastos do escritorio y demás 
que ocurran de la A cadem ia de Medicina de Madrid.»

El Sr. li^scííria.asftn: Siendo realm ente un error de copia cd 
padecido en el dictam en do la comisión, esta suplica á la Cá­
m ara que se sirva adm itir la enm ienda.

I-^uesta á votación la enm ienda, fué tom ada en eonsidera- 
cion, anunciándose que se votaria con el artículo.

A bierta discusión sobre la sección 3.5 dijo en contra
El Sr. Fes-HiiiiniftSea Vaasca'naea: Voy á hacer la oposición 

á la sección que se discute, porque creo que no es bástanle ja 
cantidad que se consigna para instrucción pública. Españá, 
que adelanta en el camino de los progresos m ateriales, pierá.e 
en la  esfera intelectual de la ciencia, pues tenem os abannoi.c.ib 
la instrucción pública, no se fomentan los centros de inslrii - 
cion, ni se paga á los Maestros, protegiéndose aquí todo nénos 
lo que tiende á elevar la inteligencia y ponernos á la altuiv; do 
las dem ás naciones civilizadas.

P ido , p u es, á la comisión que se sirva aum entar en una 
cantidad pequeña la consignación para las A cadem ias cient i- 
íicas, haciendo un reparto equitativo entre odias, pinos miér;- 
tra s  la A cademia de Ciencias y la do la I l isluria liencn .in d - 
cal del Estado y grandes subTenciones, á la de Jnrlsprvoj.cnc'ui 
no se la  asigna más que una cantidad m uy reducida. \  la A ca­
dem ia de Ju risp rudencia , señores, se eleva hoy en Esnana á 
g ran  a ltu ra  ; de ese palenque han  salido jóvenes que después 
han pasado por el banco m inisterial, hom bres tan iiusí res coino 
los Sres. Presidente de esta C ám ara , actual M inistro de Ultra­
m ar , SilveJa, G araazo, Moret y  o tro s, h a b i e n d o  sido su P re­
sidencia  ocupada por las p rim eras notabilidades de nuestro 
foro.

Por lo ta n to , yo ruego á la comisión, en nom bre de j._s 
intereses intelectuales dei país , que aum ente en el capíuno 
correspondiente alguna cantidad para gastos del personal y m a­
te r ia l de esa ilustre  A cadem ia, exírrjñando que no la liaynu 
tendido su mano protectora algunos distinguidos Jurisconsm - 
tos que veo en el banco d é la  comisión y c¡ue han sido miev;.- 
bros do ella Espero tam bién uqie el d igno 'D irector geiiorai ,:C 
InstriK'cion 'púbiiea resolverá esta cuestión con el criterio dr na 
lib e rtad , que es como aquí resolvem os todas las cuestioros.

E l Sr. y  : Me levanto con muciñsi-,na
gusto á contestar al Sr. Feriiandez Vázquez. S. S. se ha d iri- 
gielo á la comisión, que en realidad está inocente de lo que i:a 
pasado respecto á su enm ienda. S. S. se ha esforzado en hacer 
com prender la necesidad de que se aum ente la comsignaeio.i 
para la A cademia de Ju risp rudencia , compuesta de Proícsoics 
distinguidos, que van ah í realm ente á esclarecer gran pariC 
de las cuestiones que aquí nos ocupan ; pero la comisión no 
tiene la culpa de que no se aum ente esa dotación, pues desde 
luego adm itió la enm ienda, liabiendo sido la C ám ara la nuc 
no ha tenido por conveniente lom arla en consideraciom

Por lo demás, la comisión sabe perfectam ente que ei ram o 
de instrucción pública está desa tend ido , que no iniv Aa;n. ;a 
que gaste en él ménos que España, y hubiera  querido rrcgir 
ese mal; pero estando ya corridcas las tres cucrlas partes erl 
ejercicio, no hemos considerado oportuno hacer una iniova . . - 
ganizacion, mucho más cuando han  ocurrido importaníí.sirmjs 
cam bios en la política, y los hom bres que hoy están en el po­
der han de desarro llar sus principios y doctrinas en el ramo 
de instrucción pública corno en los demás de la A-lmiid*;- 
tracion.

Por ta n to , la com isión, contra lo que luabia maiiiiesr'iO.o 
ántes, tiene que sostener el voto de la Cám ara: lendria g u ;‘o 
en que esta volviera sobre su acuerdo y adm itiera el artícnio 
con la enm ienda; pero la comisión por sí ya no puede haceri 'a

E l Sr. ¡FerasaafidiosK : Dice la comisión que no
puede volver sobre sus pasos, porque se pondría en contradic­
ción con el voto de la Cámara. Yo lo entiendo de otra m anera. 
Desde luego, si la co.mision hubiera  aum entado en una can ti­
dad insignificante la consignación de la Academia de Ju risp ru ­
dencia, no habría habido necesidad de la enmienda; y si com­
prendiendo ahora la ju stic ia  de esta re tira ra  el dictám en para 
presentarlo  con esa ligera variación, esto en nada se opondría 
al acuerdo de la Cámara. En cuanto á que el m om ento no es 
oportuno para la enmienda que so icito, debo decir al Sr. P a ­
saron que la oportunidad es ta m ism a que para  las demás en­
m iendas que la comisión ha adm itido.

Sin m ás debate se procedió á la votación por artículos, que­
dando aprobados todos los uo la sección.

Leida la sección 4.5 dijo
E l Sr. (B en o t): Hay una enm ienda del se­

ñor Ahagüe, que dice así: «El art. 4.® del cap. 21, sección 7,5 
«Personal facultativo de Obras públicas,» se entenderá redac­
tado con arreglo á la ad jun ta  plantilla, ascendiendo por lo tan ­
to el importe"de dicho artícu lo  á la cantidad de 2.392.000 pe­
setas.

E l Sr. E íico rfia s ia : Dispuesta la comisión á ad m itir otra, 
enmienda del Sr. Y'agüe que viene á satisfacer la misma ne-
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cesiciad, no puede aceptar la que se h a  leído, y suplicaría á 
S. S. que la re tira ra .

E l Sr. Y a g ü e :  No puedo acceder al ruego de la comisión, 
j  me ex t.a ñ a  que no adm ita la enm ienda, porque e s tañ o  hace 
i i á s  que restablecer la p lan tilla  ta l como estaba en el p resu­
puesto presentado por el Sr. E chegaray y aceptado por la co­
m isión; p lantilla  reform ada ahora de una m anera que es con- 
Ycniente explicar.

E n el presupuesto prim eram ente presentado se d ividía el 
personal de que tratam os en perm anente, destinado á la con- 
servacnon de las obras terminadas, y eventual, destinado á las 
obras nuevas. E n  el nuevo presupuesto del Sr. B ecerra se su- 
pinmió esta d istinción, destinándose para  conservación y obras 
nuevas el m ism o personal, á cuyo efecto se aum entó el n ú ­
m ero de Ingenieros hasta el que habla de quedar perm anen- 
teinerite, teniendo en cuenta las necesidades del servicio even­
tual ele obras públicas, que podían apreciarse con bastante 
exactitud ; pero posteriorm ente se han hecho reducciones, vi- 
riiéndose á las cifras del presupuesto del Sr. E chegaray, sin la 
C l á u s u l a  de poder em plear en el servicio eventual el personal 
que se reservaba para el mismn. Por consiguiente, mi enm ienda 
no  tiene otro objeto que el de re s titu ir  las cosas al estado que 
tenían  ai principio.

Pero hay además otra razón, y es que adm itiendo la com i­
sión la autorización al Gobierno para llam ar al servicio activo 
el número de Ingenieros y A yudantes que considere necesarios 
si el desarrollo de las obras públicas lo exigiere, no se com ­
prende cómo rechaza esta enm ienda, pues de no adm itirla  
habrá que a lte ra r considerablem ente el servicio, trasladand'» á 
la m ayor parte de los Ingenieros, lo cual perjud icarla  á los 
intereses de la A dm inistración. Hay anunciadas ó subastadas 
obras por valor de millones de pesetas; y para  que los tra ­
bajos empiecen falta únicam ente proceder al replanteo, cuyas 
operaciones serán difíciles desde el mom ento en que haya 
que hacer una renovación com pleta del personal de cada p ro ­
vincia.

E spero, pues, que oidas estas explicaciones, la comisión 
adm itirá la enm ienda.

El Sr. (D. José Pascasio): Con las m ism as in ­
dicaciones del Sr. Yagüe puedo contestar á lo que S. S. ha 
dicho en apoyo de su enm ienda; pues si con la admisión de 
o tra  do S. S. que la comisión se propone adm itir queda el se­
ñor M inistro ae Fom ento autorizado para recibir como ac ti­
vos á los Ingenieros y A yudantes que sean necesarios al buen 
servicio, claro está que esta necesidad que supone el Sr. Yagüe 
quedará satisfecha. Y es esto tanto más racional que lo pro - 
X)uesto en la enm ienda que discutimos, cuanto que esa necesi­
dad no es hoy inm ediata y puede resultar, según las obras 
que haya que atender, que el personal de Ingenieros lijado sea 
m ayor ó menor que el que haga falta; de todas m aneras, el de 
Jefes pedido por el Sr. Yagüe seria m uy excesivo, pues la co­
misión ha puesto ya taxativam ente el que ha  considerado pre­
ciso según las necesidades del servicio.

Así, pues, la comisión, de acuerdo con el G obierno, ha ad­
m itido otra enm ienda del Sr. Yagüe en que se atiende á las 
eventualidades del servicio; pero respecto á la que nos ocupa, 
yo empero que S. S. se serv irá  re tira rla .

El Sr. "fifa-átae: Dice el Sr. Escoriaza que el personal que 
propongo podrá ser excesivo, y sin em bargo no propongo sino 
seis Jefes, ocho Ingenieros primicros y seis segundos más en el 
.irúmero que la comisión acepta para atender á las necesidades 
del servicio ya conocidas, toda vez que hay  obras subastadas 
ó anunciadas por valor de 100 m illones de reales, y que no 
h an  de term inarse dentro de este presupuesto, sino duran te  el 
trascu rso  de tres ó cuatro años.

Do modo que por las subastas veriñeadas ya tenem os a ten ­
ciones pendimites para un tiempo considerable. Podría suceder 
que este presupuesto rigiese durante el ejercicio próximo, y 
que ol Ministro, aprem iado por Jas circunstancias, se eircuns- 
mibioso d ios lírniíes que este presupuesto señala, y en este 
caso el servioio dejaría m ucho que desear. Por otra parte, el 
pei‘"o)nal que mi en m ion da establece no me parece excesivo.

Dadas estas explicaciones, creo que la comisión no tendrá 
ñ . (¡m.eniente en adm itir mi enm ienda, que sólo responde ai 
{ mo de que el servicio no pueda perturbarse , sean cuales 
nuicra las eventualidades que sobrevengan.

El Sr. (D. José Pascasio): La cuestión queda
I n d u c i d a  á saber si el núm ero de Ingenieros que hoy tenemos 
es suficiente para llenar el servicio. Con la enm ienda que la 
c o m i s i ó n  ha dicho que adm ite queda satisfecha esta necesi- 
oad, m ien tras rjue adm 'tiendo esta podría suceder que el nú- 

i rn do subalternos no fuera bastante. Si en vez de S4 millo- 
I  ̂ pesetas se consignaran, por e j e m p l o ,  1 0 0  millones pama 
c as uúblicas, hafbria que aum entar el núm ero de Ingenieros, 
y  esto puede hacerse con la enm ienda que la comisión acepta.

El Sr. Aun cuando no me han convencido las
I :c u io s  exíiU'-stas' por el Sr. E scoriaza, como v'o no quiero 
entorpecer esta discusión retiro  la enm ienda.

So leyó una enmienda del Sr. Bai'don concediendo un c ré- 
G e n.ti'a continuar las obras ríe la catedral de León, como 
1 ' numento artístico; y después de m anifestar la comisión que 
i idmitia, fuá tornada e n  consideración por la Cámara.

A bierta discusión sobre la totalidad de la sección 4.h 
d i j o

' Ei Sr. M o ra se  (D. Valentín): En m alas condiciones lle.ga- 
2XVS á ¡a discusión de este presupuesto, porque desde el p rin ­
cipio do la sesión se ha notado en la Cám ara grande im pa­
ciencia por concluir este debate. Yo tam bién deseo que se 
api'ucbc canuto áUles el presupuesto de Fom ento; pero creo 
que no por eso deliemos renunciar á hacer todas las observa­
ciones que puedan contribu ir á m ejorar las condiciones de la 
A dm i r¡istracion del país. Yo no he de en trar en detalles ; me 
llmitaró á hacer algunas ap reciac iones, que tal vez puedan 
serv ir de algo en lo sucesivo.

Hay, señores, en el presupuesto de la Dirección de Obras 
públicas un vicio de organización, puesto que no sabemos con 
claridad de qué m anera se invierten las cantidades que en él 
50 consignan. El personal destinado á obras públicas es extra­
ordinario, habiendo llegado á constar de 338 Ingenieros, 649 
.A yudantes y 46d Sobrestantes, según el últím.o escalafón. Este 
personal ha sufrido diferentes modificaciones. En el presupues­
ta del Sr. Echegaray ascendía á 837 individuos el personal ac­
tivo, y en el presentado por el Sr. B ecerra á i . 111. Tan gran 
variación acusa un vicio de organización que no puede tole- 
rarsm

Todos los empleados del Estado cobran cantidades fijas del 
p r e s u p u e s t o ;  pero no sucede así con los Ingen ie ro s, que co­
bran: prim ero, el sueldo que se les consigna en el presupuesto 
como empleados: .segundo, 7b céntimos de peseta al mes por 
cada kilóm etro q u e  recorren de obrasen  conservación: tercero, 
una peseta 35 céntim os por kilóm etro por las obras nuevas; y 
cuarto, 15 pesetas d iarias cuando salen á com isiones especia­
les; y esto llega á tal punto , que desafío al Sr. M inistro de 
Fomento á que averigüe qué cantidad corresponde cobrar á un 
Ingeniero en el año en que estamos. Además, á los Ingenieros 
lio se les exigen , como á los demás empleados públicos, los 
comprobemies de sus cuentas.

E l ingeniero presenta sus c u e n ta s , y hay que creerle bajo

su palabra; y aunque yo sé m uy bien que en un cuerpo tan 
digno y tan  respetable como este no habrá nádie que se preste 
á com eter abusos, bueno^ es que se corrija  este defecto. T am ­
poco se paga á los Ingenieros el im porte de sus comisiones en 
la m ism a forma que á los dem ás empleados. Hay una ley que 
establece que nádie pueda cobrar por gratificación m ayor can ­
tidad. que la que tenga de sueldo, y yo os aseguro que los In ­
genieros cobran á veces el doble y hasta  el triple del suyo re s­
pectivo. Y en esto me refiero sólo ai personal superior de In - 
g’enieros, porque a los subalternos se les lim itan las can tida­
des que han de cobrar, y se dice, por ejemplo, que los A yudan­
tes cobrarán á razón de 50 kilóm etros, los Sobrestantes á razón 
de 30, y de aquí no pueden pasar.

Otro vicio existe en la d istribución de los Ingenieros en 
las diferentes provincias. Tengo entendido que existen  en Ma­
drid 65 Ingenieros de Obras públicas. De este exceso de per­
sonal tam bién participan las provincias inm ediatas á Madrid, 
como por ejemplo, la de Guacla a ja ra , donde hay cuatro In g e ­
nieros. Podrán estos desem peñar cargos im portantes , pero de 
todos modos la d istribución debe ser equitativa.

Llamo la atención de la C ám ara sobre otro punto im por­
tante que tiene ín tim a  relación con la inversión de las can ti­
dades del presupuesto. E s sabido que los Ingenieros hacen, 
nresuponen y aprueban las o b ra s ; y si bien es verdad que in ­
terviene en la aprobación la Jun ta  consu ltiva , tam bién lo es 
que esa Junta se compone de Ingenieros, y aun en m uchos 
casos los Jefes de Negociado del M inisterio de Fom ento son 
Ingenieros también, como sucede ahora. E sta  g a ran tía  no me 
parece suficiente para  el Estado, y debemos darle o tra  m ayor.

Grande ha sido la revolución política que se ha operado en 
nuestra  p a tr ia ; pero tened por seguro que el pueblo no nos h u ­
b iera  ayudado si no hub iera  creido que tras la revolución po­
lítica  habia de venir la económica. No hay que pensar en hacer 
economías suprim iendo se rv ic io s; hay  que reform ar en su base 
la Administración, naciendo que desaparezcan las dificultades 
que hoy entorpecen la m archa de los negocios. P ara  cobrar un 
libram iento del Tesoro, por ejem plo, se necesitan S3 trám ites 
distintos; y yo pregunto: ¿es posible hacer economías con una 
organización de esta especie? ¿E s posible hacer economías 
cuando nos encontram os con la anom alía de que, teniendo un 
personal inmenso de obras públicas excedente, hay  algunos 
que salen de la Escuela con derecho á cobrar del presupuesto? 
¿Por qué razón estas Escuelas no se han de som eter á la  ley 
general de enseñanza?

Y esta desorganización del ram o de obras públicas la en­
contram os tam bién en otros ram os. En E spaña tenem os m ás 
U niversidades que en n inguna nación de E u ropa , y sin em ­
bargo no hay  un centro oficial donde la ciencia se enseñe con 
arreglo á los adelantos modernos.

Yo me lam ento de que el Sr. Ministro del ram o no haya  
exam inado con todo detenim iento euanto se refiere á este 
presupuesto á fin de poner rem edio á tantos males, y le ruego 
estudie la organización ín tim a del país, y proponga las refor­
mas convenientes, que aun cuando ahora hayan  de serv ir de 
poco porque este presupuesto está para  term inar, podrán se r­
v irnos para  lo sucesivo.

E i Sr. "S.Y55gítiie: Estaba m uy lájos de mi ánim o la idea de 
m olestar á la C ám ara tratándose de un presupuesto en el cual 
no hay una  sola línea que no tenga defectos contrarios p rec i­
sam ente á los que ha denunciado el Sr. Moran. Pero al ver la 
m anera cómo S S. lo ha  combatido, no he podido m énos de 
pedir la  palabra en pro.

Ha empezado diciendo el Sr. Moran que no iba á descender 
á d e ta lle s , y , que iba á fijarse en los vicios generales de 
Organización de que el presupuesto adolece. Yo esperaba oir á 
S. S. la exposición de algún nuevo sistem a de distribución de 
obras públices, y por m ás cuidado que he puesto no me ha 
sido posible encontrar en su discurso nada que pueda venir á 
su s titu ir ai pensam iento fundam ental de este proyecto. Ha he­
cho bien S. S. en achacar los defectos á la organización del 
cuerpo y no al p e rso n a l, porque el núm ero de este personal 
obedece á la época de los cinco años de la unión liberal, época 
en la que como hubo m ucho dinero se llevaron á efecto m u­
chos traba jo s , y como es consiguiente se tuvo que aum entar 
el personal. La necesidad de constru ir m ucho en poco tiempo 
trajo  un considerable núm ero de Ingenieros , dedicándose m u­
chos jóvenes á esta c a r r e r a , y teniendo por cierto la A dm i­
n istración entónces m ucho cuidado en que los que en ella in ­
gresaran  fueran jóvenes verdaderam ente aprovechados.

Así es que, comparado el núm ero de los presentados á exa­
m en con los ad m itidos, resu lta  que estos fueron el 15 por 100 
de los que se presentaron; lo cual no sucede, como S. S. sabe, 
en los demás ram os de la instrucción pública. Algo significa 
el estudio de estas personas para  que no se las suprim a de una 
p lum ada, como se dice vulgarm ente. No he de defender el 
cuerpo de Ingenieros, porque no necesita defensa. En el terreno 
que S. S. se ha colocado, en los ataques que ha dirigido á este 
cuerpo , no cabe discusión; sólo diré á la A sam blea, para  que 
no quede im presionada bajo las palabras de S. S., que el señor 
M oran se ha  dejado llevar del am or á los intereses de la Na­
c ió n , hasta  el extrem o de asentar varias inex^ictitudes. S. S. 
ha dicho que ^stos Ingenieros cobran á veces triple sueldo. 
Los Ingenieros cobran un sueldo mezquino en su m ayor parte; 
sólo hay  45 que perciben 40.000 rs.; despiies los hay  de i2  y 
9.000 r s . ; es d ec ir , sueldos bien cortos, teniendo en cuén ta los 
seis años de penosos estudios. Pero ha  dicho S. S. que cobran 
grandísim os sueldos por otros conceptos. Yo voy á decir á S. S. 
que esto no es exacto. L oque ha  habido en estos cuerpos, como 
en todos, es un sueldo fijo, no m uy g rande, y luego se les 
conceden dietas por trabajos especiales, porque hay servicios 
de campo en los cuales el E stado paga aquello que el Ingeniero 
tiene que gastar desem peñando este se rv ic io ; y por eso, como 
no es posible que un funcionario lleve cuenta de lo que gasta  
real por re a l, es por lo que en todos los ramos de la A dm in is­
tración se busca un tanto  alzado.

Esto no es privilegio, como decia S. S., porque sucede en 
todas las carreras. Habiendo aum entado mucho la conserva­
ción de las obras, la cantidad que viene consignándose como 
gastos de indem nización viene siendo naturalm ente m ayor 
cada año. El m ism o Sr. Moran h ab rá  tropezado con dificulta­
des al reclam ar la construcción de obras públicas en su p ro­
vincia, porque los Ingenieros y A yudantes se niegan á sa lir al 
campo porque las dietas son m uy escasas para estos trabajos. 
Siguiendo en este terreno, en que he sentido ver á S. S., no 
puedo ménos de m anifestarle, porque esto corregirá el con­
cepto que tiene del cuerpo de Ingenieros, lo siguiente: según 
su reglamento, el Ingen iero  que está en servicio del E stado ni 
directa ni indirectam ente puede tom ar parte en ningún otro 
trabajo de obras públicas, aunque sea de particulares.""

Un Ingeniero, por ejemplo, destinado á la  Goruña no puede 
en sus horas de ócio hacer un proyecto para un am igo, au n ­
que esté en la provincia de Sevilla. Ya ve S. S. si el reg lam en­
to es escrupuloso. E sto  no sucede en ninguna profesión. Los 
Ingenieros que están en la escuela, que son teóricos y están 
llamados á la e n señ an za , ta l vez no les esté prohibido ocu­
parse del servicio de obras públicas; pero sí les está prohibido 
el tener cátedra particu lar.

¿Sabe S. S. si hay alguna disposición que prohiba á los

Oficiales de la Dirección de Instrucción  pública , por ejemplo, 
defender pleitos en los T ribunales ó tener re 'aciones con esta­
blecim ientos de enseñanza? Tampoco se prohíbe al Profesorado 
de la U niversidad tener clases particulares. Pues estas venta­
jas no las tiene el cuerpo de Ingenieros. Las indem nizaciones 
que se dan al Ing en ie ro , sepa S. S. que las gana verificando 
servicios tan rudos que á veces exponen su vida.

Dice S. S. que debemos d ism inuir el personal de Ingenie­
ros. Yo le digo que esto no debe hacerse. Las bases para  la 
nueva legislación de obras públicas de 46 de Noviembre de 1869 
desarrollaban en E spaña la completa libertad en esta m ateria. 
Sucedió una cosa que debe tener en cuenta S. S. H abia en 
estas bases algo de lo que hay en la Constitución de 1869 re ­
lativam ente á ciertos derechos consignados en nuestra  legis­
lación civil, como era la inviolabilidad del domicilio, garan tía  
de la que se d isfru taba en v irtud  de nuestro Código civil, pero 
vino á obtener su sanción dentro de la Constitución. E n m a­
teria  de obras públicas, la libertad  en E spaña era completa; y 
si algo le faltaba, era una  m edida, no sé si revolucionaria ó de 
escuela, para p resen tarla  al público, y de aquí nacieron estas 
bases; pero en ellas no se decia ni podía decirse que el Estado 
abandonara el servicio de las obras públicas, ni nádie lo ha 
entendido así; por lo tanto, bajo el punto de v ista de la orga­
nización, estamos como estábam os; el Estado hace las obras 
públicas sin perjuicio de aquellas facultades que competen á 
los Municipios y á las provincias por las leyes vigentes.

Algo se ha hecho en el cam ino indicado por S. S.: se aban­
donaron una  pequeña parte de carreteras , unos ^.000 kilóm e­
tros de carre teras paralelas á los ferro-carriles, y se abandona­
ron en el sentido de que el Estado no debia m antener en las 
direcciones generales de m ovim iento m ás que una sola clase 
de vias de com unicaciones. Sucesos posteriores dem ostraron 
desgraciadam ente que la previsión no era del todo acertada, y 
que seria conveniente en E spaña tener en esas direcciones ge­
nerales de m ovim iento seis ó siete vias de repuesto.

E l caso es que, partiendo de esas bases teóricas, se abando­
naron ^.000 k ilóm etros, entregándose á las D iputaciones. Si
S. S. quisiera convencerse, yo le proporcionarla estos peque­
ños apuntes, con cuya lectura  no quiero m olestar á la A sam ­
b lea , y se convencerla de que han sido tan bien cuidadas es­
tas c a rre te ra s , que no hay  un solo kilóm etro de los que aban­
donó el Estado por el que hoy pueda transitarse .

E l desdichado ensayo de los k ilóm etros abandonados en la 
provincia de M adrid ha servido para  que en la carre tera  ge­
neral de A ndalucía, en su trozo de Madrid á Aran juez, se h a ­
yan destruido las casillas de peones cam ineros y arbolado, y 
para que se haya  arrancado el firm e, que ha  pagado el Estado 
y el M unicipio de. Madrid para  recom posición de los paseos y 

[ de la ronda.
Decia S. S. que no quería ciertos privilegios, y preguntaba 

por qué las Escuelas especiales no vienen á la ley común. S. S. 
sabe que los individuos que han salido de esas Escuelas con 
derecho á ingresar en los cuerpos tie n e n , en v irtud  de leyes 
anteriores, derechos adquiridos, que esta A dm inistración, como 
todas, deben respetar. E stas Escuelas no dan á lo s  que en ellas 
siguen sus estudios ningún derecho.

E n esta cuestión de las Escuelas especiales h a  de venirse á 
un  grave conflicto, porque en E spaña el títu lo  de Ingeniero de 
Caminos no es un verdadero títu lo , porque no tiene facultades, 
derechos ni obvenciones. Lo m ism o sucede en L s  Escuelas de 
Minas y de Montes; y esta cuestión grave se p lan teará  en este 
sentido cuando esas Escuelas empiecen á educar jóvenes, que 
saldrán  y reclam arán  sü títu lo  con el m ism o derecho con que 
aquí lo reclam a todo el que sigue sus estudios y m uchos que 
no los siguen.

Decia S. S. que por qué no van esas Escuelas á la organiza­
ción común. Ya han ido, Si*. Moran; precisarncnte acaba de vo­
tarse en el presupuesto de instrucción públicíi que estas Escue­
las están dentro de dicho presupuesto. Los deseos, pues, do S. S. 
están satisfechos. Los m ies desgraciadam ente no lo están. En 
este terreno de las E scuelas especiales se hizo un ensayo desde 
la revolución acá. E ra  preciso que á la Escuela de Caminos, 
.donde no se ha dado nunca  m ás libertad  que la de estud iar y 
traba ja r m ucho, se la pusiera á la  a ltu ra  de la época, para  en­
sanchar ios cam inos que conclucian á obtener ese títu lo  , tan 
vilipendiado por muchos. P a ra  ello los dos prim eros años de 
la ca rre ra  se entregaron á la enseñanza l ib r e , con tan  buen 
tino, que no hab ia  dónde estud iar esos dos años porque no hay 
n ingún establecim iento en donde se enseñe con la extensión 
que allí se exige; así es que los que quieren seguir esta ca i- 
re ra  necesitan bascar Profesores 4-)articulares para estos dos 
año.s, lo cual es m uy libre y no coarta en nada el derecho de 
los aspirantes; pero sucede que como el núm ero de C atedrá ti­
cos d eesas  asignatu ras es lim itado , ponen á sus lecciones p re­
cios exorbitantes, y de este modo sólo los que poseen una for­
tu n a  pueden seguir la carrera, cuando ántes esto ei-a asequi­
ble á todas las fortunas, con tal que fueran los aspiran tes estu ­
diosos y aplicados. Los deseos, pue.s, de S. S. están sídisiéchos.

A hora lo que queda depende d é la  Dirección general de In s­
trucción pública. Veremos si esta dependencia proiiuce en la 
enseñanza de las ciencias exactas tan buenos resultados oomo 
ha  dado en la del resto de las Escuelas esa organización por 
que susp iraba S. S.

E l Sr. Debo em pezar por desvanecer toda la pre­
vención que m i am igo el Sr. Yagüe ha  podido adqu irir acerca 
de mí. Ŷ o no he querido he rir su susceptibilidad. "Yo sé preci­
sam ente cuánto  debe la Nación española en el órden científico 
al cuerpo de Ingenieros de Caminos. Sé que en los adelantos 
de las ciencias exactas que ha  habido en nuestra  patria, ellos 
tienen una  buena parte . E sa Escuela á que se ha  referido S. S. 
es la causa de m uchos de los grandes adelantam ientos de la 
ciencia físico-m atem ática y quím ica; yo lo reconozco. Yo no 
atacaba al cuerpo, sino á su m anera de ser, bajo el punto de 
v is ta  adm in istra tivo  , no bajo el punto de v ista  científico, y 
m ucho ménos habiendo personas tan respetables en este cuerpo 
que pertenecen á aq u e l, y que son dignas de a lta  estim ación 
en todos conceptos.

Pero decia S. S.: ¿por qué no opone el Sr. Moran otro s is­
tem a? Yo lo opondré; yo sé perfectam ente que el cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, como todos los facultativos dependien­
tes del Estado, no pueden tener nunca m ás que el derecho de 
a lta  inspección. Yo creo que debe p rohib irse  que in tervengan 
en la construcción de proyectos. Oreo que está destinado á 
ejercer la alta  inspección que el Estado tiene derecho á e je r­
cer sobre todo lo que se hace á costa del Tesoro público. Yo 
creo que el Estado debe sacar á pública subtista el estudio y 
los proyectos, como la construcción de las obras: de modo que 
ya ve S. S. que yo podria oponer proyectos á proyectos. ¿No 
vemos hoy que salen á trabajos del campo los A yudantes y 
después no se les perm ite firm ar esos trabajos que han rea li­
zado? ¿Es este un  vicio de la organización ó no? ¿No hay 
aquí un poder absorbente? ¿N o podrían entregarse las obras 
de conservación á este personal subalterno , tan activo, tan 
aplicado, como lo dem uestra la canalización del L o zo y a , que 
ha  sido hecha por un subalterno de ese cuerpo cási en su to ­
ta lidad?

He hecho estas observaciones, porque tengo la convicción 
de que el M inistro tiene el derecho de cam biar la organiza-
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clon adm inistrativa de su departam ento, y me lam ento de que 
no haya hecho este estudio; y me lam ento tanto  m ás, cuanto 
que entre el presupuesto de obras presentado por el últim o 
Sr. M inistro de Fom ento y el presupuesto de obras públicas 
presentado íinteriorm ente "hay una notable diferencia.

El Sr. Sr. Moran, está V. S. rectificando.
El Sr. rUforaiFi: Concluyo, pues, esta digresión, advirtiendo 

que hay  más de d millones de diferencia entre el presupuesto 
prim itivo y el presentado por el penúltim o Sr. Ministro de F o ­
mento para  el pago del personal.

Respecto de las Elscuelas especiales, yo no las he acusado; 
he dicho que no estaban sujetas á las reglas á que obedecen 
las demás, sino que en trañan  un privilegio toda vez que para  
ser en ellas Profesor no so necesita hacer oposición.

Dicho esto me siento, suplicando al Sr. Ministro que estu ­
die con detenim iento cuanto se refiere al presupuesto de obras 
públicas, así como á los demás servicios dependientes del Mi­
nisterio  de Fom ento; cambie su organización, y se lo agra­
decerá el país de todas veras.

E l Sr. Conozco el estado de la Cám ara y seré
breve.

Decia el Sr. Moran que S. S. hab la  opuesto al actual un 
sistem a. P recisam ente el que S. S. ha m anifestado existe ya.

Añade el Sr. Moran que los proyectos se deben sacar á su ­
basta. Tampoco esto es nuevo , y S. S. debe tener en cuenta lo 
caros que han costado al Estado los estudios hechos por par­
ticulares, sobre lo cual puede ver S. S. la Memoria escrita por 
el Sr. Montesino acerca de las obras públicas.

Respecto á las Escuelas especiales, S. S. nada ha contes­
tado á mis observaciones ; pero dice que hay en ellas priv ile­
gio porque no se hace oposición para  ser Profesor en las m is­
mas. ¿Conoce S. S. alguna oposición que dure seis años? Pues 
seis años de estudios se necesitan para  ser Profesor en las E s­
cuelas especiales.

E l Sr. (de la com isión): Como la
discusión sobre la organización del servicio de obras públicas 
es extem poránea y poco el tiempo disponible, no habiendo el 
Sr. Moran atacado el dictám en que se d iscu te , la comisión, 
después del discurso del Sr. Yagüe, suplica al Sr. Moran le 
dispense no se ocupe de su peroración. Tiempo vendrá de tra­
tar acerca de la organización del servicio de obras públicas 
como ele otros servicios de esta índole.

Prescindiendo, pues, de esta discusión, debo hacer una m a­
nifestación, y es que se ha  padecido una equivocación en el 
dictámen. En efecto, las partidas referentes á Ingenieros de 
Minas, capataces. Ingenieros de Caminos, de Montes y de A gri­
cultura, que represen tan  d . 1 3 o . p e s e t a s ,  deberán de pasar 
á la s  Escuelas especiales, cap. 16, art. S.“,s in  alteración n ingu­
na de la c ifra consignada en el presupuesto, lo cual la comi­
sión m ega se tenga en cuenta.

No habiendo n ingún otro Sr. R epresentante que tuv iera  
pedida la palabra, se procedió á la votación por artículos, y 
fueron aprobados todos los comprendidos en la sección 4 /

A bierta discusión sobre la se leyó la siguiente en ­
m ienda del Sr. Nuñez de Velasco:

«Los R epresentantes que suscriben ruegan á la A sam blea 
que se sirva aprobar la siguiente enm ienda al dictám en de la 
comisión de presupuestos:

«Gastos del M inisterio de Fom ento.—Capítulo 3^.—La plan­
tilla  del cuerpo de Topógrafos se v aria rá  en la sigu ien teiorm a:

IN ST ITUT O  G EOG RÁFICO .

C u e rp o  de T a p ó g r a f o s . Peseías.

4 Jefes de segunda clase, á 6.000................................... S4.000
6 Idem de tercera  id., á 5.000......................................... 30.000

^̂ 0 Oíiciales prim eros, á 4.000..............................................  80 000
30 Idem  segundos, á 3.000.....................................     90 000
48 Idem terceros, á ^.500...........................    120.000
35 Topógrafos prim eros, á 2.500..................................... 87.500
65 Idem segundos, á 2.000............................     130.000
95 Idem  terceros, á 1.500.............................................   142.500

«Las 434.500 pesetas en que se aum enta el presupuesto de 
este servicio se sacarán de las 1.500.000 que se asignan para  
dar m ayor im pulso á los trabajos geodésicos y topográfícos.«

El Sr. F a s s v ré a a  y  La comisión, de acuerdo con
el Sr. M inistro del ram o, acepta la enm ienda que se acaba de 
le e r .

Consultada la Asam blea, quedó tom ada en consideración la 
enm ienda.

Se leyó la siguiente:
«Los Diputados que suscriben tienen el honor de presentar 

la siguiente enm ienda al presupuesto de gastos del M inisterio 
de Fom ento:

«El capítulo 32, sección cuerpo de Topógrafos, se redac­
tará  en la siguiente fo rm a :

Pesetas.

4 Jefes de segunda clase, á 5.000.................................  20.000
6 Idem de tercera id., á 4.000......................................  24.000

10 Ofíciales prim eros, á 3.500.........................................  35.000
18 Idem segundos, á 3.000. — .......................................  54.000
28 Idem  terceros, á 2.500.........................................    70.000
40 Idem  .cuartos, á 2.000..................................................  80.000
40 Topógrafos prim eros á 2.500.....................................  100.000
50 Idem  segundos, á 2.000.........     120000
85 Idem  terceros, á 1.500.. ............................................ 127.500

630.500

«En su consecuencia, y sin alteración n inguna en las cifras, 
el estado de la le tra  A  en la parte que se refiere al Institu to  
geográfico quedará de este modo:

Estadística .— Instituto geográfieo.— Capiculo 32.— Sección 7.*̂ — 
Articulo único.

Pesetas.

P ersonal...................................................... .......................
Bajas por pagos que se han  de rea lizar con valo­

res creados para continuar las obras públicas..

2.404.700

1.600.000

804.700

«Palacio de la A sam blea Nacional 21 de Febrero de 1873.=  
José de N av a rre te .= Ju an  José H idalgo.=A ntonio P ed reg a l.=  
Joaquin Gil Berges. =  Juan  P iá  y Más. Santiago S o le r .=  
Eduardo Cagigal.»

El Sr. Î f a '« c a r r e te  : Como m i objeto era m ejorar la suerte  
del digno cuerpo de T opógrafos, u na  vez aprobada la an terio r 
enm ienda del Sr. Nuñez de Velasco, que se dirige al m ism o fin, 
retiro  la mia.

Se leyó o tra del Sr. Yagüe, que decia a s í :
«Los R epresentantes que suscriben tienen el honor de p re­

sentar la siguiente enm ienda al presupuesto de gastos del Mi­
nisterio de F o m en to :

«El art. 1." del capítulo 21, sección l . \  «Personal facultativo

de Obras públicas,« se entenderá redactado con arreglo á la ad­
ju n ta  p lan tilla , ascendiendo por lo tanto el im porte de dicho 
artículo  á la cantidad de 2.392.000 pesetas.«

«Palacio de la Asamblea Nacional 27 de Febrero  de 1873.= 
Rafael Y agüe.=V entura 01a v a rr ie ta .=  A ntonio A guiar Mon- 
se rra t.= A n to n io  Ferreiro  Iierm ida .= D om ingo  P arad e la .= D a- 
niel V aldés.=José López Puigcerver.«

A dm itida esta enm ienda por el Sr. E scoriaza á nom bre de 
la comisión, fué tomada en consideración por la A sam blea.

Se leyó la siguiente:
«Los Representantes que suscriben tienen la honra de p ro ­

poner á Id Asamblea Nacional que se digne aprobar las siguien­
tes disposiciones adicionales al dictám en em itido por la com i­
sión de presupuestos sobre el del M inisterio de Fom ento:

«1.'" Se autoriza al Ministro de Fom ento para  que, de acuer­
do con el de H acienda, reduzca los plazos en que hayan  de 
term inarse las obras de carreteras, siem pre que conste p rév ia- 
mente la conformidad de los contratistas.

«2.̂ " El Ministro de Fom ento reform ará el plan general de 
carreteras del Estado en aquellas provincias en que con m oti­
vo de la construcción y explotación de las nuevas líneas fér­
reas hayan variado las condiciones y circunstancias que se tu ­
vieron presentes al publicarse el Real decreto de 6 de S etiem ­
bre de Í864.»

«Palacio de la Asam blea Nacional 24 de Febrero  de 1873.=  
José M aría C hacon .= F ernando  Belmonte = M arian o  A ra u s .=  
José García de La Foz.= D esiderio  de la Escosura.==Severino 
M artínez B árc ia .= A gustin  Galmdez.»

El Sr. E s c o r i a b a :  L a comisión adm ite tam bién esta en­
mienda.

Consultada la Asam blea, fué tom ada en consideración.
Se leyó la siguiente:
«Los R epresentantes que suscriben tienen el honor de p re ­

sentar la siguiente enm ienda á la disposición 3.'̂  del p re­
supuesto de gastos del M inisterio de Fom ento:

«A las palabras «el estado de excedencia« se su stitu irán  
estas otras: «expectación de destino.»

A dm itida esta enm ienda por la comisión, fué tom ada en 
consideración por la Asam blea.

Se leyó la siguiente del Sr. Somolinos al capítulo 15 del 
personal de la enseñanza superior profesional:

«Primero. Se concede al M inistro de Fom ento un aum ento 
de 5.000 pesetas al crédito de 1872 á 1873 con destino á la 
creación de una  cátedra especial de histología norm al y pato­
lógica en la Facu ltad  de Medicina de Madrid.

«Segundo. La provisión de esta cátedra se h a rá  por concurso 
entre los Catedráticos propietarios, precisam ente de oposición 
de A natom ía norm al ó pato lóg ica , que lo pretendan y reúnan 
m éritos para  ello; y en defecto de individuos que se hallen en 
este caso, sacándose á oposición im prescindiblemente.»

El Sr. F e r o a s ic le ®  V i l l i a v e r d e  : La comisión me en­
carga decir que tiene el gusto de aceptar la  enm ienda del se­
ñor Somolinos.

Consultada la Asamblea, fué tom ada en consideración.
A bierta discusión sobre los artículos de la sección 5.% fue­

ron aprobados todos sus artícu los con las enm iendas tom adas 
en consideración.

Se declaró conforme con lo acordado , y aprobó definitiva­
mente, la ley re lativa al presupuesto de g as to s , acordámdoso 
que pasara  al Poder E jecutivo para su ejecución.

Se leyó, acordándose que se im prim iria  y repartiría , el dic­
tám en de la comisión nom brada al efecto, concediendo próroga 
de los plazos señalados para la construcción de los fe rro -car­
riles de Córdoba á Belmez y de G ranada á Bobadilla.

Q uedaron sobre la  m esa los dictám enes de la  comisión de 
peticiones señalados con los núm eros del 15 al 19.

E l Sr. V ic e p r e s j i í l e s a te  (M arqués de Perales): Orden del 
di a para m añana: Sorteo de secciones.

Peticiones.
Continuación de la discusión pendiente (abolición de la es­

clavitud.)
D ictám en sobre la proposición de ley disponiendo que los 

N otarios de U ltram ar lleven protocolo propio.
Idem id. prorogando los plazos concedidos para la cons­

trucción de los ferro-carriles de Córdoba á Belmez y de G ra­
nada á Bobadilla.

Idem casación crim inal de Puerto -R ico .
A probación definitiva del proyecto de ley estableciendo que 

los P rocuradores in tervengan en los negocios contencioso-ad- 
m inistrativos.

Idem  sobre secularización de cem enterios.
Idem  sobre la abolición de la pena de m uerte por delitos 

políticos.
Idem sobre incom patibilidad de los cargos de D iputado á 

Córtes y provincial con todo destino público.
Se levan ta  la sesión.
E ran  las cinco y media.

S @ C ! E B A B £ S

Banco de Castilla.

E n el sorteo público ante N otario, celebrado hoy en las 
oficinas de este Banco, para la segunda am ortización de los 
billetes hipotecarios del mismo, emitidos en 1.® de Mayo de 1871, 
han  salido los núm eros siguientes:

35—41- _60—71—7 4 -8 1 —99
En su consecuencia, y según el anuncio fecha 1.* del actual 

publicado en la Gaceta de 4 del mismo, resultan amortizados 
en la série española y en los billetes letra A  de la série in ­
glesa las siguientes ocho decenas de cada millar:

341 al 50—401 al 10—481 al 9 0 -5 9 1  al 600—701 al 10 
731 al 40—801 al 10—981 al 90

Y en los de las le tras B y G de la série inglesa los núm eros 
del sorteo en todas las centenas de los diversos m illares.

Madrid 27 de Febrero  de 1873.=Por acuerdo de la A dm i­
nistración, el Secretario , M. Cabezas. X— 1254

Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza  
y  á Alicante.

Caja de depósitos de títulos.
Se avisa á los poseedores de títulos de la Com pañía que 

desde el dia 15 del corriente Febrero  las acciones y obligacio­
nes de la m ism a son recibidas en la Caja de depósitos esta­
blecida de conform idad con el art. 10 de los estatutos en P arís, 
rué Laffite, núm . 17, los m artes y sábados de cada sem ana', de 
diez de la m añana á dos de la tarde.

Estos depósitos, así al efectuarse como al ser retirados, d a ­
rán  lugar á una percepción de 5 céntimos de franco por títu lo .

Además percib irá  la  Compañía por gastos y derechos de

custodia y corta de los cupones o céntim os de franco por títu lo  
y por año, contándose toda fracción de año como ano entero.

Madrid 28 de Febrero  de 1873.=E l Secretario  del Con se lo, 
Félix  Nicolás. Á

Banco de Castilla.

Balance de situación en 28 de de 1873.

ACTIVO. Reales vellón.

Accionistas..............................................................     30.000.000
Caja...................................... ......................................... .. 7.590.892'76
Valores en c a r te ra . .  ...................................    44.7i4.586‘98
Cuentas c o rr ien te s ..  ............................................. . 4.486.794‘86
Valores en d ep ó sito . ..............     46.405.400
Bonos del Tesoro en garan tía  do la eniisin.: do

billetes h ipo tecarios.............................................. 241.092.000
Pagarés de bienes nacionales para la doble g a ­

rantía de i d ..................................................... . r . 416.436.662'50
Bonos rianbidos en pago de pagarés de bienes

nacionales. . .  ........................................................  024.000
Intereses abonados á los com pradores de id. id. 6.758*96
Boniilcaeiones por antic'ipo de plazos de id, id. 80, i-81‘48
Valores en g’a ran tia    24.846.928C06 )
Deudores por g aran tía    652.946.000 i •
Bonos amortizados por productos en metálico

de pagarés .................................................. 914.000
Cuentas varias.......................................................... ..  iít).498‘C7

T o t a l  a c t i v o .................... 4.470,S2i,Ü0-F27

PASIVO.
Oapilai su;0 01      , 40.000.000
Cuentas eorrien tes..................................     , . 13.317.450 03
Acreedores por depósitos en papel.......................   46.405,400
Em isión de billetes hipotecarios............................  241.914,000
Pagarés do com pradores de bienes naeimmles

en g a ran tía        . i 16.436.662*50
Idem do bienes nacionales rea lizad o s ..................   1.960,486*38
Cupones de bonos del T eso ro ........................... 7.941.247U0
Sobrantes de bonos cedidos al E stado    v32-08
Acreedores por g a ra n tía s ..................................   677.792.028*66
Segunda am ortización por sorteo de billetes iil-

potecarios..........................................    22.718.000
Cupón de 1.*' de Octubre de 1872........................  22.080
Fondo de reserva ........................................................   546.34o‘70
Cuentas v a rio s .............................................................. -1.260.171*32

T o t a l  p a s i v o .................... 1.4'"0.321.004-27

S. E. u 0 .= M ad rid 2 8  de Febrero de '1873.=E1 Jefe de Con­
tab ilidad , José M aría Dalmau. =  Dos A d,.n in istradores, A. 
V inent y  V ives.= Jáim e Girona.

C o m p a ñ ía  d e  los c a m in o s  d e  h i e r r o  d e l  N o r te  
de E s p a ñ a .

Necesitando esta Compañía hacer acopio de 3 000 k .log ra­
mos de aceite de linaza cruda, celebrará al efecto subasta pú­
blica el dia 7 de Marzo próxim o, á las dos de la tarde, cu su 
dom icilio en esta corte, Paseo de Recoletos, niun, 9.

El sum inistro  deberá entregarse en ios almacoc, s de Id. 
Com pañía en V alladolid; pero si el rem atan te  lo desea, so exa­
m inará  y recib irá  en Madrid, sin perjuicio de repesarlo  en V a- 
¡ladolid en el acto de ¡a entrega.

El pliego de condiciones para  el sum inistro  y para la su­
basta, así como el modelo de proposición, están de m aniílesto:

En Madrid, en las oficinas de la Compañía, Paseo de R e­
coletos, núm . 9.

En Valladolid, en las del Ingeniero Jefe del m aterial y  trac ­
ción.

Madrid 28 de Febrero  de 1873 .= E I D irector de la explota­
ción, E. P irel.

N ecesitando esta Compañía hacer acopio de 3.000 k ilógra- 
mos de sebo derretido, celebrará al efecto subasta pública el 
dia 7 Je Marzo próximo, á la s  dos de la tarde, en su éiomicilio 
en esta corte, Paseo de Recoletos, núm . 9,

E l sum inistro  deberá entregarse en los alm acenes de la, 
Com pañía en Valladolid; pero si el rem atante lo desea, so exa­
m inará y recib irá  en Madrid, sin perjuicio de repesarlo en V a- 
liadolid en el acto de la entrega.

El pliego de condiciones para  el sum inistro  y para la su ­
basta, así como el modelo de proposición, están de m anifiesto: 

En Madrid, en las oficinas de la Compañía, Paseo de R e­
coletos, núm . 9.

En V alladolid, en las del Ingeniero Jefe del materia!, y trac ­
ción.

Madrid 28 de Febrero de 4873 .= E l D irector de la explota­
ción, E. P ire l.

N ecesitando esta Com pañía hacer acopio de 4.000 hachas 
de viento, (mlebrará al efecto subasta  pública el dia 7 de Marzo 
próxim o, á las dos de la ta rd e , en su domicilio en esta corte, 
Paseo de Recoletos, núm . 9.

El sum inistro  deberá entregarse en los alm acenes de la  
Com pañía en V allado lid ; pero si el rem atante lo desea, se 
exam inará  y rec ib irá  en Madrid, sin perjuicio de repesarlo ea  
V alladolid  en el acto de la entrega.

E l pliego de condiciones para el sum inistro  y para la su­
basta, así como el modelo de propiosicion, están de m aniriesío:

En M adrid, en las oficinas de la C om pañía, Paseo do Reco­
le tos, núm . 9 .

E n  V alladolid, en las del Ingeniero Jefe del m aterial y trac­
ción.

M adrid 28 de Febrero de 1873.=E1 Director de la explota­
ción , E. P irel.

Necesitando esta Compañía hacer acopio de 5.000 kilogra­
mos do trapos blancos y de 10.000 de trapos de color, celebrará 
al efecto subasta pública el dia 7 de Marzo próximo, á las do^ 
de la ta rd e , en su domicilio en esta corte. Poueo de Recoletos, 
núm ero  9.

El sum inistro deberá entregarse en ios almacenes de la 
C o m p a ñía  en Valladolid; pero si el rem atante lo desea, se exa­
m inará  y recibirá en M adrid, sin  perjuicio de repesarlo  en. 
Valladolid en el acto de la entrega.

E l pliego de condiciones para  el sum inistro y para la su ­
basta., así "como el modelo de proposición, están de mairLÍlesto:

En Madrid, en las oficinas de la Compañía, Paseo le R e ­
coletos, núm. 9.

En Valladolid, en las del Ingeniero Jefe del m ateria l u tra c ­
ción.

Madrid 28 de Febrero  de Í873.=E1 D irector ilu la exp lo ta  
cio ii, E, Pirel.
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Necesitando esta Compañía liacer acopio de 3.000 kilogra­
mos de aguarrás, celebrará al efecto subasta pública el día 7 
de Marzo próximo, á las dos de la tarde, en su domicilio de 
esta corto , Paseo de R ecoletos, núni. 9.

E l sum inistro  deberá entregarse en los alm acenes de la 
Compañía en Valladolid; pero si el rem atante lo desea, se exa­
m inará y recib irá  en M adrid, sin perjuicio de repesarlo en 
Valladolid en el acto de la entrega.

E l pliego de condiciones para el sum inistro  y para  la  su ­
basta, así como el modelo de proposición, están de m anifiesto:

En M adrid, en las oficinas de la Compañía, Pasco de Reco­
letos, núm . 9.

E n  Valladolid, en las del Ingeniero Jefe del m aterial y tra c ­
ción.

M adrid de Febrero de Í873.= E 1 Director de la exp lo ta- 
c lon , E. Pirel.

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.

0)HzaGio7i oficial de de Febrero de 1873, com parada co7i la 
del día anterior.

Renta p er p é tu a  al 3 p or  1 0 0 ..................
pequeños 

á plazo
Idem  id .  e x te r io r  al  3 p or  1 0 0 .................
B i l ie tes  h ip o tecar ios  d e l  Banco d e  Es

paña,  2 s e r i e .................................................
Bonos del T esoro ,  de 2.000 rs., 6 por  lUd 

in terés  an u a l .................................................

publicado
ídem  id.— En cantidades pequeñas 

Resguardos al portador de la Caja de
D epós i to s ............................................................

no publicado
Billetes de la D euda ílo tante  del Tesoro  

al 12 p. 100.— V encim iento  de  1.® Mar­
zo de  137.3...........  ...........................................

Acciones  de  carreteras  generales ,  6 por 
100 anu a l ,  emis ión "de 1.® de  Abril
de  1«30, de 4.000 r s ......................................

Idem de obras públicas  de  1 .® de Julio de
1858, de  2.000 r s ................................. ...........

no publicado
Obligaciones  g e n e ra les  por  ferro-carriles

de  2.000 r s ..........................................................
Acciones de l  Banco de E sp a ñ a ...................

rio publicado
úlem de  la Soc .Esp .*  deCréd.® Comercial.

CA M BIO  A L  C O N T A D O .

Dia 27

2 T 4 0
2 l'50

n
2 6 ‘30

l o r o o
67‘60

47‘40
67‘60

75‘00

9S‘00

51‘00

43‘00
I6 ROO
03‘00
i 3 ‘95

Dia 28.

2P50-4"»-30-i0-35
ír60-5''-4?*.

21 ‘40 fin próx. íir.

10i ‘00

66‘50-25-00-66‘S0 
66-50-70 
66‘aO p.

6 1 \0

96‘00

76‘00

52‘00

43‘10-00
163‘00
162‘50

C am bios ofic ia les sob re  p lazas d e l re in o .

A lb a c e te ..........
A licante  .
A lm e r ía .   -----
A v i l a ...................
Badajoz ..............
Barc- lo n a ..........
B i lbao    .
B u r g o s ................
Cáceres ...............
C ád iz ...................
C a s t e l ló n . . . . . .
C iu d a d - R e a l . .
Córdoba  ..........
Coruña. . . . . . . .
Cuenca   .
G erona—  . . . .
ij r a n a d a ............
■Suadalajara...
H u e lv a  .
H u e s c a ..............
J a é n  -------
L eó n ....................
L ér id a  ..........
Loeroiio . ............

par.
»

par.
ii 'tp .

IR
))

3i4

1[4

1[4
»

2
1
3i8
»

1 8l4

R2
5i8

par p,
5)

par.

,Liigo................
Aíáiaga..............
Murcia..............
Q r en se ..............
O viedo ..............
f a l e n c i a ..........
Pamplona . . .  
P o n te v ed r a . . .
S a lam anca___
San Sebastian.  
S a n t a n d e r . . . .
S a n t ia g o ..........
S e g o v ia ............
S e v i l la ..............
Soria ..................
Tarragona . . .
T er u e l   .
T o ledo ..............
V a lenc ia ..........
Valladolid  . . .
V itoria   .
Zamora............
Zaragoza.........

1í4 

1|2 

3í8d

B olsas exíraisjeras.
P a r í s  í

Fondos f  ranceses.

par p.
par. »

>> 1l4 p.
par. »

1l2
Gá

5iS p.
1]2

par. »
>5 1
» 1l2
)> 1í4

par. »
r. 1

par p. »
1(2

par. »
1¡2 ))

7j8
X-i 1|4

5l8
par. »

a 1 [2 d.

rteiTor, á. 23 3[4,

. á 56 ‘3¡5
, á S2‘áí5

{ 3 por 1 0 0 ..................
i 4 1|2 por 1 0 0 . . . .
( o por í 00.  .........................   á 90‘75

Conso lidados  i n g l e s e s ........................................................ á 92

C am bios ofic ia les sobre plazas extranjeras,,
Londres,  á 90 días  fecha,  4S‘Ü5.
P ar ís ,  á 8 dias v is ta ,  5 ‘04.
Marsella , á 8 dias vista, 5 ‘05»

— — e o o o  00 i 

O b servator io  d e  M adrid,

Observaciones m eteoro lóg icas d e l d ia  ^8 de Febrero de 1873,

S 0 ñ /i ,3 .

¿LTÜi’.l
del 

baróm etro  
reducida á 
y eu m ilím e­

tro s .

ÍEMPBRÁIURA
y hum edad del aire.

y c ía s s d e lT ie n to
TERMÓMETRO

!
S e c o .

Humede­
cido .

6 de la rn. 705 ,16 5,3 4,1 S .......... Brisa .  .
9 da la ni. 705 07 9.3 7.3 S. 0  . . Viento.
2 de l  d i a . . 705  29 13.1 9,0 0 .  S. 0 I d e m . . .
3 da la  t . . 704,60 14,6 9,7 0 ............ íd em  .
6 de l a  t . . 7 04,115 13,3 8,7 0 .  N. 0 . V.® biU
9 da la n.. 705 ,3 4 11,8 8,3 0 ............ V.® fte .

deiciab.

Casi cub,® 
Nuboso. 
Idem. 
Idem.  
Idem.  
Nubes.

Temperatura m á x im a  d e l  a ire  ,á  l a  s o m b r a .      ..........................  14.5
........................ 4,7

9.9
3.9 

15,3 
27.2 
11,9

Idem m ín im a de  i d .
D iferen c ia .............. .........................................................................

Temperatura m ín im a d e  l a  t i e r r a , á cielo d e s c u b i e r t o . . . . . . .
Mein máxim a al so l ,  á 1,4? m etros  d e  l a  t ie rra . .   ..............
íd em  id .  dentro de  un a  e s f e r a  d o c r i s t a L ,

Diferencia   .................... ................ ......  o . .
■Lilivía en las 24 últimas horas  en  m i l ím e tr o s , ,

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el, estado atmosférico á las nueve de la m añana en va­
rios pm itos de la P en ín su la  y del ex tra n je ro  el d ia  de 
Febrero de 1873.

LOCALIDADES.

Bilbao. . . .  
O v ie d o . . . .
Coruña, 8 h. 
Santiago.  
O p o r to . . . 
L isb oa . . . . 
Badajoz. .
S. Fern. ,8 h.
Sevil la ..........
Tarifa ...........
G ra n a d a . . .  
Alicante: . .
Murcia.........
Valencia. . .
Palma...........
B arcelona. .  
Zaragoza. . .
Sor ia .............
B u rg o s . . . .  
Valladolid..  
Salamanca.,
Madrid____
Escoria l. . . .  
Ciudad-Real 
.álbacele.

ALTURA 
b a r o a a é t r i -  
ca á O'’ y 

a l  n í T e t  t lel  
mar en mi 

l í n i e t r o s .

7 5 7 ‘2
»

760‘4
767‘5
769‘í

))
770‘5
766‘8
7591
767‘2

»
’ ñrs
760‘1
758A
755‘9

»
7.5S‘6
7 6 1 ‘v)

V
762‘2
762‘6
7 6 5 ‘0

7ü5'l

T B U P S R A -
TURA

en grados 
centesi­
males.

12-4

10‘5 
13‘0 
13 O 
11‘5 
13‘6 
42‘2 
13‘3 

9 ‘0 
»

15‘1
13‘8 
18‘9 
11 6 
1 0 ‘0 

5 ‘3 
7‘7 
1)

10‘0
9 ‘3
7 ‘5
7*4
9 ‘0

DIRKCCIO!»

del

T í e n í o .

S. O . .

s. ó., 
o. N. O, 
N. O . . .
O........
O. N. O. 
S. O . . .  
O.. . .  
N. E . . .

S. O ...
o.......
o.........
o.......
N. O . . .
O........
s. o...

))

N. O . . .  
S. O . . .
o.......
o __
s. o...

FÜKRZA

del

V i e n t o . .

V i e n t o . .
B r i s a ___
Idem____
I d e m . . . .  
Calma . .  
V i e n t o . .
Idem____
Brisa .  . .

»
Brisa___
V i e n t o . .,
B r i s a -----
V .'  f t e . . .  
Calma. .
Brisa___
V i e n t o . . 

»
V i e n t o . . 
Idem. . .
V.® f t e . . .
I d e m ___
V iento  .

I I T A P O

del c ie lo .

Llovizna. .

G®, lluvia
Idem ...........
Idem ............
N.*, lluvia.  
Nuboso.  , .  
Despojado.  
Cubierto .  . 
Idem   _

Nubes..........
Despejado  
Algo cub.®. 
Cubierto.  . 
Lluvia .  . . .  
C .M I u v ia .  
Cubierto.

u
Cubierto. . 
Nuboso . . .  
N.“ , llov.*. 
C u b i e r t o . . 
N u b lad o .  ,

KS7AA0

delamar.

P. agit*  
P.®oieaj 

1)
Picada.

V
De leva.

Oleaje,
Idem.

D lre o o ío ,a  g e n e r a l de C orreos y  T e lég ra fo s,
Según los  p a r t e s  r e c i b i d o s ,  a y e r  l lovió  en H u e lv a ,  Jaén y  Za­

ragoza.

A yu n tam ien to  p op u lar  de Madrifi.
D e] p a r te  r e m i t i d o  en e s t e d i a  p o r  la  I n t e r v e n c i ó n  de l  Mercado  

de g r a n o s  y n o ta  d e  p r e c i o s  de a r t í c u lo s  d e  c o n s u m o  r e s u l t a  o 
s ig u ie n t e :

C arne  de  v a c a , de  1 5 á 16 p e s e t a s  la  a r r o b a ;  d e  0‘47 á ®‘70 la 
l ib ra ,  y  á 1 ‘49 e l k i l o g r a m o .

Idem de  c a r n e r o , d e f ) ‘47 á 0 ‘65 p e s e t a ?  la  l i b r a  , y  s 1 ‘64 e l  kiló- 
gram o.

Idem  de  t e r n e r a  .d e  r á 5  á 2 p e s e t a s  l a  l i b r a ,  y d e 2 ‘71 á 4 ‘#4 
el k i l o g r a m o .

T o c in o a ñ e jo  . d e  1 7‘50 á 1 8 pesetas  la  a r r o b a  ;d e  0 ‘76 áO‘8 9 i a l i b r a .  
y  de 1 ‘65 á 1 ‘78 e l  k i l ó g r a m o .

En ca n a l ,  d e  14‘56 a pesetas  ja a r r o b a ,  y  d e  1 ‘38 á 1 ‘41 el 
kilógramo.

Jam ón, d e  25 á 31 ‘25 p e s e t a s l a  a r ro b a ;  d e l  ‘25 á 1 ‘501 a libra, y 
d e  2 ‘71 á 3 ‘25 e l  kilógramo,

P a n d e d o s l i b r a s .  d e 0 ‘3 5 á 0 ‘41 p e s e t a s , y  d e  0 ‘3&íá0‘4 5 e lk i ló g ra n jo
G a r b a n z o s ,d e  5 á 12‘50 p e s e t a s la  arro b a ;  do 0‘23 á 0‘59 la  libra, y 

de O‘50 á 1 ‘28 el k i lógram o.
Arroz ,  de  5 ‘50 i 7 p e s e t a s l a  a r r o b a ; d e  0 ‘29 á 0‘3?. l a l i b r a , y  deO‘03 

á 0‘70 e l  k i ló g ra m o .
Lentejas,  de  3 á4  p e s e t a s  l a  a rro b a  ;d e  0 ‘1 8 á O‘2 4 1 a l ib ra ,  y  d e  0 ‘39 

á 0 ‘52 e l k i l ó g r a m o .
Carbón v e g e t a l , de 1‘25 á 1‘50 p e s e t a s  l a  a r r o b a ,  y d e  ü‘10 áOMS 

e l k i lógram o.
Trigo,  da 10 62 á 1 2‘25 p e s e t a s  la  f a n e g a ,  y ñe 19 ‘22 á 22 ‘17 el bec -  

t élitro.
Cebada,  d e  5 ‘25 á .5''75 p e s e t a s  la  fa n eg a ,  y  de  9 ‘5ü á 1 0 ‘41 el hoc- 

tóíitro.

N ota .— $ degolladas a y cr .
Terneros   ..................................    3

T o t a l .

Su peso en libras,- , 122.—Idem en kilógram os. 56.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de co~ 
m er, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS D S  RECAUDACÍOW. P t a s . G é n t s

T o l e d o .......... ............................................
S e g o v i a . .............................................................. ..
A t o c h a . . ................................................................. 1.66.3*40
Alcalá  ó ca rr e te r a  d e  A r a g ó n ................... 493'4.3
B i lb a o .  .............................. .. . ..............................
E stac ión  del M e d i o d í a , .......... ..
I d e m  d e l  N o r t e ................................................
Dil igencias  y  corre os . .  ................................... 5 ‘65
M atadero .— A rbitr io  .sobro l a s  ca rn es . 19 ‘60

T o t a l . .  ...... ................

Lo q u e  s e anu nc ia  a! p ú b l i c o p a r a  s u  conoc im iento .
Madrid 28 de F^^Luero 1 873 .  =  E l  A lc a ld e  Presidente  interino,

I g o a d o  de Santiago y  Sánchez,

P A B T E  1 0  O F Í C Í I L

P ublicam os á conturaacioii el program a del baile de Piñata  
que ha  de verificarse en el coliseo déla Opera el dom ingo p ró ­
xim o, de doce de la noche á  seis de la rnañan'a. E n  él se so r-, 
tearán  alhajas de gusto y valor, prometiendo estar sum am ente 
concurrido el salón de Oriente.

E n  este baile se dará  un gran regalo, consistente en joyas 
de p lata, oro y pedrería, su valor IS.OOO rs., y sorteado en 10 
lotes, cuyos prem ios serán los siguientes:

1.® U na cadena y m edallón, dige de oro y piedra onís, para  
caballero.

5.® U na cadena leon tina de señora, de oro, con perlas, tu r ­
quesas y rub í,

3.® Un aderezo com puesto do pulsera, alfiler y pendientes 
de oro con esm altes.

4.® Un juego botones para  mangos, pechera y cuello, de 
oro, con £0 turquesas.

3.® Un m edallón para  señora, de oro, con perlas y  tu r ­
quesas.

6 .® Un alfiler para  corbata, de oro y platino, con seis rubíes.
7.® Un juego de tocador compuesto de un sortijero  y dos 

floreros, p lata  y cristal con adornos.
8. Una pila m arco de plata, con la Concepción, p in tu ra  de 

m iniatura.
 ̂■9.® Un estuche con taza, platillo y cucharilla  porcelana, es­

tilo Sevres, con p in tu ra  é incrustaciones de plata.
10. Un par de candeleros de plata.

El sorteo se verificará en el descanso del baile, que será do 
tres á cuatro de la m adrugada, y á cada billete de entrada que 
se expenda acom pañará un núm ero que dará  opcion al regalo. 

Un billete de en trada  con núm ero para  el regalo, S4 rs. 
Todos los objetos del regalo estarán  do manifiesto en la 

C ontaduría del teatro, y la noche de baile en los guardaropas 
de entrada.

A nuncios.

\ 7 i D A  DE J E S U C R I S T O ,  E S C R I T A  E N  E L  AN O 1600 PO R EL M. R,
/ F r. F ernando  de V alverde, de la Orden de erm itaños de 

San A gustín, aprobada por la censura eclesiástica.
Term inada la publicacio i de esta obra, se vende á los p re ­

cios siguientes: encuadernada en rú s tica  40 rs.; en holande­
sa 47, y en pasta bO.

A los pedidos acom pañará su im porte.
Puntos de ven ta : en Madrid, en casa de D. V alentín  R oza- 

le m , calle de P reciados, núm . 5, alm acén de papel.
Im pren ta  de los Sres. R ojas, calle de Tudescos, núm . 34.
L ibrerías de Olamendi, calle de la Paz; D urán, ca rre ra  de 

San Jerón im o; San M artin , P u e rta  del Sol; Leocadio López, 
calle del Cármen kc.

En provincias en las principales lib rerías.

^ ^ A R I F A  G E N E R A L  P A R A  E L  F R A N Q U E O  DE LA C O R R E S P O N D E N C IA
JL del in terio r de la P en ín su la , islas Baleares y Canarias y 

poesisones españolas del N orte de A fr ic a , islas de Ciiba^ 
P uerto-R ico, F ilip inas y poblaciones de ¡a costa occidenta‘> 
de Marruecos, aprobada por R eal decreto de 16 de Setiem bre 
de 187S.—Se vende en el despacho de libros de la  Im prenta 
N acional, p laza  de P on te jos, á rea l cada ejem plar.

1 E  V E N D E  S E M I L L A  DE GUSANO S DE SE D A  S U P E R I O R . -
) B aja , núm . 6 , segundo, centro.

' CAVA

Santos d el dia.

El SoAito Angel de la Guarda; San Rosendo, m ártir , 
y  Santa  Kudoxia.

Cuarenta  H o r a s  e n  la igles ia  de Jesús Nazareno.

E sp ectácu los.

T e a t r o  I V s í e lo i i a l  «Se la i ó p e r a . —A las ocho y media 
de la noche.—Función dOS de abono.—Turno 3.® par.— 
Lucrecia Borgia.

El domingo ^ de Marzo.—Gran baile de Piñata, desde 
las doce de la noche á seis de la mañana. En este baile 
se rifarán IS'.OOO rs., consistentes en alhajas en 10 lotes,,

® e a t r o  d e *  € i r e o . —A la s  ocho  y m ed ia  d é l a  noche.— 
F unción  148 de abono.—T u rn o  4.® p a r.— Cuerdos y 
locos — El mudo por compromiso.

‘B P eaíro e le  18» K a r a s se la i .—A las ocho v media de la no­
ch e .-  F unción  164 de abono.- 
ños de oro.

-T u rno  .̂® par.—Sw .-

H oy, de doce y m edia de la noche á seis de la m añana, 
tendrá lugar en este teatro, un gran  baile de Piñata  en obse­
quio de los señores abonados.

La comisión encargada de la dirección de estos b a ile s , á 
instancias de los señores abonados y de acuerdo con la ern- 
presa, ha  dispuesto este baile ex traord inario .

La orquesta, com puesta de elegidos Profesores bajo la d i­
rección del Maestro Sr. A rche, ejecutará  piezas nuevas.

En todas las dependencias se han in troducido m ejoras, a ten ­
diendo la em presa las observaciones de la ju n ta  de señores 
abonados.

L a em presa de este tea tro  tiene el honor de obsequiar á sus 
constantes abonados con una  P iñ a ta  com puesta de seis lotes 
en la form a siguiente :

Lote prim ero.—Un turno  segundo de palco platea para  to­
das las representaciones que faltan en la segunda tem porada 
de este teatro.

Idem  segando. -  Un tu rno  prim ero á palco entresuelo, idem 
Ídem.

Idem  tercero .—Un tu rno  tercero á palco p r in c ip a l, idem 
idem.

Idem cu arto .--U n  tu rno  prim ero á dos butacas, id. id.
Idem  quinto.- -U n tu rno  segundo á dos butacas, id. id.
Idem  sexto y líltim o.—Un turno  tercero á d o s  butacas, idem 

idem .
El sorteo se verificará duran te  el descanso, y sólo en traran  

en suerte  los núm eros correspondientes á los señores abonados 
y á los billetes de caballero, que se facilitan á 40 rs.
Palcos p lateas proscenios. 100 Palcos principales^    80
Idem id ................... ..............  60 Idem segundos.   .............. 40
Idem e n tre su e lo s ,. . . . . . .  100 Idem id. proscen ios............ 80

N o t a , Los señores abonados se serv irán  pasar por la Con­
tad u ría  el v iernes y sábado, hasta  las cuatro de la tarde, par;i 
recoger los billetes á que se les dió derecho en los bailes a n te ­
riores; al m ismo tiempo recib irán  los núm eros para  la rifa de 
los seis lotes, correspondiendo á los señores abonados á palco 
seis núm eros y dos á los de butaca.

O o T R A .  P ara  h s palcos serán  preferidos los tu rnos que pri ­
m ero los reclam en.

M 35íí'’a.liíii,— A las ocho de la  noche.— Bromas d.d 
tío. E l Arcediano de San Gil. — Lazos de amor.— J u ­
gando al escondite.

lí’e a l r o  —A l a s  ocho de la  noche.— La familia el el
boticario.— Hay Bios.— La señora del cuarto bajo,— Un 
bro m a z o —  G uad ros d i sol ven tes.

T e a t r o  —A las ocho de la  noche.— Corona y gorro
frigio. El secreto.- -Corona y gorro frigio. -¡No me- afli­
ja  Ib /-  Cuadros disolventes.

<5Í 4p’ A las ocho y m edia de la no­
che.- -Un quinto V un  párvulo.— Lluvia de oro.—La mamá  
de m i mujer.- -IliMjendo del peligro.

«Se Oriental.— Esta  Sociedad
celebra su reunión  de baile do m áscara, do nueve de Uá 
noche á dos ríe la  m adrugada.

€íf<c<j> ««C" I»s^5T!S.~Koy, de once de la noche á seis de L. 
m adrugada, celebra su reunión de baile la Sociedaa El 
f'olicMnela, bailándose Quadrilles.

IM PRF.NTA NACIONAL,.


